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101.036
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82,15
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'82.]5

.,82,15

101,25
10], 1(1

101,30
101,30
101,3<)
101.65
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30·l.tl3i¡
31·193;i
30.1-1.1aél

1'·2'93.',1:
12 U35'

31 l.lI351

29.I.H35
30.1.93;';
21.J .!J35
'1:'2 !J35
}·2935
12935

I
27·12·0:l4
22.1 085

1,2.930
}.2·1)30'
1-2.D35
1.2·035

: '29 I V35¡
, ~ ,2l)~?'I,
12.llpl)

, 1.2~035

.~.~ 9a5

\ .
12 !J:l5! 11,0.')" Serie F¡ dr sn.OfX) pesetas llon:Jinalc5 ~ , 7].75
1~.1l~11 ,.!l.~.,7o·.. ::,. ;R.~ ~e·,25.000.: . ¡ .. ,' '." p, ' ;.; ! '71;75.

'.}·2.930 . 11.8U '. D. de. 12.500 .•... .' 71,75
12.03i)· '·:;']:80 ~···C.. de 5Jl()()'· "J.',.. ·t·· .•••~ j ! '72¡00,·,
:]2 u:m'·:, ·71,~Ó . , .., B, ;de ';215QO: ':..•', .,'. " ".•~ .. :' ·.~ , i¡ ;' 72.00:"
:!.~ ·O$JI. . l}:··"lO.· .. "ii, A,' rlc' , ·'500,,,· 1"' ;" •.••.,.¡¡¡ ;¡ ..;; ,'72,00

.J. 2l)~51.. ~~'~~ ! .,~:' ,.'.~ Y;' I~l;.<l,~ :'IOO::~ }OO. p~set;~. n0m.inal.~.s. ;:.' ~: 6!'i,OO· ..

. '. ",~:, I '., ,''::'. 4~.~edfl~i~r-:(e ..~~pi~tado)eíl~j~{l~por~m~.¡ó~.:l~: '" :.:"'" .~'~
~n.!.tJ~ó, -;5 ó§O Sc.r,le f. ~~ 24.,~ :~~s~tM ~o.n.tlll~I~.s •..•,...' ! ~........:. .
}2 O.3.~I' ~(j, 7.t•., ..~ E. d.e ·t2.000 '" , J ••• , ;.............. 85,75
1 2 031) 8U: 76 , D. de 5.(X)(} . t • .. .

~r l 'O~Ój "I3I(6() ., C. dé .4.000 "t' • .. ) .

1.2 030.\1, 88,00' ij, .de 2,.000. .1. .. 117 •00
~n)1l?5 89,00 , A,·de,1.00Il' ..J ' 89.00
):203ú 88;00 Jo;. 'O"y H. 'dé lOOr 2QO pcse(as ,nominalc9 ~ .
, . ,-, . -

,4 °1... amortiJ:able, emilM:iÍ .1.9~~;..'i:ánjeadapor.la. de '192'!
Strl~ E•.slc 25.000 pesetas: n~mínaIc'8 i ,

. J - .D
lI
4~ 12.500 1I l' I . • ,.. , u. 82,50

.. C; de 5,000. 1 ~ ~..... 82,líO
1 n. de 2.500» » ;............ 82,/í0
.j.! . ,At Qe 500.. • '~ 1t 1II ••••••••

'5 % áinci¡.íi:r;'Rbl~. eíri¡lIic~~ :~9ÓO. canjeada por la. de 1920:
- . '; 1'_<' -'/", '1 - • I

Uf) 00 Scrie F, de 50.000 pesetas nominales :.
95:25' • B. de 25.000" • ..l-u II-I ~I; ...

9lí,10 ' O, de ,12.500» .. , ..
:05.00· .•... ,o, de ~.OOO ,:. JI •• 1O.~,60
D5.IiO Jo B, de 2.500 j ... ' . ' j........................ 05,60
9li.liO ,..... A, de 500. ' , , 90,60

-. ,-1

S %·Amortízable. emi.ión J9J7, c.nJe~da por la de 1928.

02,Il-O Serie F, de 50.000 PCS¡:til5 nominales ..
O~t 70 • I~ de 25J)(JO 11 J .u " ".. ~.

02.70 • D, de 12.500 ,l. ·1. •..• ••..•• ·1 O
lJ2,7ú ) C. de 5.(00' -. .'•• U I ~ 02,0
92,76 Il U, de 2.500) »........................... 02.00
02.75 • A~ de' 500" .. • , ~........ 92,90

Titulol S "lo amortiz~ble, emi.ión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nomin¡~lcs. 1 al 350 ..
, E, de 25.(00) .. 1 al 520 ; ..
I Di de 12.500 1 » 1 al ',640 .
t C. de 0.000 '1 I 1 al 19.800 ,lGI'CíO
1 B. de 2.500 ~ ). 1 al 15,400 101.00
» A. ~e . 500 J J 1 al ?l.OOO 101,50

; (';':.,; ":LJ';'1; .. :'.':," . 'BOLSA"ÜE ~,fAnlnD:-.. Cotizacíánoficíal dcldia ·4·:dc· Febi'cro de' 1935~'
, •• ~ ." • . ,'~' .,~ -, • JJ t~· ~" .' ,'" o" :. ,". ' j~" " ~,. ,'1 .: ,'-'" l·.,.•.• '~'~>', .: ~" .:.' _,¡,: .' '. ~ •. ' '1' ./' ,;~

. • . _ " "".', "j' ~""i;¡

..,--:--- • JI . . "" J .,'~ '.:;
Pll.l~ClmENTES . . . . , -rt>

';AH~~Q .. ,:"Ir~ ":. ' r:' ., : . . V A" i; o R E S . JAldBW'" ¡~S"':
I'UBLI()&DU~ . .. ' .. I l'IlDW";" ... . . . .' UDLtO.\I)O~ r :.0-4:

1!~11l. uar 100 '(1)', J

·-j'. Tftur~a s % ILmortlnbJe, ernlil6n 11)21. (Sin impueato.; .:~:.~
.. P-t'

30.l0S/) . 101,45 Sene. F, 'de 50.000 pesetas nominales. I nI 8,860....... ·~· ..T
l203ó 101,lJO •. E, d~ 25.000 • . . _ 1 al 15.000, lO],'!) 0.::

,,' '}.2 U3~' 101 N) '.. D. de 12.500. .. .' ~'al . 26.WO..· ~ lOl ~70, . ..,'...:.
.. ". J:~9~.J... 1.01:~O,t p,de .5.000,., 1':; .. ' aL~.4.100.. ~.~ .. lO].70. .¡.•...

].,2.&35, 101.60. _,J, .p, de .2.500. .... . ":,o." 1 ~.1 .. 281l.00.0...." IQ1~7,O._. .'. [';Z'"
'. '" ~.!~. 35,1 ;1~1\6U ... 1. ,.~,A~ . Jc;xl, ..,..I. " .. ,'.:" l.~~"~~.,~?,¡,,~~, WJ'.JJ~" ...,;. 5".

;...... : .. [...... ..' '. ntulo•. 5.o/~ .•rnM1i.~"bJft', "In¡.ló~ MtZ7. (Con·¡IJ1Pl,llCl~~9.) \ "..'. j ~': .

"."11" 1'2 93(),··\H OIJ~' Serrl;lF,ddSO.OOOpesctlls nmnina1cs, l· 1115.CXJl)" 92.00' ,.'.
".'1-29:15]' .. 01'01)" . l' .¡': lk de 25.000 I I l al 9.01.0 92,OOW,
~1.2 03,r; '{ 01"05 .... P,' rl~,12,500 .~'" Ic"" '1;!J al ,15,tn>....... 02,00' ,. .,1 :~,'

"12931)1' 91'mi '.~, c,-de" 5.000: I .). 1 al·i+HXXL;.. ;. 02.00' ..
1 2 D35; 91'95 • B,' de ~,5oo ~ l. J al 169,000 ,.. 92 00

· 120351 01 :05 ,t A; dc'-:500 . ~ '. 1 :al 520.236 92:01)

;",' .1' ~tu'o~ D~u~jl·~rnortiallbltl al 3:.% (ernl~i~1I d, 1.28).

lts.12032!· 69,80 Serie H, .de. 250.000 pes~ta!! nOmi!lales, 1. al . ns,......
'127034 75,CiO :'. G,de'l90'OOO .: ) 1: al . 72S.",..
· 1.2.035 77 00 : .~ ... F, dll' ,)0,000 l, I l al 8.625."... 77.00
: ·}.2 1}3/} 7700:' 'j'. E;' dé 25.000 J, ,: 1 al 18.552."... 77.00

1'2.(135 .17'00 : .•' Di ·d¡t· IZ,SQO" .J' l al 14.999~..... 77.00
12035 '77'00 •. e. d~ 5.000" • l .. al 80.000......77.00

"lZ9ab 71'00 1 ' :"D~ de 2.500) ,; I al 75.000.~ ... '77,00
.' 12'.036 7775' l' A. de' . 500 '1" l' al 202,500..~, .. '7',76.... . . .......

. " Título•.D.eud., aJJ:Iol'tizable aI.f % (emi.ión de 192.8)•••

88 OO' Serie·H. de 200.000 peseta!! nomil111les. 1.: al 2.000. .
!JO' 00 1 G, de 110.000;)· ;) J al 915 ·..
02'50 ". F. de. 40.000." .. 1 al 4.659 ..
92:60 I E. de ?O.OOO JI , 1 al S.OOO'~ ••.

. 02 50 '1 D, de 10.000 » .. • . 1 al lROJ l.~ .
. 92:50 ¡ I '.c. 'de' ·4.000 l' ".',- j' . 1 al 2O.000· ~·1 fl2,/iO
.92.50 1, B, de, .. 2.000'" 1 al.SO.OOO''';'.'92.60

'. 92.60 ' A, de: 400 ',1. J al 14UOO...,' ... '02,líO
. Título. Deuda amortizable al 4,50 % (emlsi6Ji d¡¡.:1tZ8).

Serie F. de 50,000 pesetas nominales. 1 al 2.900......... 00 ,líO
) E. de Z5.000" » J al 3.000......... D6./jO
I O, ,<le 11~.500 ~ .. 1 al 6.000 ~. ·{j6,1l0
• e, de 5.000' , 1 al 29.000 D6,líO
• B. de 2.500" .. 1 ni 25.000......... 96,00
.. , A, de 500. » 1 nI 85,000......... 00,00

Título, Deudaamol'tizable al 5 % (emi,¡ón de lIlZoJ).
Serie F, de 50.000 pesetas' nominales. lal 1.500 .

.. IC, de 25,000 ~ »1 1 al 1.500 .
1 . D, de 12.500' .. . 1 ~ll 6,000 ..
J C,de 5.000 1 » 1 al 40.000 (10] ,40
• 11, de 2.500 1 » 1 111 22,000 101••9
I A. d6· 509 1. l 1 al 80.000.; )Ql, 75

..
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. (¡..&lImos PVJILlOAD08

0/0

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 1 24(),OO
j,I B, de 10.000 ) ,la ,20.806 1 240,00

~~a~eta. prov. de Deuda amortizable'
al 5 % (emisión do 1929).

Bonol Teloro para el Fomento de la In-
. .' duttrlá Nacio,n..,,· S '% .' .

Titulol. de la Deuda'ferro~ari.·amortiz•• ··
'ble del E'ltado. al 4,50 % . ..

CJ1

~
~
ti.....
~-

00,00

..96,00 .
l00J,líO
I02~OO
94,00
'J'1,00

"..
O
6

.. l) f/,
6,.
4
, '/t

.11: .. '
4. "
S
a
a
3·

liOO
000
lOO
600
500
600
.000
,500
500
líOO
óOO
500
000
000
liOÓ
!lOO

570,00
251,00
181,50
14ll,OO
223,50.
74,00
38,00

63],00
:200,00
270~OO

78,00

1~2·935
.1.03/)
·]·935

20.1·935
1.2·035
1.2.93ll

28·1·93/í

1.2·935
1.2·113li

.1.2935
~a·l·93fí

1.2.935 . 80,,7ii
12·]2-934 . ~4,60

1.2.~35· 98.00
1.2·935 . ·104,IlO
1.2.935 . 102,90

. .1.2·ll35 93,75
2i¡.1·D3ú 78,00
26·7 934 . 66,·75
6·7 ·934 &0,25
(j 4·934 61.60

26·U 933 54;~
13:6.929 81,'25
13·ó;929 72,60
13lí.l)29 72,M
28·5-925 64;00.

. ·O~. ~ií
08/15
M,'llí

100.60
100,60

.100, líO

serles d .En diferentes

Séric 1\, de 500 pesetas,! al ' 50.000~..~..
» ,B, de 5.@ .¡., j al . 50.000......
» V. de 25.000 .»1 al' ó.<XX>.; ••••

En- diferentes se1'Íes :••· ~.~ , ..

CIll'petaa p'ro';.de Lono' 01'0 d~ Telor.l1m,
.al 60/0, a diez añol. .

Serie A, dc ioo peséta!l, 1 al" 4.6B7,... ~.
)o B. de 500 » 1 al" 6.{)3L.~..

.' Jo l.!', ¡.le 5.000 )' • al ·14.434 .
"En diferentes serics..·,~.u.u I.~~~ ~.

(

9B,00

!l8,75
.98,75
Da/lo
UD,OO

230,75
230,50

100,85
fOO.lIó
LOO,2li
00.00

1-2·035
1.2936

28.1·931

1.2·93ú
1.2.9301.
1·2 OS/}

256·9341

~ -'

] 2 '035
1·2935
i·2·935

12.2.032

Títu~1 de I~ Deuda ·fel'l~oviaria a~ortiza-
" . bl. ,del l:;ltado, illi 4,50 :%

21.1.93.'i
25.J.935

26.11·D34
16·II.92D

92,30
93,00
!)1,25
79,00

, !. .: _ f- .

Serie A, de· 500 pesetas. 1 al ,50.000 .
) B, dc 5.000 •. 1 al :35.000 .
11 C, de 25.000 » ·1 al 4.000 ..

"Eh diferentes _scrie.sf•••:;.. ull.~ ... 4,.h4~•••u,.- I'.

].29Stí
"'10 2.9851

1.2·035
2B.6·933

03~2G
93;215'
oa,oli'
~S,~.~O

1,86 I CoA)
1.61 O;)

1.81
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ORDENACION DE ¡>AGCS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

DIPUTAClON PROVINCIAL DE COR
DOBA .

En cumplimiento de lo acordado por
la Comisión gestara .de esta Diputación,
en sesión celebrada el día JO del mes
corriente, por el presente Se convoca
a eoricurso para proveer una plaza de
Ingeniero subalterno de la Sección de
Vías y Obras pro,~iñciales, vacante por
excc';enC'ia del que 19. desempeñaba y,
dotada con el haber anuul de 6.000 'pe- .
setas, y. la gratificación fija de 4.000:
pesetas con cargo a "la subvención del ¡
Estado. más 1.000 pesetas de aumento I
a la gryltificación fija, con cargo a foo-

didos por este Halleo a nombre tOO05 dos provindales, atemperándose el con
ellos de D. Juan de la Torre Houlin, de curso a las siguientes bases:
OVl<.."dO: Primera. Los que aspiren a ocupar

l'Umero 31.(j~¡).-Constituidoel 18 de la mencionada plaza han de reunir las'
Enero de 1934 y comprensivo de pes~ condiciones y poseer los tHulos que exi~

tas nominales 7..50U,en 15 acciones de ge el Reglamento de Vías y Obras pro~

la Compañía anónima Mengemor. nú. vinciales y no excederán de la edad de
meros 15.liJ./.77, '15.184/87.. 98.811 Y "cuarenta años.
62.442144. Segunda. Las instancias habrán de

Número 31.686.:-Consütuido el 18 de '¡ dirigirse al Sr. Presidente de la Comi
En~!"o d'e 1:934 y compre::lsi-vc :de pese- ¡ sión gestora de esta E.xcma. Diputación
tas nomillales 20.500. en cuarenta y una 1 extendidas en papel de la clase octava
Obligaciones 6 %, lteal Compañia As- I (1'50 pesetas), al que se adherid.n tim~

..turian:i. de' Minas, emisión ll:lHI, nÚIne- 1/ obres prm'Ínciales por igual valor y se
ras 5.311/20, 9.1811200, 31.161/62, rán presentadas en la Secretaría de la
34.238/40 y 43.805/10. \ 1 Corporación durante las horas de nue\'e

Lo que se hace público en cumpli- I a catorce ~' dentro del plazo de veinte
. : :mientó de lo preceptuado en los articu'- dias hábiles,. a contar desde la fecha

'los 12 y,U de nuestros Estatutos socia-.I de la publicación de este anuncio en la
les; advirtiendo que, de no presentarse . "Gaceta de Madrid". En ellas se hará

Iredam,ación justificada en el ténnino .i constar el domicilio de los concursan-
de treinta dias a contar de la fecha de ¡ tes: .
la publicación de este anundo en la Tercera. A las solkitüdes se acO'Ill-,
"Gaee.ta de Madrid" y en un diario de pañarán:
Oviedo, se ex~irán nuevos resguar- a) Título de Ingeniero de Camino's,
dos a nombre del e:x:p.resado titular, Canales y Puertos. testimonio notarial
sin ,responsabilidad para este Banco.. del mismo o recibo de haber depositado

Oviedo, 31 de Enero de 1935.-Por el los' derechos para su expedición.
Banco Herrero, el Director geneial, ·b) Certificación de nacimiento ex·
Antonio P.Hidalgo. . pedida con referencia a los libros del

X-557 Registro civil y legalizada en su caso,
e) Certificado de antcce!dentes pena-.

les librado por el Registro Central de
Penales y Rebeld~s.

-d) Otro acreditativo de buena con·
ducta, expedido por .la Alcaldía 'de la

Habiéndose extraviado un resguardo residencia del solicitante.
~alonaI.'io,expedido por esta Caja gene- e} , Otro facuIt3ti.o que demuestre.
ral en 11 <le Ene~o de 1935 con los nú- la carencia de padecimientos-que ¡mpo.
·meros252.387 de entrada.'y' 99.622 de sibiliten al. con<".w-sante para el ejerci
registr.o, correspondiente a un depósito cio del cargo.
conslituído'- por. D. Enrique. ?lfonforte Podrán ademas los concursantes.de
Sancho para garantía de la concesión mostrar ms méri tos y servicios me-
de un tranvía de Valencia a ~Ianises, a diante les documentos adecuados.
disposición de V. l. e importante pese- Cua..tli. En cumplimiento de lo pre·
tas 25.000 en Deuda perpetua 4 %, a venido ca el articulo 153 del Estatuto
disposición del Director' general de provincial y en el 50 del Reglamento
Obras públicas. de Funcionarios y Subalternos .provin.

Se. previene a la persona en cuyo po- ciales. se .establece la siguiente escala
der se halle, que 10 presente en esta de méritos, dC'tenninantes de la prefe
Caja Central, en la inteligencia de que rencia por el crden en que se enUi'ne
~stán tomadas las precauciones opor-¡ ran:
tunas para que no se entregue el refe- I L" Haber prestado servicios de c;a
rido depósito sino a su legítimo dueño. rácter técnico a esta Corporación en
quedando dicho resguar-do sin ningún cargo análogo al que se trata de pro
valor ni efecto' transcurrido que sean.1 'eer.
dos meses. desde la pubIicaci6ndeeste 2." Habe. prestado los mismos ser·
anuncio en la "Gaceta de :\fadrid" y el vicios en la Sección de Vías v Obras de
"Boletín Oficial" de ésta provincia, sin I otra provinf"ia. -
haberlo .presentado con arreglo a lo I 3," Ihberio ccs~mpeñado en la Je-
dispuesto en el artículo 36 del Regla- fatura de Obra'> públicas d~ Estarlo.
mento de 19 de Noviembre de 1929. 4' Cllalqu;era otra clase (le méritos,

Madrid, 19 de Enero de 1935.-El Or- cr:l preferencia los. <'ontraídos al s-ervi-
denar de pagos, ,J. San de Andino. ci~l de <'sta Diputación.

. X-559 Quinta. El nombrado habrá de p'Jse.
sio:larse de- su cargo en el improrro
g'lhl~ pl;\7:o de treinta dias. contados a
partir de la fecha en que se le comuni
qu('- la ap:':)h~"l"'n rJe su nombramiento
p"r l~ "upcrinridad.

1 Sexta. Si por virtud de disposicio-'
. nes legales -rlejase la Diputación de te·

ner a su cargo el servicio de caminos
yecinales, podrá acordar el cese del In.-

, geniero nomhrado. sin que éste tenga
, dercC'ho a retribución O in:dcmnlzación

por ningún concepto.
Lo que SE." hace público ,para concd

miento d<' los interesac.:>s.
Córdoba, 1." de Febrero d,e 1935.- .

El Secret~rio (ile':ib le). El Presi-
dente. Pahlo Tt'oyano.

p_.
--......~o-/4l.---

BAl."'lCO ~ERRERO

u 'jJ Ü :s 1e ION ES

';~, ~~IOS DE' PREVIO· PAGO

Tribunal de oposiciones a las¡;la:.as
'tCdel lnslituto de Biología animal.
~.i :ExamÍnada la' documen!fl,ción ~ mé
tifus y verificados los ejercicios pre- .
DOS de 'conocinliento de idil:>mus, el
1:rílmnal ha adinitidopara los ejer
Ci¿íos 'netamente de oposición a las
pJ*as que 'tenian solicitada$, a!tJs se
i~9tés siguientes:
r';:;",Bon Pedro Carda Gómez, U. Ga
nriel Colomo. de' la Villa,. D. ' Crescen
cf:mo Arroyol\fartín, D.' :Nicanor Al
marza y Herranz. D. José Ocariz Gó
~.ez., D. Victoriano Bebnonte Ventn,
B~]sidoro Garcia Rodríguez" D. Fer
nando :\lontequi Dí2,Z de la Plaza, don
Lllis': de Bias Alvarez, D. Pedro Cou
ceiTa COrral, D. Luis Sofías Viñals,
D. ;.TúanR.Palop Campos, D. Ramón
Saiil"Iartín .Casamada. D. José Váz
quez' Sánchez y D. José María Monta
ñés· del Olmo.
"'Por medió de anuncios que serán
fijados. en el.Jnstituto de Biologia Ani
Ill,:rlyen el Ministerio de Agricultura,
:s:e' convocarán, a los señores oposito
res,:: en .!as fechas, con: arreglO 3 las
agrupaciones previas que el TriLúna!·
tiep.e establecidas. según las plazas a
qu~ aspiren. :

Madrid, 4 de Febrero de 1935.-El
Presidente, C. Lóp'ez.

BANCO HERRERO

Oviedo•.

Se han extraviado enpocle¡o del inte
resado los sJguientes resguardos exten-

·Oviedo. '. "

Se han extraviado en poder. del inte
l"esado los siguientes resguardos exten
didUs pbr este Banco a nombre todos
elló.s de D. BerrÚu~J:o Ania "igil:

Número 235.---Constituído ellO de
Abril de 1912 y comprensivo de pese
tas, nominales 25.000, en un titulo de la
Deuda perpetua interior, al 4 %, de 1:1
seri-e E, númerO 25.451.
: ~úmero 9.931.-Constituido el 17 de

Mar-zo de 1925 y comprensivo de pese.
t~s: nóminales 15.000, en 30 Obligado
!res. 6 %, Hidroeléctrica,del Cantábrico,
S"9.!~'Ú~ de 6~g:..:::: -dtScu:d~dü, üÚT.aerus
5;956/80 y 5.991195. .

yo que se hace público en curupE
Inlentode lo preceptuado en los artÍC'l1-

'10.$'12 y 17 de nuestros Estatutos socia
le~,:advirtieridoque. de nn prese:!tarse
r~lamación justificada en el téi'mino
d~ treinta días a contar de la fecha de
ll;\.:·publicaeíón de este anuncio en la
",Gaceta de :Madrid" v en un diario. de
d"'iedo, se expediráñ nuevos res~uar
d'6:s a nombre del exoresado titular
siJJ ,r.es'ponsabilidad para este Banco_ '
c_,:üviedo, 29 de Enero de 1935.-Por el

Banco Herrero. el Dir~ctor general,
AnÍonio P. Hidalgo.

X-5.,6
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SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITOS

BarquillQ, 12.
~

De conformidad con lo señalado en
los articulas 28, 29, 30. 31, 32, 33, 34,

. 35, 36. 37. 38, 39 Y 40 de los Estatutos
Üe esta Sociedad, el Consejo de ¡Admi
nistración acuerda convocar Junta ge·
neral ordinaria kie imponentes que se ;
celebrad en el domicilio social, el día
24 del actual Febrero, a las doce de la .
mañana. Los libros y comprobantes de
la. Sociedad están a disposición de los
señores socios, todos los días labora- .
hles, \de las doce a las oátorce.

Madrid, 1 de Febrero de t935.-EI,
Secretario, José :.\1. G. Loygorri.

X-562

CONSEIO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

Subasta pública.

El primer día laborable a 'Partir de
los veinte hábiles de la publicación de
e91e anuncio y a las doce de su maña·
na, se celebrará en estas oficinas la su
basta para el arriendo del piso prind·

o ¡pal izquierda .de la casa número 27 de
ia calle del Capitán Gal~, conocida
también por Casa de la Superintenden·
cia, propia del Patrimonio en San Lo·
renzo del Escorial. bajo el pliego de
condiciones que estará de manifiesto
en este Consejo (Palado Nacional).

Madrid. 1.0 de Febrero Ide 1935.-El
Secretario, :Manuel B. Cerviá. .

. X.-566

. ,

MUTUA DE SEGUROS AGRIC.oLAS,
FUND_-\DA POR M. A. P. F. R. E.

Se convoca la Junta genel1al ordina·
Ti:a de las Secciones de Accidentes, In
eendios y Pedrisco, que se celebrará el
próximodfa 21 del actual, a las nueve,
diez y once de la mañana, respectiva·
mente, en primera convocatoria, cele·
hránl10se ·media hora después de la in
dieada, en segunda.

Seguidamente se celebrará la Junta
gen-eral <le la )1utua. Los asuntos a
tratar en .cada una de las Secciones,
!s'On los siguientes:

1." Lectura y apropadón del acta
:mterioI". .

2." Di5Cusión aprobación de la Me
moda, cuentas y balance del pasado
ejercicio.

3." Fijación de cuotas, fracciona
miento <le las mismas y !demás asuntos
relacionados con los 'Preceptos legales
y regl2IIlentarios.

4.° Renovación de los cargos del
Consejo que 'cesan reglamentariamente.

5." Ruegos y pregunta.s.
La Junta general de la Mutua, resol

ver" a mas de los asuntos enunciados
pa~ ,:ada una d~ las Secciones.. la an
torÍí':ación para crear otr<l.3, si así se es-
tima conv-eniente.· .

Para asis';~ a la Junta general será
obligatoria la presentación del recibo
o ,póliza que .acredite la calidad Idel
!',Iutualista.

Madrid, 5 de Febrero de 1935.--:El
Secretario Oel.-Consejode A-dministrs-
ción, J. Custodio Miguel·Ro1mfo. -

. X~571

IlIZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ;
DE GERONA

Don Pablo Balsells :\.Iorera, Juez de
primera instancia del JuzJ;ado ce Ge· 
rana y su partido. .

Por el ,presente edicto hago saber:.
Que en este Juzgado y Secretaria del.
que refrenda, bajo el número 20 de .
1935, por D. Ignacio Oliver Camarasa;
mavorde edad, casado y de esta ve~
cindad, en su calidad de apode.rado de ~
la Banca Arnús, en esta capital, se ha
promovido demanda incidental, denun
'ciando el extravio o substracción del
siguiente titulo:

Una obligación número 593 de Em
presas Eléctricas, S. A., 6 por 100
anual, serie-A, de. v~lor nominal 500 _
pesetas, con ,~upón 1 de Abril de '1935•.

Dicho titulo es de la pertenencia de
la Banca Arnús, en esta capital, por .
haberLe adquirido por compra a Te·
.esa Rosen; con fecha 19 de ¡os corrien
tes, según justifica la póliza .0 vendi
de compra del mismo que va acom
pañado con dicha demanda.

y' .como el expresado titulo que te·
niaen su poder el Banco solidtante,
se le ha extraviado o le ha sido subs
traído, de conformidad con las pres
cripCiones del Código de Comercio vi
gente, se anuncia .por medio del pre·
sente para impedir su negociación o la
enajenación por -el que resulte posee
dor' del mismo, así como también se ha
decretado la retención del mencionado
titulo }" de sus rupones desde la fecha
expresada de 1 de Abril próximo.

y por último, se hace constar que se
ha señalalfó el término de seis dias,
dentro del cusl puede comparecer el
tenedor de la expresada ObligaMn ex
traviada que anteriormente se J-clacio
na, a los efectos del artÍCulo 550 del
Código de Comercio.

Dado en Gerona a 29 de Enero de
1935.-- El Secretario. Vicente Romero.
El Juez, Pablo Balsells.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HUELMA

Don Bernabé Herrero Zardoya, Juez
de -primera· instancia de la villa de
Huelroa y. su partido•.

Hago saber: Que en los autos -de pro
cedimiento judicial sumario que se si
/tuen en este Juzgado (;onform~ ~ l~~

ñormas del articulo 131 de la :ley Hi
potecaria, a instancia de D. Lázaro
Cardenete Justicia, contra D. Pedro
Justo Rodriguez Justicia y D. Bartolo
mé Rodriguez Guticrrez•. ambos veci
nos de Cabra del Santo Cristo, por re
clamación ele pré;;iaruu hipotecario de
sesenta y cinco mil pesetas, cinco mil
doscien'¡as para' intereses de un año
y diez mil pesetl1s llara costas. daño::>
y 'perjuicios, se ha acordado sacar a
la venta en tercera y pUblica subasta.
la finca siguiente:

Un cortijo y tierras denominadas del
Chaparrií y lomas de Rabancas, tér
mino municipal de la villa de Solera.
sin que la extensión de la casa-cortijo
pueda puntualizarsc ni aun aproxima
damente, la cual se cnct·,entra dentro de
108 terrenos que forman s u dotadón
consistente en una pieza de iicr;a, de
extensión 518, fanegas. seis cele-mines y
dos cua,rtillos, equi.vaíentes a 243 ·hec-

táreas, 55 áreas y 89 centiáreas; que
linda: a Levante. con el término de
Cabra de Santo Cristo; Sur, con terre~

nos del cortijo del Buitre, pro;Jio de
D. Lázaro Cardenete Lajara; Poniente,
con terreno de D. Joaquin Galván. ca
n:espondiente al lote de Aguadux, pro~
pios de D. Francisco Jiménez Rodri.~

guez,y al ::\'orle, con la Rambla Maes
tra. .:)

Inscrita .en el Registro de la Propie
dad de este partido a los folios 212
vuelto y 213 del tomo 29! del archivo.
libro 4.~ de Solera, finca número 240.
inscripciones segunda y tercera. .,

Valora,da la finca.en ciento cincuenta
mil. pesetas. '

Condiciones de la subasta.

Primera. La subasta tendrá lugar -el
día 2 de Marzo del año en curso y
hora de las doce de su mañana, .en la
Sala audiencia de este Juzgado. . "

Segunda. La .subasta 'se celebrar~á

sin sujeción a tipo; pero si la postUI1l
que se hiciere fuera inferior a ~ientp

doce mil pesetas, tipo que sjr.vió para
la segunda subasta. podrán el ~ctor, el
dueño de la finca o un tercero autori;;,
zado por ellos, mejorar la postu·ra en
el término de nueve días. . . _.

Si transcurriese dicho plazo sin m~
jora de postura se aprobará defin~ti~

"amente el remate.
Tercera. Que para tomar parte en

la subasta los licitadores deberán con:.
signar previamente en la mesa del Juz,.
gado o establecimíento destinado para
ello Una cantidad igual. por lo meno:!:;
al tOpor 10(}l del valor de la finca que
se subasta. debiendo presentar todo li:.
citador su cédula personal.

Cuarta. Que·los autos y la -::ertifica-·
ción del Registro se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Joz~

gado, entendiéndose que los postores
aceptan como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteria.
res al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y el rématante los acepfa
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
ext~nción el precio del remate.

Huelnia a 1 de Febrero de 1935.-El
Secretario judicial (ilegible). - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Bernabé Herrero.

JUZGADO DE PRIMER.A. INSTANCL~
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dietada
por el señor Juez de primera instancia
número 2, de esta capital, en los autos
promovidos por el Banco Hip.otecario
\!e España,/contra D. Vicente Gascón
Gareerá, sobre reclamación de- cuaren
ta y cuatro mil pesetas, resto de nn
prést1lrr.o :üpotecarlo, inter'ilses pacta~

dos, gastos y costas, se ha a-cordado
sacar a, la venta en pública subasta, por
segunda vez, la siguiente finca:
. En Va.lencia.-Una casa en construc
ción en la calle de Teruel, número 67.

Linda: por su frente, o fachada, con
la calle de su situación; por la dere.
cha, entrando, con la casa propia de
D. Vicente Gascón', señalada con er nú-' .
mero 67 duplicado; por la izqui.erda,
finca de D. Antonio Valero, y p~ el
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fondo, o espalda, otra del mismo don
Antonio Valero.

Ocupa toda la finca una superficie
.de 163 metros cuadrados, equivalen
tes B. 2.909 pies, también C",ladra.dos. de
los que se edifican en seis plantas y
ático 1.854 metros cuadrad<".,5 y el resto
se destina a patios.

Pan::: cuya subasta, que se celebr.ará
doble y simultáneamente ante este Juz~

gada, sito en la calle del Gei1ei'til Cas- .
taños, número 1. y ante otro de igual
clase de Valencia, se ha señalado el día
.25 de Febrero próximo, a las doce ho
ras. bajo las condiciones sigui~ntes:

Servirá de tipo la cantidad de sesen
ta y seis mil pesetas, importe del 75
por 100 de la ·que sirvió de base para
la primera subasta.

No se admitirán posturas que no eu.
br:.>.n las dos terceras ,partes de mecio
nado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o esta~

blécimiento destinado al efecio ellO
por 100 de mencionado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Si s~ hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
I'ematantes.

La consignación del precio se verifi
.cará\a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate, advirtiendose:

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, y que los lici
tad""I"~'" deberán conformarse con ellos,
y.:.o tendrán derecho a e."tigir ningu
116s otros, y
. Qtre las cargas ·0' gravámenes ante·
riores y los preferentes, si los hubiere.
al erédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 19 de Enero de
1935.-El Secretario, Antonio Yáiíez.
Visto bueno: el Juez de pt"imera ins·

. taneia, Juan de Hinojosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señ.or Juez de primera. instancia nú
mero 2, de esta capital, en los autos
promovidos por ei Banco Hipotecario
g.e España, contra D. José con de Ro
mero, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de 120.000 pesetas, intere·
ses pactados, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la ven~a en púhlica
subasta, por segunda vez, la siguiente
finca: .

Un edificio compue~,to de dos casas
en la dudad ,de Tarragona, falles de
Apodaca y Rebolledo, número respec
tivamente 11 y 8, que· cDmprende una
superficie de 954 metros 66 decímetros;
lindante: el todo de la finca. a la dere
cha,. saliendo por la calle de Apodaca,
cOn casas de D., Joaquín Tintorar, don
.10sé Escrin, D. Ignacio Jord<:\ y D. José
Roig; a la iz<,ruierda, con la de ¡os he~

rederos de D. Francisco Blasco, don
Pedro Rodríguez. D. Pablo Carbó Poch .
y D. José Yuebols; al detrás, que C{I
rresponde al frente de la otra cas&~ con
Is. citada calle de Rebolledo, donde
abre puerta, y por delante, con la r.e·

ferida calle de Apodaea, donde tiene
otra puerta. ,

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle -del General Cas
taños, número 1, y ante el de igual
clase de Tarragona. se ha sefralado el
día 9 de Marzo próximo. a las doce ho
ras, bajo las condiciones' siguientes;

Ser.irá de tipo la cantidad de cien
to ochenta pesetas, importe del 75 por
100 de la que sirvió para la primera
subasta.

No se admitirán postu1"as que no cu
bran dicho. ttpo, mejor dicho. las dos
tel:'Cei"as partes de mencionado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores prE!v~

mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto ellO·
porlOO de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. ,

Si se hicieren dos posturas igual~.

se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del precio se "eri
Beará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del ,remate, advirtién
dose:

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en Secretaría. debiendo <'on
fot"marse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, y

Que las cargas o gravámene<; ante
riores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Madrid a 1 de Febrero de
Ht35.-El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno;· el Juez de primera ins
tancia, Juan de Hinojosa.

X....:saS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia .núme
ro 2, se ha acordado sacar a la venta
en pUblica subasta, ~or tercera vez y
sin sujeción a' tipo, las participaciones
de fincas que se describirán, en los au
tos seguidos .por el procedimiento a
que se contrae el articulo 131 de la ley
Hi;potecarilI, seguidos a instaneia de
D. Santiago Nájel'a Aleson, contra do
ña Maria Mercado Rueda, sobre recla~

trelción de un crédito hipotC'Cario de
50.000 pesetas.

Fincas.-1." El quince por ciento
proindiviso de la totalidad_ d'e una tie
rra. sita en término de Vallecas, al sitio
del Palomar de Rivera y tejar de Val'·
gas, que mide tres fanegas y seis esta- .
dales, equivalentes a una heetárea, tres
áreas. siete centiáreas. Linda: por Nor
te, con tierra de D. Fernando López
Gras y tejar del Rosario; por el Sur,
con tierras de D. Eduardo Vargas; por
el Este, con otra del Sr, Goyena, y por
el Oeste. con el camino deValrlerribas.

2." ELquince por de;)to proindiviso
de la totalidad de nna parcela de terre
no en el término municipal de Yallecas,
en la Colonia de Fernández de Robles,
antes sitiu titulado .cuarto de los Ahor~

c.ados. a la izqu1erda de la caI1retera d~

ValeD.cia. entre el Puente de Vallecas y
el barrio de Doña Carlota. Dich par
cela de terreno es el lote tercero de la
uwnzana A y B del plano de división
de la finca de que p.rocetie, afecta la
figura de un polígono irregular de ocho
lados, dentro de los cuales se compren..

.de una superficie plana horizontal de
2.755 metros 38 doecimetros cuadrados,
eq-&vaIentes a 35.489 pies 29 décimos
de otro también cuadrados, con facha
da a la calle de 'l\!SlliUel Domiuguez yo
camino c.e Valderribas; y linda: por su
fren,te , o sea al Sur, en 1inca .recta.
de 17 metros 60 ~ntimetros, cou di·
cha calle de Manuel Domínguez; par
la derecha, entrando. o sea al Este, en
linea quebrada compuesta de cuatro
rectas, de 17 metros SO centímetros, 23
metros, 36 mem-os, 80 centimetros y 15
metros 70 centímetros, respectivamen~

te,. con terrenos de D. Fernando López
Gras; ¡por la izquierda, o -sea al Oeste.
en otra linea quebrada, rompuesta de
tres rectas de 37 metros 30 centímetros,
43 metros 60 centímetros y cinco me
tros, con más ter,reno de D. Máximo
Fernández de Robles, y por el Norte,
o sea por la espalda o testero; con el
mencionado camino de Valderribas, en
una linea 'i'ecta de 53 rnctro1; cinco cen
tímetros.

3.- El quince por ciento proindiviso
de la totalidad de una tierra dedicada
a labor de secano y tercera calidad, si
tuada en el término municipal de Va
llecas, al sitio denominado Alto de los
Frailes O camino de Valderribas; lin-_
da: por el Sur, cen tierras del Sr. Co
golludo y otros de D. Lcandro Agui.
rre; por el Este, con tierra propia tam
bién de dicho Sr. Cogolludo y otra del
Marqués de Perales, y por el Oeste, con
tierra propiedad del Sr. Molinucvo;
ocupa una extensión superficial de una
hectárea,.45 áreas y 52 centiáreas; y,
según medición practicada, su cabida
es de una hectárea, 37 áreas y 53 centi
áreas.

4." El quince por ciento proindiviso
de· la totalidad de una tierra de tercera
calidad ':1 s-ecano, situada en el término
munidpal de la villa de Vallceas. al si·
tio .denominado de Valderl'ibas, que
ocupa una extensión superficial de 71
áreas, 33 centiáreas, equivalentes a dos
fanegas y un celemín; que linda: 3,1
Norte, con el camino de Valderribas;
al Sur', con el tejar de Vargas; al Este,
con terrenos oroDiedad de! Sr. Mo!i·
nuevo, y al Oeste, con dicho tejar y
tierra de D. Isi<iro Villota; y

5." Tres doza"'as partes de la mitad.
o veinticuatro a';as partes del total
proindivisQ de una casa y tejar cons
tI'uídos en una tierra sita en término
de Vallecas, provinda de :Madrid, par
tido judicial de Alcalá de Henares, en
el barrio de Valdcrribas o Palomar de
Ribera. Linda: al Norte, o sea al f¡ en
te. con camino o vereda de Valderri
bas; por Oeste, o derecha. con tierras
de D. Pedro García M~ndez y D. Máxi
mo Robles; por Este o izquierda, cr.m
tierras de herederos del Sr. Villota; por
Sur, o espalda, con tierras y tejar de
D. Eduardo Vargas y huerta llama.da
del Señorito. Tiene de cabida nueve fa
negas, euatro celemines, o sea dos hec~

táreas, 97 áreas, 26 centiáreas y 11 de
címetros; en cuya tierra está cons
truida una casa y tejar llamado del
Rosaría, a diez metros de los linderos
de Mediodía y Poniente, en dirección
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par.lt1ela a los mi!>Illi)S. ~U}'a extensi6n
es de 3_622 :pi.es superficiales. que tiene
piso principal. granero y una parte de
terreno con cimientos y muro de la
.drillos.

, Además existen en tlicho tejar una
~asa destinada a depósito de herra
mientas )' viviendas del mayoral. sita
cerca del camino de Valderribas. .en
el eentl'O de la tierra, 'de una exten
sión de 600 pies con sólo piso bajo.
dos llamas Cerca de la casa descrita

, anteriormente de nuáe metros de luz
con r.efuerzos de hierro y construidos
de !adrillo. un cobertizo al lado de los
hornos de 18 metros de largo por
nueve de ancho. 'otro cobertizo para
carretas y carro, sitos t>n la líILea ,de
Saliente, a 14 metros del límite del
~"lediodía, de 10 metros de largo por
cinco ,de ancho, cOn cubierta de la
drillo, UD layadero. corral y casas de
::¡ves y conejos; un pozo noria de 20
metros de altura por dos metros: 30
centímetros de ancho, revestido de
ladrillo con su aparato de hierro for
jado y accesorios; otro pozo a la parte
Norte, d~ 28 metros de altura· por
uno de diámetro revestido de ladrillo,
ambos con torno ~~ maroma; otro pozo
ala parte del Mediodia, de 18 metros
de altura para el ser....icio de las pilas
y demás ne{;esario al tejar, y por úP
timo una mina o depósito de agua,
construido de ladrillo y cal, de 50 me
Iros de -largo, 20 de ancho y 10 me
tros de altura, de tr.es plantas, para
secadero, y un horno con timón. sis
1em~ "Rozman", de 42 y medio me
tros de largo, 11 y medio de ancho
y tr,esmetros de alto; otro edificio
adosado al anterior. de 10 metros de
largo, 10 de ancho :r 10 de altura; su
construcción. igual a la del anterior
y está destinado a máquinas para la
fabricación de ladrillos, rasilla y teja.
etcétera; otro edificio contiguo, de
igual construcción que los anteriores,
destinado 2. secadero, de 40 metros
d~ largo, 10 d'e ancho y cinco de al
tura, y I,m pabellón '<le 50 metros de
largo. siete de :mcho y cinco de al
tura. dividido en 'varios, para almace
nes y ~tros servicios.

Se hace constar qlliie entre la des
cripción anterior de la finca quinta,
que ha sido tomada de la .que figura
en la primera copia de la escritura
base de dicho procedim1ento '/ la que
consta en la certificación del Registro
de 12 Propiedad a que se refiere lel pá
('rafo segundo de la regla cuarta del
artículo 131 de la Jey -Hipotecaria.
obrante¡en 3utoS, se observa que mien
tras en aquélla se dice: ". ~. y por
ultimo, una mina o depósito de agua
construido de ladrillo ~. cal, de ;10
metros de largo, 20 de ancho y 10
metros de altura, de tres plantas para
secadero ...... en dicha certificación
se expresa: "... :y por último. una
mina o depósito de agua. construido
a la profundJ.dad' media de 24 me
tros. Un edificio construido de ladri
llos y cal. de 50 metros de largo y :W
de ancho, y 10 metros de, altura de
tres plantas para secadero."

Pa~'a cuya subasla, que tendrá lu
~rr en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la, calle del General Cas
taños, número 1, se señala el día 5 de
Marzo próximo, a his doce horas, bajo
las condieiones siguientes:

Para tomar parte en: la subasta de
berán consignar los licifadores pre
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimimiento deslinadoal efec
to ellO por 10ü de 225 p.esetas; para
el 1~ por 100 de la finca primeramen
te descrita; laO pesetas para la parti
cipación de la finca cuarta; 825 pe
setas para el 15 por 100 eLe la finca
descrHa en segundo lugar;30Ú ·pese
tas por el 15 por :lOO de la finca des
crita con el número 3; )1 56.250 pes.e
tas para las tres dazavas partes de la
mitad de la finca descrita en último
lugar, cantidades todas ellas que sir
"ieron d.~ tipo para la segunda su
basta, sín cuyo requisito no serán ad
mitjdos; advir.tiéndose:

Que las cargas o gra"árnenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
lllatante los acepta y queda subrogado
en la "responsabilidad de los misffius7

sin destinars.e a su extinción el precio
del remate. y ,

Que los autos y certificación del
Registro se hallan de manifiesto en
Secr,etaria, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación. .

Dado en :\1adrid a 23 de Enero de
1935.--El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez dP- primera ins
tancia, Juan de Hinojosa.

X-568 bis

JUZGADO DE PRIl\olERA I~STANCU.

NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de pro....idencia dictada
en el día de hoy por iCl señor ,Juez
de primera instancia número 4, de
esta capital, en autos de procedimien
to espl~cial sunlario. seguidos a ins-

'tancia de D. Celedonio López Serra
- llillos, por sí y como Procurador, -en

nombre de D. José Fernández Can
cela y ~Iartinez, contra D. Alhzrto
Dopazo Segado. sobre pago de pese
tas. se saca a la venta en pública su
basta. que se ce1~brará por primera
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado. el dia '5 de :Marzo próximo, a
las once y por el tipo eLe· 4i.000 pe
setas, pactado en la escritura base
del procedimiento; la siguiente finca:

Una heredad o torr~ llan:ada La AI
franca, sita en los terminos munici
pales de I>astriz. La Puebla de Alfin
den y el Burgo de Ebro, partido judi
cial de Zaragoza, con una superficie

.. de 43 hectáraes, 83 áreas y 93 centi
áreas y 80 decímetros cuadrados;
comprende tres sotos, que producen
tamariz, regaHz, pastos y árboles, tie
rras de labor destinadas a cereales y
otros cultivos. jardines y varios edifi
cios, j" linda en su totalidad: por el
Norte, con el término jurisdiccional
de La Puebl9. de Alfinden; por el
Este. con el término de Alfajarin; por
el Sur, con la f'¡cequia de Pina y con
el rio Ebro, ~~ por el Este. con dicho.
rio y con campos de varios vecinos
de Pastriz. Esta finca. ~On arreglo 3
lo disp~sto en la l/~y de 11 de Julio
de 1866, fué deciarada Colonia Agri
cola. Et terreno, comprendido dentro,
de la jurisdicción de Pastriz. lo for
man:

A) Un soto llamado· de Alfranca,

su cabida 366 hectáreas. "59 áreas, 80
centiáreas y SO d.~cimetros cuadrados.
en· parte ya re'ducidús a cultivo; lino
dando: al ~ortc, con el mismo tér
mino de Pastriz, con tierras de doña
Dolores Pi!"tto y can el término de la
Puebla de AlfindcD; al Este, con el
citado término de la Puebla de Al
finden, y ~nel de Alfajarín;, al
Oeste, con cIrio Ebro, y al Sur. con
el término -de El Burgo de Ebro y con
las ~janas de este término. Dentro
del terreno que comprende esta me
jnna. s.e· formaron los jardines y' se
construyó Una casa-convento. con la
correspondiente iglesia, con destinO
a Clérigos seculares de San Vicente de
Paúl. a la que se ha agregado el te
rreno necesario para la huerta de la
misma casa-convento, ocupando ésta
y la huerta la total superficie de 5.2:>0
metros y 42 centimetros cuadrados.

B) Una casa-palacio, q11Ja está se
ñalada con el número 1 de ios edifi
cios rurales en el pueblo de PastTiz;
tiene la extensión de 407 metros cua
drados, y confina: por la derecha, y
por la izquierda,. con paseos de en
t~da al jardín, y por la espalda, con
dicho jardín. '

C) Una casa que antes ,estuvo de
dicada a albergUe del jardinero, y que
en la actualidad, aumentada con una
habitación. sirve para vivienda de un
colono; tiene la extensión de .G32 nIe
tros ·cuadrados, de los que están '267
al descubierto y otros 265 igualmente.
Consta de planta baja, principal y wa
nero, y lin da: por la derecha, con· el
edifiicio anterior y por la izquierda y
por la espalda. .con el jardín. .Un
edificio sin número. que consta de
planta baja y principal, destinadas:
aquélla, a cocheras y cabal1~rizas, y
ésta. a habitación de ,los guardas de
la posesión, el cual edificio tiene la
superficie· -de 440 metros cuadrados.
de los que están 310 a cubíerto, y los
otros 130 al. descubierto, Y confina
por lodas partes con terreno de la
posesinó.

D) ·Otro edificio que carece de nú
tnzro; consta de planta baja.princi
pal y granero; tiene la superficie de
417 metros cuadrados, de los que es
tán 215 a cubierto ". los otros 202 al
descubierlo, y linda: ¡jor la derecha
y por la espalda, con camin,) dc la
posesión, y por la izquierda, ·con la
easa que ant~s servía de habitación
al jardinero.

F) Otro edificio, que señalado con
el ,número 4, está destinado a granero
~. a habitación de uno de los colonos;
tiene la sunerncie de 245 metros cua-

.drados, y iin da: por todas sus partes.'
con terreno de la posesión;

G) y un corral paridr:ra para ence
rrar ganado. con casa, sin número pa
ra un guarda y los pastores, todo de la
extensión de 2.160 metros cuadrados.
de los que están 720 a cubL~rt(> y los
otros 1.440 al descubierto. El terreno
comprendido dentro de 'la jurisdicción
de El Burgo dé Ebro, lo forman' dos
mej:mas o sotos, a saber: lm'a, lla~

mada del f:añarzko, que coriHene ta
mariz. regaliz. pM.fOS y l1rholes: es de
la cabida de 34 hectúreas, 28 áreas y
SO centiáreas, y comina: al Norte, y

,. al o,aste,con tierras del" ex Marqués
de" Ayerbe; al Este, con la acequia de
Pina. y al Sur-. con el río Ebro; b) y
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()tro llamado del Pleito, que igualmen
te produce, tam~iz, regaliz, pastos y
árboles; su C3hida, 22 hectáreas y SS
ureas, confinando; al Norte y al Este,
con tierras del ex Marqu":<: de Ayerbe,
y al Sur, con la ac.~quia de Pina. Y
el terreno comp1"endidodentro de la
jurisdicción de la Puebla de .Alñnden,
lo formaL: cinco campos, a saber:

., n· Uno,'en la partida de Don .Agus
tín, de 61 áreas y 51 centiáreas; lin
dando: ill Este; crin acequia de· La
Alfranca; al Norte, con' la de la '",iu
da de· Ascobarets.; al Oeste, "l,;on el de
Just9 Lahorda,· y al Sur, con el ca·
mino de Pastriz. . .. .
n)'Otr~ en la partida de Agusti

nicos; su· cabida, una hectárea, 71
áreas y. 64 centiáreas; lindando: al
Este y al Norte, con el camino de ·Pas
triz, y al Oeste y Sur, contie:-rasde
Jaime1fanchen.. . .

rrn. .Otro en el partido. deCaba
ñ:a$; su ,cabida, dos hectáreas, 28
áreas y 85 centiáreas; iind.ando : al
N-orte, 'coJ:!, campo de romás Huget;
al Oeste, con tierras· de Pascual Yan
guas; al )~ur, con campo de Santos
TQlosana. y al Este, con prados de La
Puebla; ,._ .

IV) Otro en la misma partida ',de
Cabañ,as; su cabida, dnco hectáreas,

_19 áreas y ocho centiáreas; lindando:
al Norte y al Oeste, con prados <lte La
Pliebla,y al Este y al Sur, cOn tierras
del '~ Marqués de Ayerbe; y .
. ,V) Otro en la partida llamada·

Quiíión;su cabida, nueve hectáreas"
72 áreas y 64-centíáreas; lindando: al'
Norte y' al Este, eon prados de La
Puebla; 'al Oeste,'con Gampos de·San
tos,' Tolos:;na, y al Sur,' con soto del
ex )filrques. .
'y se advierte a loslicitadores que

para tomar p3rte en la subasta 'debe
rán 'consignar previamente sobre la
mesa' del Juzgado, el 10 por 100 déf
expresado tipo de 47-000 pesetas;. que
no se admitirán posturas inferiones
a d,icho tipo;' que los' autos y, la cer
tificacióndel,Registro a qUe,se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipoteharia estal"ánde manifiestú
el?-la'Secretariá 'denluerefr~nda;que
se.'entenderá que todo licil::ldoracep·
tacotno' bastante -la titulaci6n, y que
las cargas '0 gravamenes anteriores y
los pre.fer.eutes,. si los hubiere, al cré
dtt6 del actor, contínúarán Súbsisten
tes; .entendiélidose que el rematante
lós acepta yque'da subrogado .en la
res!lOlisabilidad dte los mismos sin des
tinarse a su extinción' el precio del
remate. .

Madrid, 29 de Enero de 1935.-El
Secrétario, Ricarco Gómez, -- Visto
bueno, el Juez, Eduardo' Pére;c; S:i.n
che:>:.'
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-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'""UMERO 6,DE MADRID

En virtud de providend<, dictada por
el señor Juez 'de primera initar.d~; ti-'
tular del número 6, de esta 'capital, en
los. autos promO\;idos porel Banéo Hk
poleeario. de. España, contr<l D. Ber~
nardo Garéia Llano, hoy D. José Ja
pón Diaz,sobre ~cueslro .Y PQsesián.
de }lna" finca para garantir un ,présta-"
mo'hipotecario de treo.; mil ql,Üriientas

h ~ 1.: 193:;
.t). l' evrero... v

pesetas. se saca a la venta en púlllica
sulNista,.por primera :ve;¡;"y en la. canti
dad üe siete mil pesetas, la siguiente
finca:

En Coria del Rio.-Casa en la villa
de Coria del Río. calle de Rosales; hoy
Mendizábal, número 29' de gobierno,
cuya medida superficial consta de 10
Taras de frente o ancho "JI' 40 de fon·
do, o sea 400 varas cuadradas,. equi
valentesa. 279,495 mfi!tros cuadrados,
y .linda : por su dereCl'1a, enira.ndo,· COn
la. número 27•. de c:oncepción )Iá-rquez;
por l.a i~ierda, ~n la del 31, de. An
tonio Yérez Tinao, y _por- su ~spaJda,
con e~callejón que ,nombran de los
Mantillos.-

Para cuyo remate:. que será doble y
simultáneo en este Juzgadó, y ·en el
de igual clase de. Sevilla, se ha seña
lado. el día ,23 de Febrero próximo, a
l~s !)!1~e de ~ll lliafi::na, haciéndos~

canstar: , '.
Que no se admitirá postura que llQ.

cubra las dos .terceras partes del ex-
presado tipo.' ..

Que para. tomar parte en la subasta
deberán consign~¡. los licitadores ellO
por 100 del tipo de la subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva'licitación entre los
dos rematantes..

Que .la consigna('ión del precio se ve·
rificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos pOi" certifi
cación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaria, y que los lici
tadores deberán confo'rmarse con' JOS

mismos y no tendr-án derecho a exigir:
ningunos otros. . ,

Que las cargas o grnvámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re; al crédito del actor,continuarán
siJbsistentes. entendiéndose que el re
matante losacenta y queda subrogade' .
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

j\fadrid. 14 de Enero de 1935.-El Se
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de primera instancia titUlar,
A'nt{lnio .Ruiz~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 6; DE MADRID.

En YirtÍld de providenciádictadn'por
el. señor Juez de. primera, instancia ti
tülar del ¡¡limero, .St .de- ':5la c.apital, -i:U
los autos promovidos por el Banc6<Hi"'
P9t~ario .<;le. -España. contra doñal\ra~'
ría. Diez Ayala, hoy D. Dayid Qr
maecbea y.Zubirr, sobre secuestro Jo"
posesión intei-ina de dos fincas, para
garaÍlt1'r un préstamo hipotecario' de
once mil ,quinientas pesetas de princi
pal; se saca ala 'venta en .pública su
basfu, por primera vez, las siguientes
fincas en Novelda:

Frimera,-Una casa·habitación com~
puesta de planta baja y dos pisos al~'

tos, situada en la ciudad de !\ovelda
y su calle de 'San Isid¡'o, 's~ñalada con
~l número 1 de polida. la cual midc una
superfkie de 527 mell'OS 62 decímetros
cuadrados., y .linda: por la derecha. en
trando: con risa de los herederos de
doña Antonia Navarro :'IIira v con edi
ficio y huerto de la Con~regñción Her~
manas1"e:-ciariasDescalzas de la ·Bie
noyenturada Virgeh :María del Carmen'
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de Tarragona; por izquierda, can otra
casa de D. Julio Robert Multó ybuerto
cie la expresada Congregación, y por
la espalda, con el indicado huerto
de las Hermanas T-erciar~ Descalzas.

Esta finca sale a subasta en la ~ti-
c.1.ad de 17.000 pesetas. .
'S~guilda.-otra casa de babita~ión,

COI13pUesta de planta baja y dos pisos
altos, situada en la indicada ciudad de
NO"'~lda, calle de San Isidro, número
1 :duPlicado de policía, la cual mide
una superficie de 97 metros 95 ~í.

metros cuadrados, y linda: por la de
reclla, entrando, oon otra casa de la
se~orita.Maria Díez Ayala; p.or: la iz
quIerda, con la de D. Juan Sala Cantó,
y por la espalda, con la casa núm. 11
de dicha señorita Diez Ayala. .

Esta finca sale a subasta po.r la can~
tidad de 6.000 pesetas. ' .

P.a.a cLiyo r€:mate, que tendrá lugar
en la .Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, y en el de igual clase :de
Novelda,. se ha señalado el día 26. de
Febrero. próximo, a las once. de su ma~
ñana, haciéndose constar: .
,Que no se admitirá postura alguna

que no. cubra. las dos terceras partes
de los tipos expresados anteriormente.

Que para toma'r parte en la subasla
deberán consignar los licitadores .pre-·
\'iamcnte en la mesa del' Juzgarl:o el
10 por 100 d~ los indicados tipos..

.Que si se hicieren d05 -posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes. .
. Que la -consignaCión del precio se

verificara. á los ocho días siguientes al
de laapr-obación del rematc.

Que los· titulos, suplidos por certifi·
caéión del Registro. estarán de. mani~
fiesto en ·la Secretaría, y los lid tadores
deberan conformarse con 16s mismos
y no tendrim derecho 'a exigir nin-
gunos otros, '

Que las, cargas o gravámenes ante·
riores y preferen tes, si los hubiere, 31
crédito del actor. continuarán . subsis
tentes,entendiéndose (¡"Ue el rematante
los acepta y queda subrogado en·la,.res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse :J, su extinción el precio del .re-
mate. ,

Jladrid, 11 de Enero de 1935.-El Se
cretario, José .:\Iada de Antonio.-Vis
to hueno: el Juez de. primera instancia,
Antonio Ruiz.

X--:-575

JUZGADO .DE PRIl\1ERA INSTANCIA
NUl\'IERO 10, DE MADRID

En el Juzgado de prirlll;r:i instancia
númerO 10, de. esta capital, antes í:Iis
.11+to de la .Fnh-crsidád, se. incoó y se
tramita expediente de. juriSdicCión vo
luntaria, a instancia de D. l\'I~r¿clim::w

PlntOl', dé cuarenta y dos. años, viudo..
Carlcro, hijo nalural ae doña l\Iarcc:
Jina Pintor Gurda. nacido v domicilia~ ,
do en esta villa {fe )Iadrill. al' objeto
de que se le autO/'ke el c:Jmbio .de
nombre Jo' ámpliac'iún de- ripdlido, con'
el fin de 1I3ma¡'Se en lo sucesivo Vicen- .
te Afonso Pin"tor en lugar de :)Iarcelfa-'
no Pinlor. co.n que fi~ura :nscriUf en
el Registro civil del distrito de la In-
clusa, de esta c:Jpita1.· .

Lo que se .ha('c público por' el p'e
sente para q'.te dentro de los tres me-'
ses. siguierites al día en que SI.! inserte
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este edicto .cn 1:1 "Gaceta de ;\Iadrid",
puedanopollerse a la indicada peti·
óón los' que se' crean con· derecho a
ello, compareciendo al efecto ante este
Juzgádo y en el referido expediente,
en debid:1forma, advirtiéndoles que,
pasado diqho término, se' resoh'~rálo
procedente. .

Dado en ~ladl'id a 15 de :\oyiemb~

de 1933.-El Secretario, Cándido Gar·
cía.~El Juez de pririlera instancia, Ma·
,riano Luján.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
·NUMERO 12, DE )1.4..DRID

. En -"drtud de provid",:,ncia dictada
por el. señor Juez de pri.mera instan
'cia ,número l:¿.de esta capital, en au
tos ejecutivos promovidos por D. Je
lóúS Ridruejo y Ruiz' ZOl'rilla .. éontra
D. Eusebio Rubio Santainaría,en re·
clamación de cantidad, ha acordado

. sacar. ~ la venla. en puhlica subasta,
por segundu vez, y en la cantidad de
cuatro'cien tas once . mil setecientas
ochellla y siete pesetas cincueñta cén
timos. 'Ia primera de las finc<ls t(l)e 'ues
pués se diráll y en el de setecien~as

dos mil dncuenta y ocho pesetas Cin
-cuentA céntimos la seg-unda, 'las si-
guientes fin<>3s: • .

Primera.,----cna casa calle del !\lar
qués de Urquijo, número .15, .distrito
judicial de Palacio, estando demarca
da cll el Registro fiscal de edificios y
.solares ton el número 17 y en el Ayun·
tamiento con dnúomero 15. .

Ocupa una exteru;i6n superficial de
¡¡Sí metros, 60 decímetros cuadrados,
.equivalentes ,i ¡.:lBS pies, 28 décimas
de otro. Linda: por el frente, con la

,calle del )Ianlues de Urquijo, en que
se sitúa; derecha, edificio destinado a
:cine; izquierda, con casa propieda?
del Sr. Rubio. y espalda o testero, ASI-

lo de San ::\Iartin. .
Segunda.-Otra casa situada en el

harria de Argüelles. man?ana 20, Re
gistro de la Propieda.d de Occidente,
munidpal dt, Pa'acio, calle del :\l:1r
qués de Urquijo, con vuelta o chatlim a
::\hrtin de los Hcros, demarcad~ en el
Registro fiscal de edificios y solares
con el número 1:] yen el Ayuntumien·
to CQ·¡j el 17. Ocupa una extensión su
perficial de 1101 ·n: elros, 17. decimetros
cuadrados, equivalentes a 10.319 pies,
siete d~cimas; linda: al fren te, por la
<calle del :\larqués de rrquijo;dere·
(·.lw. (~OI1 In eas:J número 1 í del seii.or
Rubio:; izquierda, con ]a calle de :\1ar·
tín dl~ los Heros. a la que dr. la v~el
ta y forma rhaihin, y espalda. Asilo
de S~tn )~artin.

Par-:!. el ado de ]a subasta se há se
ilahldo el dio. () de 11:.1rzo próximp.a
las once de su m ..ñ,ma en la Sala au·
rne.lcia de '~ste Juzgado, si~a-en la ~a
sa ¡¡úmero 1 de ]a calle del ·Genf'ral
Caslaños, de esta capital, bajo las si-o
guientes eondiciones:

Primenl. Que para tornar parte en
la subasta deberán los licitadores con~

sigilar IlI'CVülmenle. sohre la mesa del
.lm.:.:ado. una cantictad igual, por lo
menos. al.diez por ciento de los tipos
indk:ldos. sin cuyo requisito no será
admitida la proposición que hicie-ren.

Segunda. Que no se admitirá ¡JO"
tllra que no cubra, por lo menos, la~

do:) tercera:) partes ue los tipos Indi-

cados, y la consignacIun del resto del
precio del rrnnate se' ....erificará a los
ocho dias. dé' aprobado éste, y que- el
remate ¡lodra veri¡ficarse á calidad de
-ceder a Ull terce¡·o.

Tercera. Que los titulosde propie.
dad', suplidos pOr certificacióh del Re~
gistro, se encuentra-n de manifiesto en
Secretada a disposición de los licita
dores, quiene's 'podrán examinarlos; de
biendo conformárse con ellos, sin de-
recho.a exigir otros.' .

CU3rta. QUe las ·.cargas o gra....áme
nes anteriores y preferentes, al crédi
to del actol" contin'uarán subsistentes
y sin cancelar, sin· destinar a su ex
ti,nciói1el ¡)recio del .remale, enten
diéndose' que el remaiante los a-eepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mis.'llos.

y para conocimiento del púhlico, 'el
presente se insertará con veinte dias
de anteladón Dor lo menos alseña}a
do en la GACETA DE }L\DRIlJ Y Boletin
OfiC'íal de esta provincia. . .

:\"ad''''i,.1 ·1 u nA, h'u'h. ..Ai........ A.,¡:", 'Q~::;' .--:.h"\

Se~~et~riÓ, ·G;.~~~~·G~~n;le;:~~Visk;
bueno:' el J u~z de primera instancia,
H'umberto Uorente.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U,DE MADRID'

En virtud de providericia dictada
en el dia de hoy por el seño.r Juez de
primera instancia del· número 1:2, de
esta capital, ~naütos promovidos por
el aa.nt'O Hipoteca¡'io de Espa.ña, contra
doñaJ'uana Dona.do· Galan, soLre se
cuestro y posesión interina de una finca .hipotecada a la seguridád de un
préstamo de se.senla mil pesetas, _ha
acoi:dado S3l:3.r a' la \'cnt-l .:n publica
suba!>ta, por tercera ve/., y sin sujéción
a tipo. la finca.hipotecada que se la
siguiente:

rol Yaldepeñas.-t:n m:mtc.- llamado
SI .;I)!;l (j Castillo en (ll;~lllJ t :'I"minf), (.ne

. mide 1.924 fanegas, llueve ('e1('min~ y
tres cuartillos, igual :J ·1.~~~ hedareas,
49 áreas y 49 centiáre:h; que Iinrla: ~or
el.:-':orte, con el quinto titulado Pedre
gales, siendo la linea divisor. a una lí
nea quebrada. que partiendo de la mo
jonera del término de !lloral de Cala
traya. cerca de los conales de· Colla';'
do de Aprisquillo, 1¡:r-ll1ina en el· cami
no que desde el 1'07..0 de los :'lach0$ se
dirirte a Castellanos con el Punlalde
lamia, en siete corrales y con sierra
Priota de ,D. Sebaslián Bermejo;' por

I(>1 gst~. con camino que desde- el Pozo
de los ~fachos se. dirige al citado Castc.

,llanos con el que el mismo Poz.o se
jI dirige' a la casa de :\Iejía y con terre

nos de Gregot"Ío ~lejia; por e1 Sil!', con
"iñus de 'iednos de \"aldepeñas; tie
rras. dI: Vicente. Yasco y D. Luis Cor
nejo, camino del :\loral. de r.a la lJ'ava
S propiedades dt" Felipe Diaz Araque
y 'duda de Tomas Barrios, y por Oeste,
·con la posesión que se denomina· Va
queruelas y término mnnicip;ll del :\-10'·
ral de. Calatrava.
. En el perímetro ¡le está finca, for·

lI'.andu parte de ella y limitadas por
sus tierras por los cuatro vientos, exi.s
ten actualmente tres casas; una .princi.
pal y otras dos [)ara guarc1a~, dos po,..
zas.
. Los do.s- pozo:.;·y dos de las eaS~lS fig¡;¡-'
:ran° ~·a eh títulay la otra casa de más

reciente construcción, se hace constar
como formada y. coritruídas a expensas
de la repr~entación'.Propielaria de la.
finca sin constar su cabida y: círcuns-
tancias. .

El remate tendrá lugar; doble 'y :si·
multánearnimte en este Juzgado'de pri
múa' instancia número 12" sito en: la
casa número 1, segundode-hl calle del
General Castaños, de esta capital. y en
el d-e primera instancia, de -VaJdepeiias~

el dia 27 de Febrero proxi.,no. a .las
once· de su mañana, doble y. simul~~
ncamente en .este Juzgado, y ·ea eL de
llrimera instancia de Valdepeñas.- hajo
las siguientes condiciones:', ....

Primera. La subasta se ceLebrará M
sujeción a tipo, debiendo Jos .licitado·
res .consignar previamente. s.lQre la·
mesa del Juzgado o en lal'.aja ·goof'ra.1
de Depósitos ellO por lOOJe ~i('nto

cincuenta' mil pesetas, tipo !le la sé1{un-
da sub~sta. . .

Segunda. 'Si se· hicieren·Jo~ postu
ras iguales se abrirá nueva l~dtaci?n
"e¡:¡ti"€ lv5 dos' i"'ema:antes,. y la\~o~s;g""

nación del restÓ del precio ;·d~ re- .
mate se '\"erific.ará a ·los ocho .dias· de
aprobadC) éste. . :.. ,.: .. : '.

Tercera. Los titulos de propiedad'de
13. finca,. suplidos por certifidlc~6n'~el
Registro, se hallan de manifiesto'en
Secretaria a disposición de 10s;J1Cifa-
dores que se conformarán CQn .ellos.
sin derecl10 a exigir. otros.

Cuarta. Que las .cargas o gravame
nes anteriores al crédito del actor}' los
preferentes, si los hubiere, continUará.n
subsistentes, entendiéndose que'~ el. :re+.
matante ·los acepta'Y qUeda subroga.do
en la responsabilidad de los mismos. s!J1
destinar asU -extinción el· precio del
remate ~ condiciones que seriui'aceptá
das pre.... iamente por los licitadpres.. .
. Madrid. 12 de Enero de 1935.-';'El·Se·

cretatio, Gerrrián Gonzáléz.~XistobUe
no: el Juez de primera instanda. Hum-
berto Llo-rente. .

.X-574.

JUZGADO:DE PRI~IERA INSTANCIA
. !'t:UMERO 16, DE MADRID
. 'En virtud de provjde.nd~.del·'señor
Juez de primera instancia n Úl¡).ero 1.6,
de -"Iadrid, 'dictada en los autos .dese··
cuestro', ,promo\ojdos por elBaDco~i

potecario de Espaii~contra D~ Ari.tonio
:narHnez Sánchez, se saca a :la :v,enta,
por segunda vez en pú.b~ica~ su~as~~,
por t&rmino de quince dtas, .un3:~par·
cela.de terreno en la. Vega de Tri.a~a.;
21 sitio .del H uesero, que fué. parte de
una suerte de tierra en elmis;:rio sitio,
de cabida ciento seis rnetroscuadra
dos. sobre cu;ya. parcela :se ha cons
truído .l.lna casa de· do~ plimt~"sien
do la superficie edificada'. 'en . plant;¡.
baja mil cincuenta y seis pies cuadra
dos, :r ep planta principal setecientos
setenta ~' dos, que ha sido tasada en
la escritura base de los referidC's au
tos, en.la cantidad de once mil pese::
tas, y deducido de ésta el "einticinco
por ciento que ordena la ley, resulta
que el tipo de la subasta es el'de ocho

·mil do~cientas cincuenta pesetas. .
La sublsta tendrá lugar :.;im.ultánea

niente '~n la Sala. audiencia de .dicho
Juzgado ~' en el de prirllera· instanéia
de. Sevilla .el dia 23 de' Febrero. pró.
ximo, a las I)once de su ma,i'iana·cy. se
~dvierte:a los licitad9res qu~ pa'ra to
mar.pa.r:te en: ella deberán consi~Olr
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CU3.rt3. Una hacienda llamada Te
resita, en.el término de Membrilla.. qu.:
es el resto de la antigua hacienrla de
labor llamada Teresita, después de la
in,corporación a la ñncaSierra del Pe
ral. de la finca número {.30S del Re
gil>tro. termino de :\iembrilla; consta

. de una casa de labor yde 'diferentes
suertes de tierra, que aun no estando
todas' unidas entre sí, constituyen un
cuerpo de bienes que dependen, par:!
lo;; efec'.tos de cultivo y de la labor, de
la casu de labor Haroada Teresita.

Quinta. Lna hadenda llamada La~

bor del Ropero, en término de Valíle
peñas. al sitIo de su nombre. desti
nada en parle al cultivo de cereales,
con parte de, regadío, con sesenta y
cinco mil cepas, unas viejas y otras
nuevas. lutegrada por cuatT'Q fiu"'as,
constituyendo un solo cuerpo de bie.·
nes, sie.ndo .su cabida total de ciento
ochenta y cuatro fall~gas, siete celemi
nes v dos cuartillos. eauivalentesa
ciento doce hectáreas, setenta )- tres
áreas. sesenta y cinco centiáreas, apar
te de la que ocupa la casa-quintería.
titulada Ropero,. que mide seis<:i-entos
veintidós metros cuadradot

Sexta. Una hacienda llamada Ceeí
Ha, en el término municipal de ::\'leJu
brilla, con una casa de labor enclava
da en dos de las fincas de que se <:ompo~

ne destinada adiven;as clases de cul.
ti':o,espedalmnele de regadío. :B0r es
tar integrada ,en su mayor pa¡"¡e p.or
huertas y fincas de ri-e2o en dicl10 ler
mino; tiene una superficie total ·de·
ciento novenla y cinco fanegas, siete
celemines y. tres cuarlillos, que equi
valen a ciento veinticil1l'Co hectáreas,
cuarenta y ocho areas, ochenta cen-
tiáreas: .' .

Séptima. lJna casa en Membrilla,
en la calle de Pérez Cabellos antes lla~

mada del Rollo, que se formÓ por agru
pación de diferentes fincas urbanas.
compuesta de piso bajo y' principal
con pozo, corr-ales, patios, cuad¡~,

jardín y bodegas y otFas dependen~

das; su :puerta principal esta orienta
da al Poniente y linda con la calle dei
Rollo; hoy dePérez Cabellos. por dou
de tiene el número 1, de gran extell~

sión superfic.iú, -que no consta en los
titulos: linda: por la derecha, entran
do,con la calle de la Vega; por la iz
quierda, con la .calle de las Monjas, y
por la espalda, con la calle de Santa
Quitet'ia.

Oeti1va. Una casa-bodega en :\lem
brilla, calle del Castillo, sin número,
de seiscientos m-ctros cuadrados de ex
tensión sU9'Cr'llcial; lín da: al Nort-e ()
espalda, con <:3sa <le herederos de do~

ña Francisca García de Quesada; por
S:alienie () derecha con la calle del
Blanco; :\Iediodh. o· frcn~te, con ta ca·
lle del Castillo, formando esquina eDil
ambas calles, y al Poniente o izquier
da, CO'l la ennita de San Antonio y
casa d~ Pedro Cano Co-rredor.

Se hace constar, a los efectos opor
tunos, que no son objdo del procedi
miento ni por consiguiente de la SU~

basta. las parcelas M. y N. correspon
dienles <1 la fin-ca número 6. denomi.
nada Cecilia, por no haberse inscrito
sobre ellas. la hipoteca por el defecto
de no resultar· a nombre de los deu
dores.

Para cuyo acto de la subasta, CIue
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tipo, eú~yas sumas serán de'VUeÚas acto .,
continuo del remate•.excepto, la que co·
rresponda .-al mejor postor que se re~

servará en depósito a los fines que la
ley determina. , .

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva iicitación entre los
dos rematantes ante este ·Jnzg~do.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobaciún del rem~ te. "

Que los titulas de propiedad, suph~
dos por certificación de! R-egistro. Sé
hallarán de manifiesto en, Secretaria. y
los licitadores deberán ·:onf;)rmarse
con ellos, sinrierecho a exigir ningu-
nos otros., . '

Que las -cargas o gravámenes aI:te~

riores y los preferentes., si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán' sub
sistentes, entendiéndose que 1"1 rema
tante los acep la y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin dcstinnrs.e a su extinción el .precio
del remate.. '

Dado en. Madrid a 30 de Enero de
1935.-El S~retario, Francisco Castro.
El Juez, José Ogando.

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1S, DE M.ADRID ,.

Don Jose Ogando Stolle, Juez de pri~
mera instancia número 18, de los de
esta capital. '.

Por el presente. y ·en VIrtu.d de lo
. acordado en providencia de esta .fe

cha, dictada en los autos que cc-n arre..
glo al articulo 131 de la ley ~poteca~
riasigue el Procurador D. Jose Llord,
en no-mbre de D. Juan March Servcra.
contra D. Ramón Baillo 1Ianso. y do-
ña Teresa Pérez Cabellos y )laseres,
se anilllcia la venta en públi-ea}: se
gunda suba:sta de las siguientes fincas:

Primera. Hacienda llamada Pozo
de la Vid,' en término municipal de
Valdepeñas, al sitio qe su. nom~~e, d~
mil dieciocho fanegas, cmcocelerm
nes, equivalentes a seÍscüintas cincuen~
la y cinco hectil,reas. ochenta Y dos
áreas, veintiséis cenli¡.í.reas, eoncasa
principal y de labor, y otra ~eparada
de labor, y que se forma por agrupa-
ción de otras dos. . .

Se"'unda. Una hacie.nda de labor
llam:da Ventas de Herrera:, sita .en.tér
mino municip:lr de :~lanza.nares, ~QLU
puesta.-de difei"entes suerles de tIerra
con una casa enclavada en uns:finca
de las '<iiecinucveque pOf2$rupac!?1l
de ellas se' .forma y .cuya ,cxtellslÚ'll
superficial es de o-ch~cieI?-ta~treinta .y
nueve fanegas 'y dos celemmes, eqUl
·valentes a quinientas ,dieciséis hectá
reas, cuarenta y tres areas cin~uenta
y cinco centiáreas. comprendle~d?,
además, un III aT~o ~rcado <le qm-
nientos metros cuadrados. , .

Tercera. Una· heredad conOCIda.
con el n-onilire .de Sierra del Peral, en
los términos de Membrilla, San, Car~os
del Valle y Valdepeñas; su cabida, se
gún el Registro, eS de mil setecientas
setenta hectáreas. noventa y nueve
áreas, once centiáreas. alJn cuando su
extensión especialmente en la part~ d~
monte es mucho m2yor; tiene dentro
de su perimetro una casa principal y
otras de labor y accesorias, habién do
se formado por la agrupación de j,ltras
siete fincas.

. -. ~

previamen1e, en hJ. mesa de los referi~

dos Juzgados.o en. el establecimiento
público, destinado al efecto._ el diez
por -ciento de las ocho mil doscicntas
cincuenta pesetas en que 1á finca s-ale a
subasta; que ,no se ,adr-.litirán· postu~

ras inferiores a las dos' terceras ,par~
tes de -dicha cantidad;, que los autos
y la certifiese:ión del Registro a que
se, nfiere la r,egla cuarta del articulo
131 deJa ley, Hipotecaria estarán ,de
m~ifiesto en la.. Secretaría del 8ctua~

rio;' -donde J)Qdrán examinarlos Jos li
citadores, sin· que tengsn; derecho a
exigir ningunos otros; .que seentende
ráque iodo lidiador acepta .Co-IrI.<l bas
tante:la titulación; que las,cargas· o
gra.·ámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. eQ.
la responsabilidad de los mismos,· sin
destinarse a su extin,ción ei precio del
remate, el 'cualse aprobará por este
J·~g~d.Y.conocidoque .sea el resultado
de ambas subastas, quedandG ~.D poder,
del: actuario la, -eonsignadÓon del_ re~

matante como parte del precio de~ re~

mate y devolviéndose a los ,demás U-'
cifadoressus respectivas consignacio~

na, ., , :.
Dado en Madrid a 8 de Enero de

1935.-El. Secretario, JUan Infinte.
Visto bueno: el Jue2 de primara ins~

landa, Juan A. pacheco.
X-5GO

JUZGADO DE eRlMERA INSTAN.CIA
NUMERO is" DE MADRID .

D9nJo~ Ogando St<;>Ue, Juez de p,ri;'
primeta instandl! núm¿.v 18~ de los'de
esta, Capital.. '

PÓTel presente y en virtud d~ lo
acordado en pro~idcncia de ",sta fecha
dictada en-los autos que con arreglo ,a

'la ley de. 2de Diciembre de 1872, sigue
el Banco Hipotecario de España, con~

ira D. Laureano Alarcón Capilla, se
anuncia )a venta en 'pública y segunda
subasta de la siguiente finca::

Una dehesa llama-da La o.rdeiI, en
término municipal de Lobón, provin
cia de Badajoz, pártido judicial deMé:'
rida. de cabida 354 hectáreas y 26
areas. o sean 550 fanegas aproximada~
mente: de pasto y labor; linda :al Orien
te, con altos deDo Pedro Francisco 'y
Tiera; propia está última de doña. Ma
ria Coca; :Merliodía, eon dehesa Aldea
del Conde, Ribera de Guadajira y rl)~
cas de varios' vecinos de Lohón; Norte.
con .ei río Guadiana. y Poní en te; con
las dehesas del Pradillo y <:o'torriH0_' j

Pa'rá cuyo ado, que se celebrará d()
ble. y Sllnliltimeamen te ante este .Tuz
gado 'de' l)rimera instancia numero 18,
sito' en 'la calle del General Castaños~
nÚIIiero'l, y'en el de igual clase de
Ménda, se ha señalado el día 7 de
Marzoproximo, alas onee de su ma·
ñana, y. se previene: .

Que servirá ,de tipo para esta segnn
da subasta la cantidad de cuatrocientas
doce· mil quinientas pesetas, no admi
tiéndose postura, algnns que no cubra·
:ras dos terceras partes del expresado
tipo.

Que para tomar pa rle ..n la subasta
deberán los licitadores consi~nar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento' público .:.!"'8l.inado al
ef~to una cantidad igual, por lo me~

nos, al 10 por 100 de la que sirve de
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tendrá lugar en .la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge.
nera! Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 5 de Marzo próximo. a las
once de su mañOOl;a, y se previene:

Que servirán de tipo para esta se
gunda subasta las cantidades que a
-continuación se expresan: '

Primera finca, ha'Cienda llamada Po
zo de la Vid, setecientas cincuenta
mil :pesetas.

Segunda nnca, Ventas de Herrera,
seiscientas treinta y siete mil quinien
~ ~t:a:s.

. 'Tercera fine;;, Sierra del Peral, no
vecientas treinta y siete mil quinien
tas pesetas'.

Cuarta fin<:a, Teresita, ciento cin·
cuenta mil pesetas.

Quinta finca, Labor del Ropero, den
to cincuenta mil pesetas.

Sexta finca, Cecilia, doscientas vein
ticinco I1I1H pesetas.

Séptima . fin<:a, <:asa. -e!!. Me..:nh~.Jl3.,
ciento doce mil quinientas pesetas; y

Octava finca, casa bodega en :Mem
brilla, setenta y cinco mil ·pesetas.

Que no~e admitirá postura a~guna
que "sea inferior a los mencionados ti.
pos.
. Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores .consigm:.r pre·
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento públi-co destinado
al efecto, una cll!ntidad igual, pbr lo
menos, al diez por cfento del tipo res·
pectivo, 'Cuyas cantidades serán de-

.'v'ueUas acto continuo del ~emate, ex·
cepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
a los fines que la ley determin-a.

Que los autos y la eertificación· del
Registro de la Propiedad estarán de
manifiesto .en Secretaría y se entende·
J'á que todo licitador ace.pta-como baso
tante Ja titulación.

Que las cargas y graváme,nes anterio·
res y preferentes, si los hubiere, al
~rédito del actor.- -continuarán subsis-

/ tentes; entendiéndose que ~l rematan·
te los acepta y queda subro~ado en la
responsabilidad de los mi&.lllos, 'sin
destinarse a su extinción e} precio del
remate.

Dado en. Ma.drid a V' de Febrero de
193~.-El Secretario, Francisco Cas-

· tro Artime.-El Juez, José Ogando.
x-s76

· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
lootlIMERO 19, DE MADRID'

En virtud de providencia de esta
· fecha dictada por el señor Juez de
primera instancia titular del Juzgndo
número 19 de esta capital, en autos
se'g-~dos a instancia ·del Banco Hipo
tecario de Es.paña. representado por
el Procurador D. Vicente Ruiz Vala·
rino;cop.tra D. Juan Bautista Delg9.
'do Izq.uierdo,hoy sus herederos, so
bre· secuestro y posesión interina de
finea. bipotecada en garantía de dos

préstamos por 21.000 pesetas de ca·
pital, intereses pactados, comisi6n y
costas, se saca a la venta en pública
y tercera sq.basta, sin sujeci6n a tipo,
el siguienteinmlleble: .

En La Solana.-Casa bodega y de
pendencias, en la carretera de Man
zanares a Infantes, con una superfi·
cie de 1.885 metros cuadrados, o sean
24.2i9 pies, de la cual esta.ban edifi·
cados unos 800 metros, O sean 10.304
pies, habiéndose ampliado la cons
trucción con· una edificación de dos
plantas, que ocupa 75 metros cuadra
do's, o sean 965 pi,es, también cuadra·
dos; linda: por su frente, al Sur, con
la carreters; por la derecha, entran
do al Este, con bo'dega de D~ Juan
:Manuel Díaz Mayordomo y casa de
D. Pledro Cuevas; por la izquierda, al
Oeste, con finca ·de herederos de Pa·
tricio Maroto y Sres. Garcia Cervig6ri
y SeV'illa, y por la espalda, al Norte,
con la caHe d-e ia Cruz de Hierro.

PaT'a la subasta .regirán las siguien·
te~ condiciones:

Primera. Los licitadores habrán
de consignar pre'viamente len la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, la cantidad de 3.225 pese,
tas, sin cuyo requisito no ser-.án udmi~

tidos.
Segunda. La subasta se celebrará

doble y simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito ~n la
calle' del General Castaños númaro 1,
y en el de igual clase d~ Manzanares,
el -día 28 de Febrero próximo y hora
de las once.

Tercera. Si se hiei,eren dos pos
turas iguales se abrirá nueVa licita
ción entre los dos rematantes.

Cuarta. L2 consignación del precio
habrá dev.erificarse dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobación
del remate.

Quinta. Los'l:ítulos, suplidos por
certificación del Re~stro, se hallan
de manifiesto en la Secretaria, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta. Las cal"):(as o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, a! crédito del actor, eontinua
rán subsistentes, entendié~doSte que el
remata.nte los acepta y' queda sub
rogado en la T'esponsabilidad de los
mismos, sin -destinarse a· su .extinción
el precio del remate.

'Madrid, 21 de Enero de 1935.-EI
Secretario, ante mí, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

Don Angel Villar y Madrueño, Juez
de primera instancia número 21, de esta
capital. .

Hago saber: Que en autos de juicio
especial sumario por el procedimiento .
establecido en la ley. Hipotecaria, que

penden en este Juzgado a instancia d~l
Procurador D. Ignacio Corujo Lópe-¿
Villamil, a 'nombre de D. Ailt6nio del
Castillo y Romero, contra D. Alfredo
Noriega González, sobre cobro de un
crédito hipotecario ascendente a dos·
cienw.s Q.uince mil pesetas, que por ha..
ber sido' cancelado parciaJmente, hoy
qu~ reducido a cien mil pesetas y lC!.s
intereses pactados., y para cuya efecti
vidad el deudor constituy6 segunda y
voluntaria hipoteca en favor del acree
dor sobre la finca siguiente:

Una easa sita en esta. ca:pital, en el
paseo de Atocha, señalada con ~os nú·
meros 25 y 27, que consta de tiendas,
seis pisos y ático, y dividida cada plan4

ta en cuatro cuartos ext-eriores y dos
interiores con'su galería, que ihacen un
total de 49 cuartos.

Comprende una superficie de 756 ~e
tros 49 d(!Címetros cuadrados, eqw.va
lentes a 9.850 pies cuadrados cuatrQ
decímetros üe otro, también. 4;l1a&aUQ,

Linda: al Sur, o frente, en línea de
21 metros y 66 eentímetros con dicho
paseo de Atocha; por la derecha; en·
trando, al Este, en línea de 35 .metros
y 60 centímetros, con casa número ~9
D. José Antonio Becerril; por la IZ"
quierda, al Oeste, en linea de 35 me
tros y 50 centlmetros, con la casa nÚ4

mero 23, ,propia de D. Manuel Rodrí"
guez y al testero, o Norte, en línea
de 2i metros y 60 centímetros, con te4

rrenQs del Instituto Caja!. .
y con el fin de que llegue a conoCl'"

miento de cuantas personas deseen ha..
cer licita.ción, se expide el presente.
ad\"irtiéndose: .

Que el remate tendrá lugar baio las
siguientes condiciones, el dia 28 de Fe
brero próximo. a las once y media ho
ras:Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re· .
fiere la regla cuarta del articulo 13':'~.;
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, sito
en la calle d.el General Castaños, nÚ4

merO 1 y se entenderá que todo licita·
dor ac~Pta como bastante la titulación,
y que las cargas. graV'ámenes y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en·
tendiéndose que el rematante los acep..
ta y queda subrogado en la responsa·
bilidad de los miSlllos, sin destinarse
a su extinción' el precio del remate.

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del ,,·alOT- pactado
en la escritura' hipotecaria, es decir, la
cantidad concreta de trescientas mil pe·
setas, yno se. admitirá postura algu..
na 'que sea infeI'io.r a dicho tipo.

Que los licitadores, .pr~viamente al
acto. habrán de consignar en el esta"
blecl:mi.ento .oestinado. al efecto o en
la mesa del Juzgado, por lo menos, el
10 por 100 del valor tipo de esta sU4

bast:1, sin cuyo requisito no podrán ser
admil.id<ls. , . ' ..

Dado en Madrid a 22 de Enero de
1935.-EI Secretario, Luis de MigueI.
El Juez• .b.n.¡.el V.Ular_

X.-568
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DESTINOS

QUE DESEMPERAN

cm,AOORES SANI1'ARIOS
~~nhIMos

UB LA!! DJIUU~CIONES

Dll SANlIJAD EX'rEmOn DE

T01'AL

F.N I'ROl'1EOAD, C.OMol HE SllRVJCJOS EN SANI'
CllLADon SANI1'AllIO DAD CON CARÁCTER IN·

MARi'rJMO .!TERINa y PROPlllTAIUO

AnOB. M';CB. urllB. Aflos. M~B, . Vlull,

TIEMPO DE SERVICIOS

TOTAL

EN !-A. CLA:U~

Atlas. MellcB. .Dlus.

nmECCION GENERAL DE SANIDAD

FECHA'

DEI. NAcIMIEN'ro

Dla. Alell, afio.------- ,..-.. .....-.

CLASES, NOMBRES Y APELLIDOSde

orden

Número

20 CELi\DORES SANITAlUOS A 5.000. RESETAS

I
01'

1 D. MiMuel CloqlIells Sancho......... ~~~............... 5 - -6 -'1875 2 .~.» - }) 26 - 2 - 1-1 26 - 2 - 1<1 Barcelona. ~
(!)

2 Fruncisco Diaz Raposo............................ 2- 8 - 1877 2 -D - » 25 - 11 - 29 28 - 8 -- 14 La COI'uña. ~
3 Miguel Fernández González.................. , .. 1 -- 2 -- 1882 2 ~}} - }} 25 - 11 -- 29 26 - 2- 9 Vigo. I-j

(!)
4 Lcocadio Orquilu Lujambio..................... 6 -5 -- 1874 2 ~ -7) _..:. D 25 -11 - 23 30 - 8 - 15 San Sebaslián. Ófj Francisco Llanos Leguinu........................ 14 ~ 6 -- HI78 2 -- » -':0 25 - 10 -- 2~'¡ 28 - 8- O mlbao.
6 Emilio Reguéira Pércz............................. 10 -- ·4 -- 1881 2 -- .o -D 25 -- 10 - 26 25 -- :10 -- 2H La COl'ufllt. I-l
'1 Munuel Hey Siles .................................... 15- ·4 -. HI8a 2 ---.-: » -- J) ~5 -- 10 -- 23 25 - 10 -- 2:1 "lcUlIll. (,O

8 Juan Quesada Ruades.............................. 7- 1 - 1H76 2-.0-11 25 - 10 -- 21 25 - :lO - 21 Algecirlls. e""
O Antonio MarUncz Zunlgoza....................... 13 - 9 -- 1875 '1 - ~ . 25 -' 10 -- 21 25 -- 10 -- 21 Cartagcnu. (,,}l

u - » - )
lO Gabriel Gorera RaselIs ..• , .......................... 1 -- 1 -- 1885 2 _.» -- » 25 -- lO -- 20 25 -- 10 -- 20' Ta rl'Ogo na.
11 Frnncis-co Gordillo Padrón ......................... 4- 2 - 18708 :! -- » -- » 25 - 10 -- 15- 25 -- 10 -- 15 Santa Cruz de Tcncrlrc.
12 Agustln Ccbriá Rallls..... ,........................ 15 - 4 -- 1883 2 - J) - l.I 25 - 10 - 8 25 - 10 - 8 Valencia.
13 < Juan Mosqllcrn Sconnc.... ;........................ 31 ~- 1 - 1880 2 - }) - » 25 - 9- /) 25 - 9- 5' El Ferrol.
14 Rnmón Jilnénez Soler.............................. 23 - 1 - 1883 :3 -- ) - 11 25 - 9 - ta 25 - 9 - 13 Barcelona;

~Jo Juon Caparrós Rodrigue;; ........·•.·..............· 15 -- 6 - 1882 2 ~ » -)} 25 - o- S 25 - 9- 8 Huclvu.
]2 Juan Glllindo Celli ..:'tn ................................ 19 ~ 5 - 1882 3-»-» 23 - 8 - 11 23 - 8 - 11 VilI!l~arcfu. (ti
J7 l\fatlas 8,"1'001 Pascunl.~t .. ,tl.~.'t~·.·~ .... t.~ .. "' ••·•• : 15 -- 12 - 1883 2 - » - n 22 - » - 23 22 - » - 23 Mahón. V.
18 Anlonio Clemente Albndnlejo.....·.............. : ·i - 9 - 1837 1 - .( - 21 25 -- 11 -- 29 29 - 6 - 13 Málaga. O
19 Manuel Herrero AndI'ude.......·..·................. 1(- 7 -1874 ) - •. 6 -- 29 25 - 10 -- 24 25 - 10 - 24 Ceuta. t:=.
20 11edl"o Gincr Gtncr..... ".•••• u ........................ 1 - . 1 - 1877 » - 6 --' 4 25 - 10 -- 24 25 - 10 ~ 24 Alicante. ~....

(")

95 CELADonES SANl'fARlOS A·4.000·JlESm'AS
11 11

O

'1
1 D, Adrián Dínz Ncri. ........ :, ......................... 14 - 1 - UllH 2 - ) - II 25 - 10 - 2·i 25 - 10 - 2( Alicante. l¡j
2 AligueI Hel'núlldez Fustel·......................... 3- l; - 1B75 2 -- ~). - }) 25 -.10 - 23 25 - 10 - 23 Aguilas. ~.

S· José d~l Aguilo. Gnrda ........................... 5- 8 - 1885 2-})-}) 25 - 10 - 23 25 - 10 :- 23 Almcrl11. íN.....
4 !fapuel Re[i Hoddg~·lez ............................. 10 _. 5 - 1873 2--)-) 25 - 10 - 21 25 - 11} - 21 ViIlagllrcla. l:j
1) CI'Jst6bal arcfa Lope:.: ........................... 19 - 2 - 18&1 2-»-» 25 - 10 - 21 25 - 10 - 21 Huclva. ~
6 José E. de Abásolo Júurcl!ui ..................... ' 7-- 4 - 1885 2-1l-) 25 - io - 21 25 - 10 - 21 Dilbuo. "'"''1 Felipe Rosa JiJnéncz.• ,. •• II ............................. 12 - 1) - 1875 2-'/)-» 25 -- 10 - 20 25 -- JO - 20 Valencia. e:,...,
8 Carnle]o Cervera PL ......................."...........H ... 9- 8 - 1881; 2 - » - }) 25 - 10 - 20 25 _. 19 ~ 20 Vnlcnda. 1-1
9 Pedl'o Cosla Al'lncll ....... ,l ........._...._~... o:o ..... 31 - 1 -. 1870 2. _ » - )~ 25 - 10 _ 19 2f) - 10 - 19 GIlII<Ha.
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)onns SANITARIOS
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.AS [)J IlHCCIONBS
NIDAp EX'l'J,R10l\ DE

...... ...... __eunw .
" TIEMPO DE SEHV1CIOS

Nómoro
FECHA ! ~

TOTAL
QUJ

, " DE SERVICIOS EN SANI-

CLASES,NOMJ3RES y APELI.JDOS
DEL NAmMlEmO TOTAL 1m Í'I\OPJEDAOJ COMO

D"D CON GAnÁCTER IN·
do

CELADOR SANITAHIO CP.I.~

- EN LA CLASE MARfTIMO ERINO y Pl\OI'JETAmO,. '

oiden - ~ - DE
Dla; Alea. Ano. AfIOIJ, MllIloil. Dlng. A.nog. J,{e¡¡Cg. vras. A.80s. MesrB. DIos. DE SA. ---

JO D. Vicente Dlat Palonél5 ...............~ ....... ; ....... 5 - 10 - 1<878 2 - » - » 25 - 10 - 19 25 - 10 -- 19 Gond

11 Josó Gn''lIcln Gonzálcz, . ...............+.................. ~. 24 - 11 -- 1876 2 - » - » 25 - 10 - 18 25 -- 10 - 18 A~uiJ

12 Jo~é idonuel Alas Car{]s.~,.............................. 30 - 3 -- 1882 2 - ,» - » 25 - 10 -- 18 25 - 10 _. 18 GIjón

13 José Ribas 'fur................................... :.;. 16 - 9 -- 1882 2 - » - » 25 - 10 - 18 25 - 10 - 18 Ibiza.

14 Bnrlo1omé Armell LJobcll........................ 26 - 6 - 1877 2 - » - » 25 - 10 - 1'1 25 - 10 - 17 Den!l

15 ' Guzmán Delgado Jorgc....................... ;;~... 10"~ 4 - 1882 2 - » - » 25 '- 10 - 1:! 25 - 10 - 12 Siln tiJ

16 Juno. Verger LIIICh................. ~~ ....................,...... 31 - 10 - 1878 '2 - » - » 25 - 10 - 10 25 -- 10 -- 10 Barée

17 Juan Cervantes Hcrnúndez................... ; .••• 12 '- 9 -- 1885 2' - » - » 25 - 9 - 2l! 25 - 9 -- 22 Huel1

18 Florentino Gllray Bilbao...................... ;••• 13 - 4 - 10875 2 ~ D - D 25 - 9 - lU 25 - 9 - 18 Caslr

19 ·Juan Buscnrons Pl1jOI.._ .. '" ........ ~ •• t:~._f.U~.~~&.u •• 27-- 12 -- 1874 2 -- » ~ » 25 - 9 - 11 25 - 9 0- 17 Porl-

2i) Ignacio Padrón GonzáJcz.......................... 31 -- 7 - 1882 2-»-» 25 - 9 -- 1[i 25 ...... 9 - 15 Lns' J

21 :Mlgucl RomnlJl Orozco.............................. 6 -- 11- 1881 2-»--» 25- 9 - » 25 - 9 -- » Moh'¡

22 FJorentino Guliérrez Roddgucz................. 4- 8 - 1882 2 - » - :» 25 - 8 - 10 25 -- 8 - ']0 Avilé

23 Miguel Muñoz Gnrcia.............-.. u ••• p.t1 •••• , .....
21 - 9 - 1887 2 - »;..;.. f) 25 -- 6 -- 12 25 -- 6 - 12 McUl

24 Francisco Gurda Cervantes...................... 4- 10 - 1878 2 - » -- » 25 - 6-- fl 25 -- 6- 5 Mújol

2ó Juan A. Gnrcia VaDés.............................. 16 - 1 - 10885 2 -- » -- » 24 -- 11 ..,- 17 24 - 11 -- 17 Sart ]

26 Francisco Garcia I.lopis........................... 13 - 2- 1885 2:"'- » ..... '1J 24 - 3 - 16 24 - 3 - 16 Valer

27 Cristóbal Jiméllez Rod¡·iguez................... ~. 5 - 11 - 1878 2-»-)) 24 - 1 - 4, 24"":'" 7-- 4 Mofri

28 Juan' F. Fernúndez Solana........................ 16 - 5 - 1882 2 - » - )') 23 - 9- 10 24 -- 2 - 29 Snnl~

2{) Angel Pérez Bruno.. 1.,.1 ..................."'., ........ 27 -- 8 -- 1874 2 -- '1J - » 23 - 8 - 2lli 25 - 10 -- 5 Carh

30 Salvador Morata Diaz.............................. 25 -- 10 -- i881 2 -- » -- » 23 -- 8 -,29 23 - ,g - 29 Daret

31 Bartololné' 'Arlero 'Mateos......................... 23 -- 2 - 1882 2. - » -- » 28 _. 8 - 29 23 - ,g - 29 Sant~

,: 32 José Soler Arias........... , ......................... 4"- 7 - 1886 2 - » - » 23 - 8 -- 29 23 - 8-- 29 JJnrce

33 Vicente Garcia Arrazola........................... 19 -- 7 -- 1889 2-»-» 23 0- 8 - 2~ 24:- a - 20 Ceutt

34 Manuel GonzlÍÍez Solcr........................... 12 - 1 -- ]883 2 -- » -- » 23 -- 41 - r1 23 -- 8 -- 21 BUl'rj

35 Francisco Aniorte Olivares...................... 1 - 2 - 1886 2 - » -- » 23 -- 3 -- 9 23 - 8 -- 19 Saglll

36 José Quesada 'f()rres.................. u ............... 3- 3 - 1887 2 - )') .-. » 23 -- 8 -- 12 23 - 8 - 12 Torrt

37 Pedro Jerez Rodríguez,. .......................... 8-- 4 - 1888 2- » - 11 22 -- 1- ~ 22 -- 1- 6 Málaj

38 José Menéndez L,lan08............................. 11- 2 -- 10888 2-»-» 22 - ) -- 29 22 - » -- 29 Gijól1

39 Cayctano Martinez Zaragoza..................... 22 - 5 - 1878 a - » - » 2~ - » - 19 22 -. lo) - 19 AUca

40 RRfael Gabarrón Sá'1lchez........................ 25 -- 2 -- 1888 2 - » -- » 22 ~ » - 10 22 -- )) - 10 Ceutl

El:1 Migue} Real Car·bUnO~I,.It............. ~fIl ............ u •• 29 -'- iJ - 1878 2 - JI -- » 17- f-- 12 17 -- 4 - 12 Puerl

42 Au drés GUl'da Bencján ~ .......................... 10 -- 6 - 1896 2 - » - ji 17- 4 -- 12 17 - 4 -- 12 Las 1

d3 José Luis Uodrígllcz Diaz........................ 18 -- 12 -- 1886 2 - » - JI 17,- 2 -- 26 17- 2 - 26 VilIn¡

44 Ignacio D{)llllcdel Zaragoza....................... 3- 1 - 1&87 2 ~ » - » 16 -- 9 - 14 16 - 9 -- 14 '1'arr¡

4lS A·ngel Alvarez AlnQrnl. ................ u,t ............ 31- a - 1891 2 -- » ,~ 11 16- 8 - 17 16 - 8 -- 17 Sanltl

46 ~flu~inno Gnrcin C,nntos... , ... ., •• ~ ....................... 30 - 9 -- 1891 2 _D - » 16 - 6- 13 16 - 6- 13 Ccuh

47 Avelino Pérez lteón. 1'" ...................................... 4- 2 - 1887 2-R ....... ~ 15 - 11 - 10 15 - 11 - 10 Alica

,e
prl
sió

48 Arturo Dardol Rocaful............................. 5- 2 - 1895 2-:»-» 15 -- 11 - 3 15 - Ji - 3 Vale¡

49 Basilio Valladares Delgad.o....................... 27 - 10 - 1878 2-»-» 15 -- 9 ._- 12 22 - 9 - 29 Sallhl

60 Fl'llnciscq Núüez López .................. , ........ 25 - 1 -- 1894 2-D-ll 15 - 9 - 12 15 -- 9 - 12 Cnrll:

61 'Martín Cervantes Rosa ............................. 4- 4 - 1895 2_D_:O 15 - 9 - 12 15 - 9 - 12 Vigo.

62 Agüstfn i\ll1l'Hnel'- GOI·cia........................... 29 - 8 - 1881 2 - )) ~ » 15 ~ 6 -~ 14 21 _'il - 15 Los]

03 Eslunislao López Vcrgara......................... 17 -- 11 - 1892 2 - D --- ) 15 - 6 - 12 19 - 10 - 21 Sunt(

54 .l\fanucl Sn"chczAlvarez........ ,.................. II. 7 .~ 1 - 1885 2 _. » -- » ,15 - 3 -- D 15 - 3 -- » Las 1

lió Jninlé 1\larli Negrc......• "..~."•• III ..... " ................. ~ '23 -- 5 - 1881 2 -- » -- J) 14 -:" 7 ~ 18 20 - 2 - 23 Palm

lí6 Jund Cnules' Fío) .. ... I ••• " ..... ~........................ , 20 - 7 - 1895 2 - ]) ~ %1' :t4 .~ 7 - 18 '15'- 1 - 26 Mahó

lJ7 J>cdro Rodríguez So)cr......"-"..................~•• 8- 2 - 1895 2-A"""",;tA 13 - " -- 12 13 - '4 - 12 Bilhll
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I¡j
Santander. ~.

Sevilla-Bonanza. ce.
San Estebal1 de Pmvin. J:j
Málaga. JI'
Avilés. ~

La Co~ulin. . ¡:, i i ~
Castro-Urdíales. ' I
Tllrragonn. _ .! j

CELAOORES SAN1TARICS
MARÍTIMOS

DE I,AS nmllcnONES
DU ~.""Nm.o\ 1) p.XTmUOn DJI>

Vigo.
DUbao.
Pasajes.
Las Plllmas.
Sanln Cruz de Tencrifc.
Bnrcelonu.
Las }lalmus.
Cádiz.
Alicanto.
AJmerJa.
Vigo.
Gijón.
Cartogenn.
Sugunto-Canet.
Turrugona.
Cádiz.
Vigo.
Aywmoll tao
Algeciras.
Palma de Mallotea.·
Mahón.
Ibiza•.
Torrevieja.
Bilbao.
Vigo.
Huelva.
Aigeclrns.
La Coruña.
Scvilln-Bonunza.
Idcm',

Idem. ~
Dllrcclotia.
Santa cl'iiz de Tcncrlfc. ro
Alicantc. l:><l
Huclvn... ' O
Irún.
Palma" de Mallorca.
Avilés.

11 - 1 - 22
11- 1-· {I
11 - :o> -. 19
11 - :t - 7
1~~ -- 10 -. 10
lO _.- 7 - 2
lO -- ti --- 29
10 -, 6 - 21

11 - 4 ~ 23
13 -. 11 - 20
10 _ .. 6 ~ 7
19 - 3 - 24
19 - 11 - 29
15 - 6 -- 12
19 - 11 - 29
15 - 4: -- 1
15 - » - 15
14 -- 11 ,....-- J3
14 - 10 - 14
14- 10 ---:. 14
14 - 10 - 3
14 '- 10 -- 3
14 -- 6 - 20
14 - ~ -' 23
14 - :,,- 23
14 - .. - 22
13 - 11 - 5
13 - 4 - 18
15 - 1 - 26
13 - 10 - 29
15 - 4 - 2
19 - 10 - 28
18 -- 9 - 10
19 -~ 10 - 11
15 - á......; 19

·12 - 8 -- 23
16 - 3 - 1
16 - 3 - 1
101 - 1 -- 3
la - 8 - 19
13 - 1 -- 7
19 - 2 '- 24
12~· 2 _.'»
11 - 11 - 29
11 ~ 8·- U
11 - 3 - 25

~ 11 Afioll. Meses. DEns.

FECHA
TlEMPO DE SERVICIOS

N6mero - "

CLASES, NOMBRES Y APELLIDOS DIlJJ NACIMIENTO TOTA!. EN PROI'IIlDA), COII

de CELAI>OR SANI'J'AlU(

- EN LA CLASE MARÍTIMO

orden - -
Dla. Mes. AfIo. Aflos. Mesell. DlalJ. Allol!. MCllCS. Ola;

liS D, Jen.Jl!'o Alonso Douzón.................... ,...,.......... 22 - 1 - 1895 2-»-)} 11- 4 - 23
!J9 José I..{jr('llzo Cauals................................. '29 - 3 - 1897 2'·- » ~ » 11 --, » - 19
(JO Antonio Ponco Rojas.............................. 5 - 10 - 1901 2 -- » -. » 10 - 6- 7
61 Cayelano Barrahí VegH............................ 7 _. 5 - 1889 D __ 6 -28 15 -- 6 - 14
62 Junn Valladares Delgado.......................... 8- 3 - 1889 » - 6- 4 15 - 6 - 14
(13 Pédro Rosa Cervantes... , ...... u ..................... 24 - 11 - 1898 » - 6 -- » 15 - 6 - 12
64 Alfonso Rodríguez VC1·ll ............................ 16 -- 9 - 1884 » - 6 - » 15 - 6 - 12
65 Juan Hcrnández· Zaplana......................... 16 ..:..- 7 - 1887 »-.6-» 15 --'-' 4: _. 1
66 Francis-ca Gonziiler. .Jerez ........... "............ 11- 4 - 1888 » -- 6 -.ll 15 - D ••.- 15
87 Juan Al'(Juel'os Hernández......................... 1- 1 -~ UljJ3 Al .- 6 - )} 14 -11 - 13
68 Juan A. Gonzálcz Ramón ............ "............ 20 - 5 -- 1890 Al _.- ti .- )} 14 - 10 - 14
69 Josó -Vázquez Navarro. u~ ....·~................·lIH~•• ~. ::lO - 11 - 1893 D - 6:- D 14 _.- 10 - 14
70 I Santl~ AInreón Lópcz ....... ;...; .. ~~ •• ; ........ 27 - . a -~ 1895 »: -.......... 6·"- » 14 - 10 - 3
'il José León G!u·cja ............~;;.;;.;;;.;;.;.;... ;... 0- 4 - 1895 »: - 6 - » U-lO -. 3
72 José Glner ~...oltnerl ...... "' ................ ".................. l- . 7 - 1897 » - 6 .......... » 14- 6 - 20
'13 Jaime González Jerez.............. ;:; .. :.. :....... 25 - 2 --~ 1893 » - 6 -- )} .14 - 2 - 23
'14 Manuel Garcia Núñez...•••••u: .... ~.~~.~~ .. ~~~•.. 21 - 2 - 1882 » ~ 6 - » 14,- 2 - 23
'15 MnrtJn Caparrós Jerez,u ••• ~~~~: •• ;•• ~; ••• ~.; •.•~. 31 - 7 - 1894 ) -- 6 - » 14 - » -- 22
?'6 José Avilés Rey...................................... 1 -- 3 - 1891 l) - 6 - » 13 - 11 - 5
77 Pedro Rosa Chinchilhl.... ~ •• ;•• ~~ ••~:~.~;~ •• ~ ••.•. 28 - 2 - 1896 ». - 6 - J) . 13 - .4 -18
78 Miguel Esc.udaro Alipúz.••• ;;~ .. ;....... ~.:.:~;... 6 .c..:.. 5 - 1892 ;0- - 6 -- 1) 13 -~ .. _... ..
'70 BenJamJn Costa BaiJacb.; ••••; ... : ....... ~~:.~:... 22.,- 5 -- 1897, 1)- - 6 ~ » 13 -- 1-- 7
80 Francisco, Garcia Baño........: •••• ~ ••~~U-."4-~ ••• 22'- 5 -' 1895 » - 6 ..- » 13 ~ » .- 18
al Domingo León Zalnora., .......................... 4 -- 8 -- 1878 » - O - » 12 ~ 10 -- 16
82 Camilo Rivera I·'ernández.........~.;;..... ;..... 28 - 3 -- 1883 » - 6 - » 12 _.- 10 ~-'o 16
83 Sobastián Caparrós Rodrjguei... ~: .... ;........ 17 - 1 - 1887 ) - 6 -- D 12 .- 10 - 16

.. 84 Manuel Diaz Amorcs."t .. ;,.~.III~..... u .. ~.u .... 18 ~" 1 -- 1894 » -~ 6 '-- J) 12 - 10 ~ 10
85 Antonio Romero Arriado... ~ ...... ":4·•.•• ~.;.·~ ...... '. 2- 9 - 10898 ,» -- 6 .- » 12 _ .. S - 23
86 José [.arios Morono....•• /.,i .... ; •••••••• ~~~~~ •• ~~ ••~. 1- 4 - 1885 1) -- ¡6 .-- » 12 - 7 - J)

87 Agustín GUl'Cja lI-Joy................................. 16 - 1 - ,1890 » - 4 - 14 12 _. 7 - »
as . Nícanor Velázquez Espinar::.:.; .. ::... :... :.... 6 - 12 - 1896 ». -- 2 - 21 12 -- 7 - »
89 Agustín Gonzillez Mnrtfnez................. :...... 30'- 10 - 1898 }) - 2 - 21 12 - 5·- »
00 BernardO(} Llanos Pércz............................ 1- 12 - 1890 » - 2 - 21 12 -- 3 - 19
91 Antonio López Bueno.............................. 17 - 1 - 1891 » - 2 - 21 12 - 2 - 13
92 Andrés Jcrez Rodríguez............................. 19 - 8 - 1897 » -- 2 -- 21 12 ~ 2 _. J)

93 Diego Pérez Gil ...................................... ,••.••. 14 - 10 - 1890 'f) ~ 2 - 21 11- 11 --'- 29
94 Antonio Mal'Hnez Martlncz........................ 1 -- 12 - 1899 J) _o. 2 - 21 11 -- 8 -- 21
05 Jenaro Fernúndez Fernán<lez.................... 27 - .7. - 1~91 ~- 2 - 21 11- a - 25

34 CELADORES SANI1'ARIOS A 3.000 PHSJ;'rAS

1 n.. A'ndl'é.'l Rosa Jitnénez.............................. 23 -~ 4 - 1899 2 .:..~ D - » 11- 1 - 22
2 Juan José Moya Os ............................ ; .... 15 - 2 ._- 18il9 2 - » .- » 11- 1 -- 8
;} Flol'mwío InchllUl'randida González .•.•••••• 5 .-- {) '- 1899- 2 .-. » -~ » 11 -~ » ,- 19
4 J-osé Rosa hf-ora]cs .......... t ............................ 8 -- 10 _. 1898 2 -- .D -- » . 11 - » -- 7
ji Faustino l\1arflnez Mal'iñus........................ 29 - 4 - 1893 2 - » - » 10 - 9 - H
6 Ildefollso Romero Vigo........................... 2- 6 .-. 1900 2 -- » - » 10 "- 7- 2
7 Fidel Lucngo Cueva................................. 23 - 3 ..... 1899 2 ~.'- » ._. :o 10 -- 6 -- 29
8 A'lonso González I101IlílO ................................. 10 - 10 - 19(10 2-.~ ...... ~ lU - 6 - 21



• [ • , •• 5 -.__... _

~)JSERVACIONES.~l." -Para la fijacIón de .·Ia: ~~tisü&-dad' tota-ten ctCuerpo se ha l.e.nidoep· cuenta cf tit.m))o efectivo servido' por ,~'Ilda tunélonarlo en
planlilla. cifrada en el presupuesto del lisiado .ytill8 9mpelia~a en Pl'9piedad. - , _". '.:

2.- 1:08 fU.néÍonarlos com¡>rend,idos. en este, E6eala.flm dispondr{u~_del plazo 'de tm. mC8W1r8 fundamenlar recl.lUnncloncs o correglf.crrores.·
MadrId, SO de Enero de 1935.-El Direslor seneral" .V. Villoría. . . _. .

~

ª¡;:... .
l:j.......
8
'1
"'O
j:l)•.

CI'Q'.....
I:Sro
'-' .
~..

Pat-! Q1
k..-.l
('1:1

O'" -
~;

~
O
1-'

~
~

plaza de

DES'flNOS
QUE DESEMPE~AN

"

CIlT..ADOnES 8ANITAmos
MAIlÍTIMOS . .

DE LAS DIUECCIONES
DH SANJDAD EXTERIOR DE

Bilbao.
Irim. .
Palma de Mallorca.
MeJIlla•.
Il'un
Castellón.
S~villa-noiul'llza.
Vigo. .
Sanlander•.
La Lineado In Concell-

ción.·
Burrluná.
AI~erlfl'. en comisión.
Ayamonte.
El Fenol.
Santa 'Cruz de la

nuí. .
MahÓn,
Ahneria.
Cunfrnné.
Santa .Cruz de laPal-

ma.
Idem.
Las Palmas•
Plíerto de la Cruz.
San SebastiAno
Jdmn.
CAdlz.'
Iduro..

DIal. .Me"es;

9 .-.-4 ..... ·9
5 -2 --14
5 .....;·1 -.-' 13

'5 - 5 _. 8

f. - ,4 ...... 29
.j' - 7 - 11
Ú - 5 -' D.5 -- 4 _. -4
5' --- <& --ll
5 - ·2 -23
_5 - - 2 - 23

10 - 6 - 7
10 - ., - 2::l
10 -e.--- 2 -:»
10 '- "1 - 1
19 - 6 - 1.
19 - 8 _.' 4
16 -"- ,. -'28
22 - -4 - 2
19 --.; 10 .....;-20
15 --.;" 4 .....;·ll

~ - -- ~ -"

9 --.;11 -'" 10
9 -'10 ..... -28

'9 ..... -8 ---13
{) ---'" G -:;. "3
9 -- 6 '-"'1)

Aflos.Vlall.Melles,

9--4--{I
5 --2 -14
5 .;.....·1 --13
-4 - -4 ~ 29

<& - ',4-29
~. - 1 - 27
2 -·8 -29 .
2 -,8 -29
2 - 8 -·29
2 - 8- 29'
2 ~-- 3 - 29

10 - 6 - 7
10 - 4 - 22
10 -·2 - ).l

10 -0- 1 - 1
9 -- 11 - -25
9 -11 - 25
9 -11 -25
9- 11 --25
9 -Ü - 25
9 -·H --25

D -1:1 ---10
9 -10 - 28
9 - 8 -13
9 -·-6 - -3
9, -'- 6 ~'-.l)

Abos.Dlas.

- »
- »
-""l)

D
»

'l)

II
D
D
D

-_ ..»
~ »
- _»
- .»

_--J)

........ ·10

----- --l)

-"l)

- '-l)

- Il
- »
-.o·"D
........ ,."
-"S)
-,----. -l>

-.'- ..

Melles.

TIEMPO DE SERVICl9S . ~l TOTAL· -1
- . DE SlmVIClns nN SANI-

TOTAL EN pnOPl~DAI)I_.C:OMO ' --
. .._ . CELADOl\.SANI'{AlUO DAD CONCJ1.HAc~E:a IN·

EN LA. CLASn I MAnf'I'IMO ERlNO \' l'ROPIBTAIUO

2 ......-»
2 -":O
2 --' l)

2 -.. 'l)

2 -- D

2 -"1)

2 ---' »
2 ...-r--;o
2 -.D

2 -..'·D
2.----J)
2 _ .•
2 _-D

2~· ."
2 - ..;D
2----»

2 - l)

2 - II
. 2 --»

2 --- :o2 .---'0- »
2 _0--:0

2 -- 'l)

2 ..... »
2 ----»
2 -:"&

Afloll.Afio.

.......

Meo.

FECHA'

DHL NACIMIENTO
'. '

Dfll.

, 28 -7 --1901
21 -- 7 ..:.. -1897

8 _.- 6 - ·1891
2-,' '. 5 -'1892

- 5 '- 1 -·1894

11 - 9 - 1901"
8 - 8- 1894

22 ....:. -4 - Hl9S
, -3 ---~ .. 5 ----' 1903

4 -- 11 - 1869
23 -'3 -1872
. 9 _-o 1 ~. 1878

1 - 1 - 1881
. 22 -;- 11 -H182
. 27 -- '1 """--'1888

CLASES, NOMBRES Y APELLIDOS

Fl'anci&Co Han> ~Cnparróst •• ~.'.~.·•• i~~~.·.~·.~~.~.:~'
Juan· Sáez Sánchei.. ,~,. •... H4I~:~•., ••• ~~,~ "·.~H
Agustín Faro LJanuza ~ ..
Eduardó S~oane Grandal... ; ~ .
JUllll Roca :Pous.. ~ '1'1'1 '1.~-••••• It·I!·•• ·.·4~·.·

Miguel Carééllé¡¡ Moragucs,:; .. ;;;;;;;:;:::::::~::' . 16 --9' -1902
Menúel-Rodrlguez G6mcz.. ;;.; .• ;;;~'.::·.~~;'.'.:·••. 26 - -5 -·1893
CarJos Lavalle Hernáiz ;;.:;;;;;:;;;;:;;::::;;· . 9 --11 --1900
Manuel Tena Frnnco ;~....... ;."........... 8 - ---·9 ---1901'.. , . ". -.' ~ :, ., . , .

Diego Bethe_ncourt Pérez..... ;;.;••; .; ••• ;.;;~... 13 -," 6 -, -1900
Gre..wrio Guadalupc Fuentes;;.: ... ;:::;:::;..... 21 -·2 -'--'1906
Ciprillono Carrillo Hernández;.:.; •• ;;.~;; •• ;:¡ •• ' 26 --··9 --·1900
.Ton.uis BubnánEUc~gij.f.~~~~;~~;;~~~:~;;;!!~.!!.~~ .. 19 - -11 --1902
Basilio .Goyenechea Alzúa........................ 28 -",2 --·1906
Frun{ifscoLópez Morero ; 10 -- 12-1906
Francisco Cuadrado NOó.; ~ ~.•;.I: 6 - . 9 - 1910 . .

. . . ., . .. Ir ~. I 11 I ,. ICí
. _~ .'. I ~

n :.
('l)o,.... .
So\) ';

Q.i
(ti

~".

~ 
j:l):

~'...... .-
¡:¡.'

~.
s::~

S.

D. Jacinto 'Forl'es Pascual , .
Gabriel Eceizaba.rrena Fernlllldcz" ..
Vicente Vera Santandreu " ..
Juan Rosa GOllzález " .
Hilarlo Juarros Garcia ;, .
Vicento Fab.regat Vázquez ..
Felipe Otero Rjvero.,. -a ·.~ .- .
José Infante Barrciro , .•. uu •• "., ·H'.~..·••-•••
Manuel Valls y Valls'l :.t · ~ ,.

Raolón Mal'tos' Lópcz ~•• ~.· ·.~~.~-.'.·:••~.~·;. ' - ~ ..

-------~------..;...----,------

9
10
1l
12
)3
14
J.')
JO
17
18

JO
20
21
22
23

24
25
26
27

28-'
20

. 30
31
32 .'

.33.
84' .

Número

do

orden

~.



f:SC.AI.AFON de) l')~rsonftL "'é<JrJko..A.uxmar;.Subalterno de S~~idad ~Exteriorl en acti~o ser"jcio,.otdenado con relaci6n a 10$ a~os cleservicios prestados al Estado.
'. rectifjcad~en31 de Dicie~b,é-de 1934. .

MINIS'fERIO ..'DE TRABAJO, SANIDAD Y PRE~VISIÚN
. • '. • l.

DIRECCIÓN GENERAL DE' SANIDAD ."

"C;¡
tr.'
n·
('t).. ' l'S'..

'p",
(b

~.'
'.1: l:O :

~,
IW.p,..

~.,
S~·.

DESTINOS
: QUE DESF..MI'EÑAN,

MAQUlNISTAS DB LAS DI"" c.>.:I
I\ECClOlolES DE SANII}AD q,
. . BXTllJU01\ DE

Dlll8MeRCIAJlol

TOTAL
DE SBRVICt08llN sAo':'
NIDAO CON cAnÁC'l'nn
INTmilNO Y l'I\OJ>JR·

TARrO
EN PROPIEDAD-"

COMO ~'AQUlll!!S1'A

ABoa.; MCSl.'B. . Dfnll.

'TIEMtrb DE SERVICIOS

MMe&. -'Dial.

.T{)TAL-'~
BN LX CI.ASE·

AlIoa.

\: 11 . .... . ...- ;
... . ~~--< .'-- ....

: .

::'~F~·7J,,~,--"":"'--'·'''·--- =

,Mes. ~-.' Ano.

FEdIA

DEL -NAGIMlllN'lp .¡

DIo.

.'

" .' ~

'CLA.SES;';; O~.~DHES. V ·APEtLlDO:;····· .

.'

Número .

:'de; .

···ord~n

J...-- __~ __ ~

:H MAQUINlin't\s)•.4.•000 PESETAS

l) .q.Jusé .piaz Lópe;.,: (eit trfunitc de jubilación). . ". 'Ji . II
~ ... »

1- Vicente Rl1iz L6j)cz................................. 1 -"'3 - lR72 . 2 - ») -"» 23 -8 -'29
2 Antonio PcdrazaSalaznr........................... 14 -- '8 ~ lR85 2 - » '-.'''» 22 -3 -- 29 ..
3 AgUl¡>thi Rodriguez Nnhul'ro......... ,.............. 5"'- 5' -- 1888 2·- » -,;' '}) 19 ..:'_. '7 '-- -- 4
di Ezequiel 'Lópcz Solazar........................... 29 --11 - 1896 I 2 -- )} --...:~» 16 -- 11 --4
5; Juan Cortés Cárdena!>.............................. B - 3 ~ 1881' 2 -- )} -~~» 16 _., 3 -'21
6 Diego Gon~ále1. 11ic1nlgQ........... " ...... u .......-.... 11 -- 1 - 1885 .2 -- » -- » Hí" - 9- 4
7 A'ntoniro Bnuz:ll Covas ... , ............... u ................ 8-- 8 - 1889 2 .- » -¡ » 15 -. [) ~ 18
8 Antonio de la RoclH'l Martín ..................... 22'-- 11 - 1895 2 -'l) ~.» 15 - <1 -- 10
9 Eugenio Geij6 Riesco .............................. 6- 9 ,- 1888 2 ....,.... » -.». 14 - 11 - 23

lO. Jacinto P-el'Ul SuúrQz..... ~ ....... (••••••,..... II........ 21 -- ~2 -- 1879 2 -- » - » 14 --:.. 10..... 1
11' Ramón Salahcl'l'i enlaza..................'; ......... 10 - 3 ;....:.. 1880· 2 -» - jJ t4.::...··6~2i)

12 Pedro Jauhel'l Díaz ................................. 27.- ,t - 1895 2--»-» ·13 -··6 - 6
13'. FI'ullcisco Gal'cía Cobcl. .......................... 25 - ·3' ....:.- lB~H 2 _. l,) . o;-;- » l. 12 .~, .3,,- 1
14 Andl'éS' Grela Rico................................... 19 -- 12 _. 188,. 2 - l) :':'-",» '11 '.:-' "j)' -19

, 15 .. Fefnnndo Mata nzos·Cotel,ón,•••••'.. ~............ 4 -9 --. 1891. 2. .-. :¡;i' ..... ?,l. 10 ~·:,7:- 2

2 .:-" .8 -.29
2 - }) _ .. l.1

2 ':""'» . .....:. »
2 -:",.J) - »

.. » _ ...» _ ..>l

••• .J,..

~.~: \.i f,'·':

.'CJ1 .

. l'Tj
J..as Palmas. ('D
Huelva. O" .
])l\)ma. de Mallorca, ~
Gijón. ""1
VHlagarcfa (en' comí. O

. :;ión con 3.060 pt;SC- .......
tas). ' (C

Alicante, • ~
Valencia.
Ceulll.
Barcelona.
Málaga.
Mahón.

~
~

» O
Tl\rragoll n. l:::~
Seyilla. ¡:;
Alg~ciras. (;'
Sevilla. O
11'1\11. '1
CAdiz.
Aguilas. ~
Santa Cruz dC'Tcllel'ile, ~.
La Corll'ñil, ' ce.

"TlIY.· l:::l'
Vigo. ~

San la (;1'11:11 de la Plllll)ll. .......
Síllltnndel'. . g'
Ea Ferrol. t

Bilbno.

15 - 9- 12
28 - 2":"" 4,
25 -- 10 ,- J~
25.- 9 - 29'
25"'- 9 - ""

2,. -- 3 - li
24 - 10 - 29
::!1) - 8 - 27
25 - !J - 13
25 - 10 - 29
25 - 9 - 2{1

) e

23: ~ !l - 29
22 ..i- 11 - 29
22 -- 7.;... 2
16 - 11 ~'4 .
23 -- » - 21
15 -- 9- 4
19 - 3 - 29
15 - 4 -- 10
19 ...... 7 - 9
:14 -3 ~ 19
14 ~ '.~ -2Q
13 -,. 6 -- 6
1:;!'--:' a~ 1
11 -- » - 19

,·13 ..... ·10_·2

15 ~ .0 --·12
2[> - 11 ,,29
2f) - 10 ·18
2& -- 9 ~29
25-· 9 ...-- 6

24 - 3 - 5,
'23.- .. 8 -- lf

. 19 -- 6 -- 29
15 -- 7 -"- 6
15 - 7 -- 6
11 -- l.1 -- 19

--»
)

1)

11.
»,
2

2 -.»
2 - 1)

. 2 .:- )
2 - ».
2 -»
1 - [}

.,
8 -- 10 - 1889

17- ,1 - 1'879.
15'~ 4:"- Hl8,f·
8-, 8 -18.76.
6 -12 ~1887

21 - 11 - lR77
20-- 11 - 1883
2[1 -- 7 -'- 1878

7 - 2 - 1388
25 -- 10 - 1&78
18 - 8 -- 1875

FeHue Hodl'íguez G0!lzálcz ..
Félix Eslcban l_ól>cz ..
Antonio Fernández Torres .
FI·ancisco. Barragán Cuevas .
Ellri<jllC López Hurlado .
Dnrtolomé Hilldnvet-s Vntlori. .

~, 11 ,MAlJUINIS'I'A,S A' 5.000PESE'rAS
¡. •

D. Antonio;, Salinas· SeiIl1pCl'c ,' : , ..
Vi-ecnte Alcmnñ,Vinacha., , oo.·

Juan Uauzá~Pérez;,.·.;.· ;· .
Emilio FOI'nández y' GonzfJlEiz" ;. ; .
,TuánRodrígncz Buulista.· ;, ..

1
2
3
4:
ti

6
7
B
9

lO
11



._.. ~._..c'''''::'...~__....._

,~ .. -)~l~~.~ ,.. ~ -CC", / .

~:I~ '~iR~~~~~;~N 's~~·~I·:·. Q:oj:gt~~P~~AN
'NkDAD CON .CARÁc'rRIl '. ... .. ,

lNTJnUNO Y .. PROIIIE-
TAl\JQ

';1 U':'I f I~ "!~~, .,:.""'f .•~~

-MelÍ~lÍ.AnoS.

lE;
~

. MAQUINISTAS DE LAS Di.: O
JlllGCIONES 'DE SANIDAD 1::..

, , ,Dhi~. AlIos. Meses. 01_11. l EX'J'íUUQR DB .~.

10 '-' 1 '_o 2 20-~ 1 -- 29. La Frc~eneda.. I
10.-' :I':-'? ·17 - 11 - 9 .. Ctinrroo(;. li;j
{O _. 1 _. 216 - 3 - 6. J,"uenles de Ofiol'o. ~ ..

9' -" 7 - 16' . 9 - '¡---16: Bildajoz. ' Cft\
8'-: 1-: 6 ·H·~ 6 - ·23 CMiz,.. S'
6 - 1). - 17 14- 10 - . 3 POl'twBo.u, . ~
6 -»- -- 4" 21- 10 - 16 Las,ljt'lm~IS. . '. ~
4- - » - »: '25 - 10 - 12 S(lr¡f~'lq~uz de :'l'tmcrife. e,..;,
»--- 10 -' 9' ,25 - 1 -'9 Alic>.Ullt.'· . . ~

:: EK)llOpiEJ)~D'
COMO MA01JJ!1~S'rA

Dia••-HeHi;

--,- T(>'t4L ~

,)1,'" ~ .4:1.--'8/1

2
2--'-
2--
2"-
2""-'

"2i-

~o..'

~.-..l'f.. ~~ :~_~. ~;-~_...~ .."; '",_ ..~ ~.t ~:.: _~. ":.~:' •

::_ _ . TIEMPO DE SF.I\.\',JCIOS,.
• / - • j .•" ..". ~. - , .':::;=;========='=; ........r _

, A.no,

. ; .... f

-
Me9.

.,

FE~HA. ;.

DEI, NAClMi~NTO:

Díll.·

'24·....:. 6'- 18·81
9 ..... 1- 1888
1 - 12 - 189.

30 ~' 1 ~ ·U91
17---- . 2 - 1888
18 -- v1 -- 1895'
19 - 2 ..... 18&8
27 __ . 1 - 1877
12 -- 12 - 1876

C~ASES. NOM~ÚF.,s .~i".wRú.1Dos.. ··

D. LOJ'(mzo PiñeI Estévez~~" •. ~~\~;.;.~;\I~:.:.:.: ..
Juan ~Inl'tin CorI:édern.• .....'N .." ,,, ••

'f'OIUÚS Sú'n chcz Asó. t t .•. ~•• ~ .. , t.I.04.U, I.I.J~•. '.~•.••.••1I ~~u
Hdunhló ·LÚpcll.Cárdenas '-' :m.-" ••'., ..
Junn' S(¡nchcz Gtlr~¡a.. .- ; ·
JhunÓn' Jover' (J,,¡·da.;: ;; ..
Agusthl. Morén S4nchez., .- .

.' J uan ~{al'tJnez Guerrero.; .
EmUlo del Fresno Caminero" ;.; ~ ..

-'*'":"" ...............-T-:-:-; •••.. ,

de

~rd6n'

16
')1

: lS
:19
20

:,' 21
22
2:1
:lo/,

,
',NúmcrQ

. 26MAQUINIS'l'AS'A 3,OOOPESB~S""'"
I .

~
t.I:le.:n

e;

~
S"
.~

~
'1:1)
~~
"'i
,~.

:~

",
'~
::::...

. 1:l
·1 "':l~,
, t~

, L·t

23
12

3
7

24
12

Carlagena. '.'
La Utle-a de la ConCep-" 01

clól1. . .
12 -" 2· - 15'. Irt'In-Enfermero.. "'l1
24 -:... - 2 -2· Vera. '. g.

6 -10 - ..9. Salle·nt. .,
..23 -', 8 - 29 MeJilla. f'll
24 - 3 - )} .. Mahón, 3.
24 -' 2 --- 5 :Céuta.'
23 -: !t - 1:1' Almei-ía.
20 _.' t ~ 2,~ Bal·úkJna.
22 --:- 10 - ,18 M61agn.
lG - 4 - 19: La Coruña•
22 -'- 9 - 20:' ·VilIngarda.
24 ..:... .. 6 ...... J.l' 'La/; }Jahoull.
15 -,;; 3.:-.. 2S'- El ferro} .
20 --' 8 - 14 Tarrngoná.

. 13 - 11 -:... 20 BilbtlO.
14 ' ...... 11"...;.. ta" Valelfcía.
13 -0.,' S -4- ·;U Áynmontc.
11'''';' '.5 ~ 14 .- Vigo.'- .~.
1() .--' :: 'J .:.:.. ~' ... . Pahlú de MallOJ'ca, __ ,
9 - 9':":" !) , AJgcchas.
7 - : 9 .;,. 1U .' Salf S·c!Jllslilm.
6 - ..., 8..0.:... 1~~ HII('JVR.

16 ...:... . 2'."':" 2" GijÓn. .
20,-, 3..... O . Valcúcii1 de Alcántara.:

,4 -.» .- ».
12 -:.' 7- 12

12 -. '2'-:: 15
10 -',1 ..... - 2":
.6 - 10 -. 9
, ·4,-,D. ....; ~

,4 - D, •....,. .}}l." - ». ,...;,' »
,,4 - ~. - »'._B _ »
.·.- ....... »_D
• - ~. ..,.... »
4- - .~ ...... »

"4 »:, _. »'
" ··4 ····»;- »

'4':'" »'~»
4- -- » ,;..:.. »
4 _ ll· _. »
:r ...... ;»' . .....; 'Ti

~ ...... " ) ..... " . - .
.( ...... »' ...... ».

. , 4- :» ~-- . »
3 - 10. - 26
3 - 10'·.- 26
3 - 10"':":" 26

. 3 - 10:.;..,... 25
1- 4:"-'&

;Z-._, 8 ~ 29
;: 2,-. »- »

29 --12 - 1880
16 - 1),...... '1885

18 -- 9 ,,-. 1886 ·,2....:..») - »
22 -- ,7 -- 1381 "la - » - !l

6 -- . 4 - .11395 . ~_)Jo - »
1 -- 5 - 1'875 :2,.-. »,- »

1O -' 2 _.:l.882 ; 2. _. »).- »
27 - . 6..,... 1882 . 2- 11 -- »
7 ~ . 2 - 1886 '2 -'» - »

26 - ,,1..,... 18t122 ~ » -- »
22 -' 1 -- 1888 . ·"2..;... » - l)

6 -- '1· -- 1890 .:2·'-:"» - »
18 - 9· ---18'81' -2 ........ D - »
26 ..:... 11 .....;...;1"875 ·~:.2..:;;. 'J) -' 1) •

18 - .10 -=- 1886 . , ,·2 ..;... 11 - »
2-6 - '11 - 1819 .~. - » - '»
11 - 2 - 1896 I . 2 '- » -- »
27, -- 12 .,.... 1890' :. 2 _ D _ ¡¡

r __ '. JJ.- 18.88.'1-':'2 - ~ - .1).-

-21, -t ....,. 1888, l' 2 - .». -' n
29 - J :-:-.. 1B90·· .' . 2- »:.- »

8 - 1 -.. 1894, . 2 - » _l),

_26·- Ü -al, 19M·I, . 2 - )l -. '», ' .
so .- 6 - 1903 ~ 2''-'» - »'
24-.....,. 7 ":"':'. 1892 I 2 -- » -».
17.....,. l) - 1886 1, ,1 - 2........ 8

. '.

"'" ,-

D. 'JUUIl S(ulche~ MarUnez·.•.· ·...· ' · ' .
M¡ftlll'cl Mcndoz,l Alvur.ez .-.. .- .-.- ~ .

-. ',"

1
2

()IlSJU\VACI0Nl'!l.-~Ú·. ,Pi\ra la fijación' tm la RlltigiiC d[ul total:'ll~l:'~~élle';pci ~e 11ateÍlido cn·c.llent~ cHlcl]] 1)0 cfeclivo servido' pOI' cÍldll funcional'Ío Con plozo ele:
J>llllltillo, cifrada en elpresupucslo' dél· Jli)sflldo y des eomlleñada ~Il· ljropiedodl . . ".......',. ., .'

2." Los.: fllt:cionarió's iío.lIlopren didos en (lstc Escalafón dbmOl~di'íln 'dc) pluzo: de un me~ll{\l'U fl1'Il{]OUlCD tal' l'ech~m¡lciolle!i' o COl'l'c.git'crrorc,'>,
.Mnddtl i'- RO de EIlCI'(fde 193.5';-7Hl Piresto'l' general, y; '\r~uod(\. .. ,', : "" ' " ' " ~:,., . .(, ,;'" '. . ..

~. ~,(~; ~'" .~;;::.:';: ,,:~" :~" ¡;.' ,.1, t:. ); 'e::)?;. 1., :~. < '::: :' ¡ ';. :.~ / :.. ' ~': ::>'~':':':,:~ ,;.~::, ;/~ i: .:;:~. )! ,. .' .

.~.

,9 Manuel Adslillábal. Echo\·ntda , .
, Mugdaleno Lasarle Bengoa.. , .- .
ó . ·:E,pifllllio· Gare!n Casas ,.; ;;".
ti Ilninón Soler. AJulldalejo ' ' ' .
'1 Gubric1 Boseñat Llomparl ; .. ;; ;•••••~ ..
8 Juán·· Pntrndo Hoyos · .- "..-•.- .- .
9 Antonio MUl'linez LÚl)(li..• ~••' ¡ .

10 Di¡;¡go CIl)HlrI'ÓS Gal'ctll; .. ~ •.-•• i~ .. ;,.-i ••• ; ; ..

) 1 Pedro :\'fuflOZ Gal'cfu. , ,¿ •••'.. H~Utll:."' lI I.

12 Lueiuno Bieo Martiñnn.•~ ; ; ó ; .

",:. 1-3:-Elóy~ ,J'tillcal Cou.~ó-.~ .- .-.-.-.- .- í .

14 ,Juan, Morales MlldcL. ..',,· .- ; ~ .-;
(··.. 16 .. Juatl· A. ·FajDl·do'Cllhllnns..' ; ~.¡ .. ¡ .

, 16 I .Jei'6niino Pastor Sn'm.-pcl· '.. ;" '.- : : ..
.: ' 17 Diego ~ilñcz ~1~!J:\do~ : ~ : .
, 18 ,J.lI/ln Vlcente.Chlller CoJns, ." ~ ..
'::Jlr 'Manllcí l\1artlllcz.::AJmmilda-.·. ,; i .

;;': 20:,/osé l\Ialvnr :G¿n2:Í\]Il~ ~,:.',;\ L..¡, ..

J ':".-2J~, Julj{m .Monhlda' GlnM;d::.- , ' ..
>, 22 Manuel Caballero- Gar.cía~ ~.. '-••' .
. 23 Ma'lluel A. Cüadradó·Noó: :•. .-.- ..

24 Enrique FernándezGúrdcnus, ..
¡ j5 ,Manuel Mans(¡' Gabiño ::: '.· i · ·
,. 26' Fernando SanllVlnurfn y Suso"; ,, ..
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BERMEJO DELGAZ,Siri.a; deirein«
ta y seis años, viuda, cuyas demás ctr"
cunstancias no CGnstan de autos, q~
dijo :vivir en la calle de la PalIn8, nÚo'
mero 1&" cuarto' primero,' y cuyo .·ae..
tualdomicilio y paradero se ignora::
comparecerá el dia 27 del.proxi.mQ
mes de Fébrero, y hora. de laS c.nce
de: su mañana, ante el: Juzgado ·muni..
cipal·.númerQ· 3, de Madrid; ·-eall.de
Belén, número 2. a :celebrar juicio'de '

BELTR<L~. MARTL'IIlEZ.·Luda; de
veintisiete añbs de edad; de estadGi
soltera. natural de Santa ·Maria7 de.l
Campo,' de profesión· sus labo:res;c;W"
miciliada últimamente calle' de Fer.
nan.do Osorio, numero 3, hajo; ~om."
parecerá el dia 28 de Febrero.. Y. bota
de 'las'once.aBte la' Sala ·aud·ümeis.'de
este"Juzgado < municipal·núinero 11·..
de. Madrid, sito en la ·calle, del Tutor..
numero 1i, bajo, a la celebración dd
correspondiente juicio de fallas Segui.
do éneste Juzgado por lesiones contra
Luisa Escribano. 'bajo el número~:
de- orden del añós 1934. .

:704

EELTRA,,;,,,{ PALMA, Teresa; cuyas
demás circunstan.ci~spersonales se ig..
noran, que dijo vivir últimamente. en
la calle 'de Concepción'- Arenal•. nÚDl.c!<l
ro 3. segundo: derecha, en ..concepto>
de.huésped; comparecerá dentro del
t~l"minü de .nueve rlias'ent¡!i ¡wgaó~
municipal número 3, de Madrid, eálle
de Belén, número 2. a fin ,de cumplir:
la pena ,queJe ha sido impuesta en el
juidode faltas seguido contra la' nUs..
ma por malos tratos, bajo el nútDerQ
7i8 de 1934; apercibida que, de n.o ve"
rifiearlo. la parará el perjuicio' a guO
baya' .lugar.
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BASILIO RE.SeO. José; de ·veinü•
IIUeYe años. soltero, jÓtIiale¡..o~ hijoae
No 'Y Emilia, natural' de Madrid; qUe
dijo .vivir en la calle de Bretón de .les
~~ri:et(Ís, número 1j, : cuarto pri~o
:¡tiJ~tiPr, y. cuyo actual aoIhicilío' Ypa
:rñrler~ se ignora; comparecerá ,el" día
.~6- del· próximo mes de Febrero v AQ..
t-adelas diez de SU, IJl3ñana. ante -el
Juzgado .municipal núrnero.19, .de Ma
t!l'hi,3,·celebrar juicio'de faltas' por ve·
ia"ción,baio el numero 1.223 de 1'9301-"

BELTRAN :\HRTI2';EZ. A~~onia:-d4,.

·yeinti$éis años deeaad, de' estado sol..
tera~natural de Santa Maria,del·Caiu..
po•. de profesión sus labores, dofulci..
liada. últimamente .calle de Fernando
O"sario", .número 3,.. bajo; e~ri!p~r~r&

. el día 28 de Febrero. y ho!-ade' las
once, ante la Sala audiencia de eSte
Juzgadc municipal número 11.·de Ma..
·drid. sito en la calle ·del1'utor. núm..

. ro 2i¡' bajo. a la celehración del co·
r-respon-diente "juicio defaltasse;guIdo
enéite; Juzgado por lesiones: contra
Luisa Escribano. bajo el númeto 891

-deordtm del año 1934•.
"

700
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Aj,¡TO!\iAAl\"TONA, José; cu}-as de
más circunsrenci~s·.pe,soná!es . no
éonstan· de autoS, que 'dijo· vivir en la
calle ;de A]burquerqlle~ número ,3. car
bonería,y cuyo .actual domicilio ypa
radero se' ignora; comparecerá el día

·6 del .próximo mes de Marzo, 'Y' hora
de las "diez y ~ediade. su mañana,
ante el Juzgado munIcipal' número 3, .
-de :Madrid. calle de' Belén, ,númer0'2, .
Q·"celebtar 'juicIo de' faltas por'escán
dalo.hajo· el número 22· de. 1935.

BALSUENA PI~EIRO. Antolina de
los ·.An~eles-;.de treinta y dos' años. li~
.ia de 'Francisco y .de Maria, natural
de Vigo <Pontevedra), . so1tera~c sus la
bores, que. dijo vivir en la calle del
Tesoro,. número 17; segundo, y CUyo
actual. domicilio y paradero se ,igno~

'ra; ("omparecer'á el' dia 6'jel:proximo
Tnes de Marzo. y hora'. de las diez y
~edia de' 81; .mañana, .ante el Juzgado
municiDal número 3, de Marlrid. calle
'deBelén,núrpero' ~.a ceiebrar juicio
'{1~ fanas. no)" dáños; báioel número
1:200.de- 1934•. '..

;A.~ADES. Conc~~ión; cuyas demás
circunstancias personalen no constan
;deautas.que dijo vivir. en· la calle de
'Vallferde,· DÚlD-e·rG' 21,. ',;. -cuyo a.etu.9l·
domicilio y- parade-ro.se ignora; com-

.pa-recerá'el dia 20: 'del próximo mes'
de Febrero. v hora 'de Jasonce de su
mafiaila. ante ·elJuigado municipal

:nÚlDero-:a.cfille de.Belén, número 2,
a celebra'r 'inicio de 'faltas por malo~

tralos" bajQ el ~1.)mero 1.028 de 1934.

BARO CORRAt.~ .Francisco; de cín
cuenta y seis años. natural de Madrid.
hljo'de'Juan:y' de· Elisa, cuyas demás

-circun'Stanci3'!;,no <"onstan de autos, . y
'cuyo: 'actual domicilio: y:paradero. se
ignora'; comparecerá' el dia 27 del pro
.ximo: mes 'de Febrero. y hora de las
o~e 'de su: mañan-a;ante el Juzgaqó
muniCipal número 3. de 'Madrid, calle
:de 'Beléll;'númt!ro 2/á: Celebrar juicio
de.'':f~ltaspor lesiones ·ydailos. :bajo 'el"
nÚ'llief.ol;173 de 193(. .

le el. Juzgado ,municipal.·núm~to 19,
de Madrid., a celebrar ..juicio. de fal,t~s

. . por <lañas... bajo- el número 1.040 de
1934. .

': ·9'6
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.. -A.I,.VÁ"Rkz. ::OFÁ~Ri~ . Moisés;'de :
treihta:i\iioS,. hijQ de: M~ntiel y Data, :
nafunFde· SaLltaC~'lraJCuba)• que di
jo vivir en lai~aHe- del Príncipe, .Iiú
l,Der? 3j. piso cuarto derecha. Vigo
<Cor.uña). J- cuyo actual domicilio y
pa.radero. se ignora; ~ompa~cei'á.el.
dia26"del pró-xirD.o mes de Febrero.
y~h.orif·ae1asdie.ide sumailana;.an-

; ..':-:". "_:; ...

,
"

Boj~ . los ap~cibimicR.io8 procedeJate."
"'. en 'dct:ech()~'s.e cita y .emplaza, por.
. .li:!s ../iltCes.o T.riburUUu rtspécUvos. :

4.. ''1$, ;Jdsonaa. q~e Q 'contmuaéión
..se eziu;eS<m. ¡x-oia: qUe comparezcan .
el ilioquese $::ií.ait. Q contor-desde

..lctteéJui de: la Dublicación deIanun

.- .cio 'en· ute periódiCQ oficial. con
.-~~eglo .al 'articulo 173 de lá Lellde .

'E4ju[clamit:nto crimiJwI,380 áe1Có~ :
" 'di9,O} de J.usticia M!li~ar U 63 del.de
:~Di:illa. ... .' 692.···· '. ....

, 'ALONSO" :GONZALEz•. ',F.ranclS~o;
d:. ...i~:i¡,'¡¡¡ aüüs de 'edad, 'de'estado
soller.o, naturaLde Madrid, hijo de. Jo
sé¡ de Maria. de' prolesii1n ebanista.
doIIliciliado ·últimamente en el Calle
·iou'-dé1. AJ,ámillo, número 5, patio, .oú
iD.-ero ~;c(mipar-eceráel día 28 de'. Fe
btero•...y ,horade las onc~. ante la Sa
la'audien.cia' dé este Juzgado' munid
pa.k ,~ero 11; de Madrid,.sit~ en. ~a
~ll~del Tu'tor, número 27, bajo, ,a la
c·el~b.r.acióll.,del c~ITesP!:)fidiente 'juiCio
de.táltas seSu.ido. 'en ,.este Juzgado por
d'afios>contra eLmisnio.' y otros; bajo·
el'nf1IneiQ68:' de orden del año 1935.

,,: "', 1466'
AVELLA.i.~.·Jer6nimo;vendedor su:"

. "693 torizado. cuyas demás circunstancias
_ .person~lesno .constan de autos, que

ALV4REZ .BRAVO. :\Iargarita; hija .. dijo vivir e~ la .calle deAl?al~. núme
dI! A.Dastasiq .y de' Dionisia, de .veinti. .ro, 190, y ~~:yo' actual. d~mlcHlf:' .y pa- ,
tl,"ésaños,natural.deAtienza (Guada~ ra~ero se .Ignora;·' ~omparecera el dfa
l~a~;~J>solt~ra,. ~ll'ostit'uta,que diJdvi-; .~13 del p!ó.xjml>~e~ de' Marz~,·y·bora
V1r e~Ja calle de las Margaritas Iiúme~ .de las' dl.ezy medl~ de su. m~nana,an-
rO.;J6r':·CU8rtó 'principalnúme'ro 3. y te. ,el !u2;gado ~unicip1l1 n~mero'3•. de.
~u3t'1,:act~ dotDidlio. y .paradero .se Madr~d. ·?!l~ ,de Belén, numel'p' 2. a .
19~tll'" 'c~mparet;:erá el dia 6, del pro- ~elebrs~JUlCU)d,e, talt,as por estafa,- ha- .
xiI9~.mes _cJ~ Ma~. ~~hcra de las' diez JO el numero 42 de~93:). .
de, )SlJ, inafiana. ante el Jm:ga'do muni-
cip8.IJniírnéfo3.· de .Madrid. calle de
~e,1~D'i~núm~r!='2,a ceÍepraí' JUido d!f,
fsltas.por. lesiones. hajo elnÚlDer.o 5~.
de 1935. :. . . , . .

. ::: '. ~ :. "

'. ,ALY.!\REZ LOPEl, ~ Manuel; cómo
dueño del 'automóvil número 24.562
.:.\!~•. '~U.yas,-demás ~ireunst~~cias pe¡-so-

• nale~ no constan 'de autos. que dijo
,:iY~ enl.a plaza de Moret. número 1.·
y' cuyo. aeiualdomicilio y paradero se
ignora;: co-mparecerá e·ldí~ 6 'dél pró..
J-.iInO:'me$J de Marzo; y h')ra de las diez
Y'tIJe!J:ia¡de' su mañana; ante el Juzga.. ,
do muOicipal número ~, de· Madrid, :
calle de .Belén.. DúmerO 2, a cel-mrar '
j~tCi~. de, faltas por daños,' bajo el 'nú-

, ll:tero-l'.155 .de 1934~ ,-.. .
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ESTEBA.,\¡ PEREZ, DiODisio; ne
treinta y seis afios .de edad, de· estado
'soltero, . natural de Corufia del. Cóñ.
de {Burgos), hijo de Miguel y de Ba
silia, de profesión labrador;: cuyo,d()
micilio o actual paradero· se ignora;
comparecerá el ~ii~ 12 de Febrero, y.
bora de las once,· ant~ la Sala. audien.
cia de este Juzgado' municipal nÚme·
ro 11, 1i.el\iadríd. sito en la calle 'd"él
Tutor, numero 27, bajo, a l3. Cfeleb~·
cíón dél" correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado 'por lé-

I
s!ones cont.ra Aslerio de la Fuente.~.y
otros, bajo el número 2 'de orden del
'año 19'35. ,. '.. .~

717

faltas por lesiones, bajo el número
1.l:58 de 1934.

706

BlREIST.Q .>\..'rrIVERI,Rafl\el; de
diecinueve años, solLcm, ebanista;:do
miciliado últimamente en la calle -de
Cartagena, :cúmero 46; comparecerá
'ante este Juz8~do municipal de Yicill~

varo,. sito en la carretera de .:\,ragóo.,
nilmero" 36. principal, Ventas, el dia
l~.!;le Febrero próximo, y hora de las
once, con el fin de celebrar juicio de
faltas número 85 de 1934. por lesio
nes, al cual deberá comparecer con
los' medios de prueba de que infente
valerse;' apercibiénaole que, de no ha

,cerIo, le parará el p¡erjuicio a ql!e hu~

~iere .lugar.

-707

.BL..~EK ~IILLAJ.", Fernando;. de
,cuarenta años de edad, de estado ca
.sado, natural de Praga (Checoeslova
,quia) , hijo· de Rodolfo y de Carolina,
.de profesión músico, domiciliado úl-
timamente travesía de la Ballesta, nú
mero 9, segundo izquierda; compare
.cerá f'l día 28 de Fe~rero, y hora de
las once, ante la Sala audiencia de es
te Juzgado municipal número 1,1, de
,Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
:mero 27, bajo, a la celebración delco
·¡-respon·diente juicio de faltas seguido
en·· este Juzgado por amenazas .contra
~l\1arÍ;a Carretero Rodríguez, bajo el nú
rn,er~ 42 de orden del año 1935.

.708
. .

BRAva COL:\1E¡..;A.R, Cruz; hijo .de
Regino y .~ Bárbara. de cuarenta
años, soltero, jornalero,. natural de
Ajalvir ~~1adrid), cuyo actual domíci
lio ::J' paradero se ignoI"'a; comparece
rá el dia 27 del próximo mes de Fe
brero,. i-: hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nÚ~

-rpero 3, de 11adrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, bajo el número 12 de 1"935.

709

CARlZARES DE LA ORUZ, Jor~;

de veinticinco años de edad, de esta
do casado, natural de Madrid; hijo 'de

, Ezequiel· y .de· Rosalia, de profesión
lapicero, do.miciliado i¡1ti¡¡Uiiiieiité< ea

'la calle dePonzano, número 69; ca
'charrería; comparecera el día 28 de
Febrero, y hora de' las once, ante' la
Sala audienCia de este Juzgado muni
cipal númerQ 11, de Madrid, sita en
la calle de.l Tutor. número 27, bajo.
:l la celebración del corresppndiente
jtiido de faltas seguido en este Juz
gado por burto contra Joaquín Sán
.chez Pérez, baio el número 705 de or~

den del año 1934.

710

:c.>\-SADQS PEREl, Enrique; devein
tidós años, cuyas demás circunstan~

cías provisionales no constan de su·
tos, y cuyo actual domicilio. y para
dero se ignora; comparecerá el dia13
del próximo mes de Marzo, y hora de
las rliez: da su mañana, ante el' Juzga
do muni,cipal ~n~mero 31 de .Madrid1

calle de Belén. ntn1ero 2, a celebrar
juicio. de faltas., por hurto, baje) el nú
mero 656 de 1~34.

'nI

Ch\L-\. PEREZ, Baldoinero;' de vein-.
litres años, \vlquetero. cuyas demás
circunstancias personales DO constan
de aulos; que dijo vivir en la calle de
Garibaldi, número 34 (Tetuhn de las
VictorIas). y CU)'(r actual d.:>mkilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 6 del próximo mes de Mano, y
hore de las diez: y media de su maña
na, ante el Juzgado" municipll.1 núme
ro 3, de Madrid, calle .de, Belén, Dúme~
ro 2, a celebrar juicio de faltas por
faltas contra los intereses generales,
bajo ei número 1.1.95 de 1934.

712

CURaos DE ··PEDRO, ·VIcente.; ·de
.veinticuatro años de ,edad, .de estado
soltero, natural de Madrid. hijo de Jo
sé. y de Margarita, de profesión pin~

tor, domidliado últimamente en el Ca~

llejón del Alamillo, número 5, patio
25; comparecerá el día 28 de· Febre
ro, y hora de las once; aoté la 'Sala
audiencia de este Juzgado .municipal

.número 11. de Madrid, sito .en la calle .
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspon·diente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por da
ños contra el·mismo y otros, bajo el
número 6~ de orden del año 1'935,

713

DIEGO MARROYO, Gabriel;. de
treinta y un años de -edad, de estado
casado, natural de Piedrasalva (Cá-ee~
res). hijo de :Manuel. y de. Luisa, de
.profesi9n peón. de albañil, domicilia
do últimament!'! en 1aealle.. de· Bocán
gel, número 5 provisional, bajo;com
parecerá el día 28,.de: Febrero', y hora
de. las once, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
Madrid. sito· en la.-cslle del Tutor. nú
mero 27,hajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas·· segui
do en este Juzgado por amenazas COn·
tra el. r.;..,smo, bajo el número 44 de
ordenclel año 1935.

714
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ornamente ·en la. calle .de Bla$co lbáfiez,
número 11, piso segundo izquierda;
comparecerá el día 5 de. MArzo ante
el Juzgado municipal 7, de.Madrid, si
lo en la calle de ]a,Mr,¡Malena.:núme
ro 20, principal, a celebrar julciode
faltas por lesiones instruido contra el
miSmo.

715

ESCRlla..\,NO 'CEZON, Luisll;de die
cisiete ·años de'.edad.de· estado solte·
ra, hija de ·Luísa,deprofesión sus la·
bores, ·domiciliada· úllimamente calle
Manuela Carrascosa; número 12· (Te
tuán de 'las Victorias); comparecerá
el dia 28 de Febrero, y hora ~de las
once, ante la, Sala audiencia de; este
Juzgado número· 11, de Madrid, sito
en la calle del Tutor,n'Úmero 27,. bao

. jOL a la celebración d,el c<>rrespondien·

te 'juicio de raltas seguido en este }uz~
gado por lesiones contra 13 misma, ba
jo el número 891 de orden del año
1'93~.

716

F'ARALDOS S.'\...~Z. Luciano-; deveiÍ1.~
·tisiete añós,' natural de LasRo~as
'(Madrid), casado, chófer, ~ijo de Fer·
nando y de Nicanora. que dijo· viVir.
en la calle de An dalucia, numero 2".
cuarto ter.cero iZqUierda, Y cuyo acu

tual domicilio y paradero se ignora~

.compare·cerá el día 13 ·del próximo
mes de Marzo. y hora de las diez de su

'":mafiáná, ante el Juzgado municipal
'numero '3; de Madrid,' calle de Belén.
. num'ero 2, a celebrar juicio de faltas
. por lesiones, bajo el número !lB·l de
1934. .

718

FEIL~AJ.'IDEZ CALVO, Silverio; .de
.cuúenla y cinco años 'de edad, de es~
tado .casado. natural de La Carolina
(JaéIi), hijo de José y de MariaAnw
'ni~de profesión cartero, d~inici1i"ado
·últimamente en la calle de Bocángel.
número 5 pro'Visional, principal; com
parecerá el día 28 de F-ebrero, y hora
·de las once, ante la Salaandienr;ia de

}-este Juzgado municipal número -n, .de
. Madrid. síto en ,la calle del Tutor, n\Í~
mero 27, bajo. a la celebración del cO..o
rrespondiente iuido de faltas seguigo
en'.este Juzgado por amen~zas coon~a
,Gabriel Diego Marroyo, baJO el :tWtn,e~
ro·44 de orden del ~ño 1935.. .:,

719.

..' FEIU'JA..~DEZ M{h~TES; Antonia; de
·veíntidósaños. soltera, cu)'as deni~
circunstancias personales' se igno.r,$.
que. dijo vivir últimamente ell.la ca
lle de Jaén, número 1'1 duplicado;
comparecerá .dentro del término de
nueve. días en el Jw:gado múnicipal
número, 3, de Madrid, calle .de. Belé;n"
número 2, a fin '~e cumplir la ·:pena
que le ha sido impuesta en el jui-cio
de faltas, seguido contra el mismo por
,malos ,tratos y daños" bajo.~· .ntune·
ro 90S de 1934; apercihidaque. de no
verülcv~rlola parará el perjui,cio a.que
ba'yalugar.

720

FERNA.'IDEZ RISuE."\"O.JesÚs A:n...
·lonio;.hijo ·de Juan·.y de An,toni¡l._ de
'treinta Y... do~ añosI. natural de Madrid,
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ALVAREZ PICO, José; natural <le CARBALLQ PERER'\, Juan; de vein-
Baralla de Neire de Jusá (provincia de . ticuatro años de edad, hijo de :\lanuel

1379
1.191

AREVALO SA::-:TA:\B RB., Sah-adár;
de ti-t'Ín¡a y 1m años, hijo <I~ Abundio
y Justa, de csta~lo ~asado, aatar:...l de
Torralba de Calatrava. yecino de Bar
cclont, domiciiiado últimamente en .ca
lle dc' Ventura Plaja, número 28, bajos,
de ur-ofe..ión marmolista, nrocesado en
causa numero 334 de 1934 'sobre estafa;
comparecerá, en término á.e seisdias,
ante- el .1u7.gado de instrucción nÚInero
16. de Barcelona, Secretaria de D. Juan
Brusés Vives; bajo apercibimiento de
ser dcc]ar-a¡!o rebelde.

1.201

H37

1446

1364

1.198

BARROS )IONTEAGL'DO. Paulino;
natural de Valga (Ponte\'edra), de es
tado soltero, profesión empleado, de
veinticinco años de edad, domiciliado
últimamente en San' Sebast'án y Mu
gardos (Pontevedra), procesado por
hurto en causa número 367 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 1. de San Sebastián, a fin de ser
reducido a prisión; bajo"apercibimien
to de ser declarado en r"ebeldía.

1387

BOBEDA, Juan; domiciliado última·
mente en Zarza de Granadilla, y cuyo
actual paradero se ignora; comparece·
rá, en término de diez días, ante el Juz~
gado de ínstrucción de Hervás a pres
tar declaración en el sumario que se
instruye con el número 7 de 1935 por
robo; apercibiéndole que, de no hacerlo
asl. le .parará el perjuicio a que h,.wiere
lugar. '

1.200

1.199

BASCUSANA BLANCO, Margarita;
de veintitrés años de edad, soltera, do
miciliarla últimamente en Puente Valle.
ca's., Jaime Vern, 23, bajo, cuyas de
mas 'circunstancias y actual paradero
se i~nonm; comparecerá,. dentro del

. térrmllO de ocho días contados desde el
siguiente al en que tenga lugar la in·
serción de la presente en la "Gaceta
de :Madrid" y "Boletin Oficial" de la
n.,.n"lrlni"'i!1 ~nf... ,:.1 Tn7r'l'.Q(~A .M~:Jo ;nC"tron ..... =.

~i~6'"n' "d-e-.\lccl-~-d~-H-e~·~~~;~co~~ etCi; db-
reducirla a pr:sión y responder de los
cargos que la resulLan en el sumario
que se instruye ,por robo y hurto con
el número 22 del corriente año.

ILugo), de est.ado soltero, profesión
jornalero, de vdnticuatro años, domici·
liado últimamente en Alicante, proce
sado por hurto; .comparecerá, en tér~

,:liúno de diez días. ante el Juzgado de
·Ui.st:I:UL"Ción de Larca a fin de notiricar-

I "le i:l,a:t!to de prisión dictado contra el
mismo y ser ingresado en la Cárcel. en
c~usa nÚIne(O lOS de 1934~ apercibido
que, de no hacerlo, será declarado re
belde y le parará el perjuido a que
ha~'a lugar".

725

LANCHA AYEITIA, Juan; domici.
liado úlLimamente en Chamartin de la
Rosa. Vereda' de Postas, 23, CUYQ ac
tU3! domicilio O paradero se ih'llOra;

·comparecerá. el dia 26. de Febrero, y
hora de las diez de ~Ll mañana, ante
este Tribunal municipal de Chamartín.

· de la Rosa, para celebr:ar juic:o de fal
: taso que Se sigue por daños contra el

mismo, y bajo el número 1.214 bis del
· año 1934.

1.195

ALONSO VAZQUEZ. :\Ianuel; domi
ciliado últimamente en Logroño, Sai
merón, 8, cuarto.· y l\iurriet-a. 55, pro
cesado por estafa, swnario nÚInero 373
1934; comparecerá. en término de diez
dias, ante el Juez ,de instrucción de
Logroño.

13;8
1.19-6

1.193

ABDELKADER BE...~ AL-LAL A.LL;
natural de Chauia C\Ia¡-ruecos). de es
tarlo se ignora. profesión ninguna. de
veintiocho años, hijo de Al-lal y de
Fattom, domiciliado últimamente en
Alcazalquivir, procesado por hurto en·
la causa número 110 de 1934' del Juz
gado de Ceo ta; . com parecerá, en tér
bajo apercibimiento de ser declarado.
rebeldE'.

1442

1463'

REQUISlTORL4.S

Bajo ape.rcibimienl() de ser declarados
i'ebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
selllurse los pl'ol:esados que a conti
nuación .'>(! e:'::[.J!'esun, en el pla=o que
se tes fija. a colltar desde el dia de
lupu_blicucióll del UllUllcfo en este
peri6dico oficial y .ante el Juez o
TribU/wl que se úiiulu, se les cita.
llama y emplazu, ellcargándose a 10-

. da..~ las Autoridades y Agentes de
la Pulicia judiriai, procedan a ;Ia
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniérldofos (J disposicióll
de dicho Jue:: o Tribunal, con arre.- I

glo a los al'liculo$ 512 y 388 de la ley I
de Enjuiciumie.nto criminal. 3.971 y"
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·'
litflr de Marina.

1.194

ALBERICH l\IONCUNIU., )Eguel;
natural de aarc-elona, de estado solte-
rn nrnfpc:.i;'\n:· i"'~rnintprn. ..-tIPo u":.infi!::,, ...i ....iro a~o~~-hi~ d~~iig~-el' y-de' A:;;toni;'..
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, procesado' por hurto, causa núme
ro 440 de 1934; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante este Juzgado
numero 2, dé Barcelona, Secretaría de

. D. José Maria Guardiola; bajo a¡percibi
miento de ser declar.ado rebelde.

1359

, .
~: 724
• ~ a GA.RClA CAS_o\D{), Angel; de dieci
,.ocho años de edad. de estado soltero,

natnral de -Madrid, hijo de Pedro y de
'Bernarda. de profesion chapista. do-

· miciliado últimamente en la .calle .de
"Bravo Murmo, número .23, segundo 'nú

mero 4; comparec~rá e1 día 28 de Fe-
: brero,y hora de las •.mce, aI!te la Sa

la audiencia de este JU7.~ado munici
pal número 11, de Ma'drid, sita en la .
calle del Tutor, "úmero 27, bajo, a la
celebración del cOl'respondiente jui~

-cio de faltas se~iuo ·en este Juz~ado

· jx¡r d:.!ñm: con ira el mismo y otros,
-lxlio el' número ae cit orden del año
1~~ .'

casado, Agente. de pubHeidBd.,qu~.rlj·
jo- vi,viren la calle del C:iJ~ario, nú
mero 11. cuarto p:-incipal derecba, y
cuy6 actual dOITI!cilio y parader:o se
ignora; c.omparecerá el día 13 del pró
ximo mes de :\fat'zo, y hora de las diez

,de su mañana, ante el Juzgado. muni
A::ipal número 3, de :Madrid, calle de
-R.elén, número 2, a' celebrar juicio de
-laltas por lesiones S" daños. bajo:.el.nú~

-mero 1.051 de 1934.

721

~;. FLORES CACHO, Fernando; .de
~~~intiún años de edad, .de estado, sol
_-tero, natural de :\l:::.drid, hijo de J.ose
-Y. de Amparo, de profesión albañil. uo
.ro:.::i1iado -íltimamenfe en el Callcjón
-·del· Alamillo, núruerQ 11, 3.", núrn~¡'o
'.$; comparecerá el dia 28 de Febrero,
'y hora de las once,' ante la Sala aU
diencia de este juzgado municipal DÚ-.
mero 11, de 2\-ladrid, silo en la calle
del Tutor, número 1 j, bajo, a la cele
bración. del correspondiente juicín de
f.ellas seguido en este Juzgado ¡l.)r da-

c iios contra el mismo y otros, bajo el
· número 68 de orden del año 1935.

723

· GA.MEZ l\!U~OZ, Emilio; domicilía-
· do últimamente en la Avenid'a de Pi
· Y Margall, número 17, piso cuarto de
.recha, Se le cita y emplaza para que
· ene! término de cinco días compa
"j'ezca ante la Superioridad. sito en la
-ocallé del General Castaños, número 1.

en virtud de apelación interpuesta
~V"t&Q. la 5Ci'iLCii\3iü ii.i.l:liad~ ';ii jüi~:iü

de faltos seguido en el Juzgado muni-
Co ,eipal número .13, de ::Madrid, sito en
'la calle de BeJ.é'n. número 2. prin·cipal,
.porel denunciado Gerardo López Al·
'_V3,!,,7, .



Anexo ú:n:ico.-Página 140. 5 Febrero 1935 Gaceta de -Madtid.-Núm. 36

1445

'1384

y Balbina, soltero, chófer. natural del
Pue.to de la Cruz (Tenerife), vecino de
Santa Cruz de Tenerife, habiendo teni
do su domicilio en la fcmda La Madri
leña; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Santa Cruz de Tenerife. "
el décimo día hábil al siguiente del de
la publical"ión de la presente requisito
ria. para constituirse en prisión que le
ha sido decretada por la Ilma. Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife, IPor auto
de 18 de Enero de 1935 dictado en el
sumario que se le sigue por estafa con
el 'tlúmeM :)1 de 1934; bajo apercibi
miento <le se. declarado rebelde.

1460

1.202

CASTILLO SALGUERO, Antonio (a)
El Bomba; de veinUséis años ile edad,
soltero, hijo de Antonio y Juana. natu
ral de Jerez de la Frontera, vecino de
Cádiz, y jornalero; comparecerá, en ,
término de diez días, ante la Cárcel
de 'Cádiz, para ser constituido en pri
sión provisional sin fianza, decretada
en el sUJmario número 47 de. 1935. que
instruyo contra el mismo por el delito
de quebrantamiento de condena.

1367

. 1.203

CEREZO, Hilario; euyo segundo ape
llido se ignora' y demás circWl;SItancias,
el. cual conducia el" día 15 de Mayo lpa
sado el automóvil número 4.464-5.. pro
piedad de Antonio Segura y Aragón,
que vive en· RS.imlU1ldo Lulio, nÚInero 1,
por la caJle de Antonio Maura, de Cha·
martín de la Rosa; comparecerá ante

"e.te Juzgado de Colmenar Viejo, den
trodel término de diez días. contados
desde el siguiente al en que se publi
que este edicto en la "Gaceta -de Ma
drid" y en el "Boletín Oficial" de la
pro-vincia,. a fin de prestar decla.ación
en causa número 503 del pasado año,
que se in~tt'Uye por daños en dicho
auto y en el de propiedad de Alfredo
CabaniUas~

1443
1.204

COLL SANCHEZ, Juan; de treinta y
ocho años, casado, Secretario del Ayun
tamiento, vecino de Monterrubio de la
§jerra, domiciliado últimamente en Sa
!a.l!lS.!!-c~ en. 12 p!2.Z2 de ~n ..!u!.ián. 11,
cuyo actual .paradero se ignora; com
parec~rá, en el téI"mino de diez dfas,
ante el Juzgado de instrucción de Alba.
de Tonnes. eon el fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión
contra él dictado en sumario número.
83 de 193'4, por infidelidad en la cus
todia de docUlllentos.

1347

1.205

CONTRERAS LUIS, Santiago; natu- .
1'al de Torredonjimeno, de estado solte
ro, profesión obrero, de di~iocho ~os.,
hijo de Luis Y de EncarnaClón y vecmo
de Ubeda, domiciliado últimamente en.
Ubeda' procesado por hurto en suma
rio 194 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Ju~gado de
instrucción de Villacarrillo, para cons
tituirse en prisión; apercibido que, de
na verifl.carlo~ será. declarado rebelde.

, ' 1396

1.200

CORTES MORENO, Antonio; natural
de Ubeda, de estado soltero, profesión'
obrero, de veinte años, hijo de Emilio
y de Esperanza,- y vecino de Ubeda. do- "
miciliado últimamente en Ubeda, pro
cesado·· por hurto en sumario nÚInero
194 de 1934; comparecerá, en término
.de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Villacar-rillo, para eonsti4

luirse en 1Prisi6n; apercibido que, da no
comparecer, será. declarado rebelde.

1395

1.207

CRUZ Martín, 'JuanManuel, y José
Gómez Santiago; que se dicen vecinos
de Granada; comparecerán ante este
Juzgado de instruccion de Osuna, sito
en la casa nÚIDero 11 de la calle Evan
<ira. de Osnna.· dentro de~ término de
diez días siguientes/al de la última in
serción del presente en el el "Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta
de Madrid", a fin -de ser oídos en el su
mario que se instruye en este'Juzgado
con el nÚine¡-o 159 de 19S1 por hurto;
apercibiéndoles que. si no comparecen,
les parará el ·perjuicio a que haya lugar
con srreglo a derecho.

1.208

FERNANDEZ SIl\.lON GERJ.'\IAN, Jos·'
too natural de Muñana, hijo de Juan y

"de'Apolonia, de sesenta y tres afias de
edad,. soltero, aIbañil~ sin vecind~ ea
nocida y cuyo aetual paradero se Igno
ra; comparecerá, en término de diez
días, ante el JllZgado de instrucción
de Hervás. a notifl.carlee la condeena,
requerirle de pago de la multa e in-,
gresar a cumplir aquélla en la Cárcel
de esta villa, en méritos de la causa
seguida en su contra con .el número
182 de 1933 por uso público de nom
bre supuesto; apercibiéndole que, de
no· hacerlo así, le parará el .perjui<:ío
a que hubiere lugar,

1.209
/ .

FLORES MORENO, Luis; ·de vein~~
cinco años deooad. natural de Linares,
y vecino UltiInM!ente de' Torrooonjime-
no. cuvo actual naradero se· igrmrª. d~
estado soltero, :hijo de Diego y de Ma
nuela, gitano, de oficio esquilador;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Baena dentro de los diez
mas siguiéntes al en que aparezca in
serta la presente en los "Boletines Ofi
ciales" de Córdoba y Jaén y "Gaceta
de Madrid", con el rin de ser reducido
a prisión en r.azó..... a la ca~sa que ,con.
tra el mismo y otros se SIgue baJO el
nÚInerfic205 del año anterior sobre in
cendió: advirtiéndole que, si no lo veri
fica, l~' parará el perjuicio a que hllbie-,
re lugar en d~re~ho y ~erá declarado
rebelde. i440 .

1.210

FLORESPE~A,. Carmen -(a) La Gi
tana· natural de Sa:n .Fernando, de es
tado' soltera, profesión prostituta, de
treinta y tres años, bija de José yde
Msria, con domicilio en' calle Benaven-

te Bajo, número 6,. de esta ciadad de Je.·
rez .de la Frontera, cuyo último donli
cilio' fué en dicha ciudad; procesa. ~

da por hurto en -causa número 93 de'"
1934~; comparecerá, en término de'
diez dias, ante el Juzgado de instruc- •.
ción del distrito <le Santiago, de Jerez'':
de la Frontera para constituirse en pri."':
si6n; bajo apercibimiento que, si no lo .-:
V'erific~ será declarada rebelde. . '~,

1375

1.~11

GARCIA, Agustín; cuyas demás' CÍl".
cunstancias y actual domicilio se iguo:';;'
ran,' el que residió en Ciudad Real,' en-;"
la calle del Jaspe, número 10; compa-',q
recerá ante el Juzgado de instrncción"l
de Ciudad Real. en ténnino,de eljez días,::;
pa'ra declal"lr en la causa que se sigue"
por el delito de hurlo de flúido eléc-
¡rico con' ei nÜInero 219 del año actu~·"·
con la prevención que, si no lo verifica:'::,
le parará'el perjuicio a que haya lugar':
en derecho. ' .. , ,.~

1370:',,;:
o., .".:":;

1.212

GARelA COELLO, José; de veintidós
años de edad, hijo de Antonio y San
tos, soltero, natural y vecino de Sevi
Da, en Barrio Amate, calle. 15, número·
17, sin instrucción y antecedentes pe-' :
nales. procesado por hurto en el SWDa-' ,
ri0422~32 del Juzgarlo de instn.tccióÍ1'
número 3 de Sevilla; comparecerá den.' ~~
tro (lel término de cinco días ante di- .. ,
cho Juzgado. o se cónstituirá en pr.:~':
si6n;. bajo apercibimiento de ser decla.
rado rebelde.

1389

1.213

GlMENEZ PEREZ, Natalia y Manuel."··
Giménez Giménez; naturales' de Ortue- ,.
Ila (Valmaseda) y de Ornayo (San.tan-'
de.), hijos de Feliciano y Manuela y de.
Benito y Bafaela, solteros, gitanos, am-~
bulante la 'primera y el segundo vecino, ."
de Bilbao, sin instrucción. procesad{)s .
por el Juzgado de instrucción deBur
gos en el sumario 247 de 1934 por hur-..,
to· comparecerán en el término de diezdías ante dicho Juzgado, sito en elPa
lacio de Justicia de la misma ciudad,
eQn ~l fin de ser reO.L'Cidos a prisi6n;
apercibiéndoles que, de no comparecer,
les pararán los perjuicios a que hubiere
lúg,ar con, arreglo a la ley. 1366 <"

....~...

1.214 . ).:n

GORRETA CORTES, Fr~cisco;.'do-- ~r;
rniciliado últimamente en Torres de Co- ,,'
tillas; comparecerlÍ ante la Sección s~:;.
gundade. la Audiencia provincial de:'
Murcia el día 25 de Febrero !próximo, _,
a las once de su mañana, para asistir .
al juicio oral de la causa por homicidio ~.
por iníprudencia, instruida pOr el Juz-, '
ga-dode iristrucei6n de Mula . cm: "'~. '
nt1mero94 de 1931 contra Antonio Mar.;
Unez Carbonen y otros.

1381

1.'215

GUERRA SORIANO, R2.fael (a)' El' , .
Guerra r El Saladura; cuyas deDJ.is'



Gaceta de Madrid:-Núm. -36 5 Febrero 1935 Anexo único.-Página 141

filiación se de.\;conoce procesado por,
hurto con el número 284 de 1934; C01Il·.
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
ael Sur, de Alicante, Secretaría de don
Indalecio Linares,' con el fin de reci· .
birle declaración htdagatoriay ser re. ~

duddo a prisión; apercibido .que, de
no verificarlo, será decla~do rebelde
y le parara el perjuicio a que hubiere
lugar.

135/)
1.216

HEINS VOS, Adolf; natur.al de Ham
burgo (Alemania), hijo de Enrique y
de An'a, de veintiséis años de edad. de
profeSIón viajanb, domiciliado, última- "
mente, en Madrid.ca.lle de la' Luna. 28"
proc<'l.ado en causa ¡por estafa 'número
134 de 1933; comparecerá, dr.:~tro del
temiDo -:de diez días ante el Juz~ado de
instrucción número 17, de Madrid, Se·
ere,taria, de D. Juan Conte-Lacoste y
Aragó, al objeto de ser reducido a pri- ,
sióri decretada por auto de 29 del ac
tual; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

1456
1.217

JlM~..TORRALBA, C~eseencia;
domi<:iliada últimamente en Cal'aban
che! Bajo, ArroyoOpaftel, 11, bajo;,
rompa~r,á ,en término. de quinto dia'
ante, el.Juzgado de instrucción de Ge-..
taf~.para ser reconocida por los Mé- ,.
dicos lorenses, en causa número 441-,
934~ instruid ~ por leSiones .de aquélla,
contra Brfg:.:;l González.

, 1372

1.218

MATEO BADOSA. Miguel; natural de
Barcelona.... de estado soltero. deprofe
sión escriDiente, de cuananta y cinco,
añOs, hijo de Miguel y de Rosa, domi.,
ciliado, últimamente. en Barcelona, hoy
en"igIlorado paradero,· procesado .lPor
estafa 'en ,sUmario Iifunero 448.de 1933;
comparecerá en término de die2 días
ante el Juzgado de instrucción número
1. de Vigo, paro requerirle al pago.
de la indemniz-ación a que fué conde,.
nado en dicha causa.

1394

.1.219

ME~EGUER M.'\RTINEZ. José; de
veiticuatro años de edad, natUral de
Orihuela. provincia de Alicante, .hijo de
Antonio y Rosario domiciliado últim¡¡
mente en Puerto de Cabras; es de color
moreno, estatura regular, pelo negro,
ojos regulares, nariz re:::tli. procesado
en, causa nú.'1lero 12 de 1934 por rapto;
comparecerá dentro del término de diez
días ante el señor Juez de instr-~iói1 .
de Puerto de Cabras, a constituirse en
priSión, la que ha sido rlecr.etada por
la Audiencia de Las Palmas r-n 'auto,
de, 19 de Didembre último, t:n el rollo
de, la expresada causa; bajo aper·
cibimien.to de declararle rebelde. .

1386 .

1.220

NU~EZ RUBIO, Antonio; natur.9!l de
PedrQNuño. (Segovia), de est¿do solte.
ro, profesión dependiente,' de veinti.:

trés años de edad. hijo de Victorio y de
Pantaleona, dOOüiciliado últimamente
en la callé de Ferraz, 43. tienda, proce
sado por hurto en causa número 442
de 1933; comparecerá cn término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción nÚInero'4 de, Madrid, Secretaría
de D.Ricardo GómezGareia para ser
reducido a prisión decretada en dicha,
causa, en la Cárcel de esta capital, co-,
roo preso comunicado; bajo apercibi.·
miento de ser declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio -a que hasa blgar.

. 1450

1.221

OLIVA PASCUET, Antonio; hijo de
Félix y de' Josefa, 'natural de Ta:rra
sa, de estado soltero, de profesión
jornalero. de treinta y un años de
edad, domiciliadQ ú1t1tma!!H~!!te ep.. !:l
calle San Rafael, número 3, segundo
segunda; ¡wacesado por amenazas, nú·
mero' 397 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias ante este Juzga
do de -instrucción número 6, de Bar
celona, por tener decretada su pri.
si6n.

'1360
1.222

PENELLA ALFOS. Manuel, y Fran
cisco Fos Ballesta; vecinos últimamen
te de Sabadell. domiciliados en Casas-
del Ventura, -del Puente de la Salud;
comparecerán 'el .día' 5 de Febrero.
a las diez· y media horas. ante la Au
diencia' provineial de Barcelona, Re
latona del· Sr. Oppelt, para asistir al
acto del juicio oral, dimanante del
sumario del Juzgado de Sabadell, nú
mero 181 de 1932, por escándalo pú
blico; apercibiéndoles que si dejan de
comparecer les parará el perjuicio co·
rrespondiente.

1458
1.223

PEREGRINA .SANCHEZ, José; veci
no de Granadá; domicilliado. última
mente en Granada, calle de Cuesta
llonteros; procesado en causa por el
delito de burto; comparecerá, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Salvador, de Granada, sito en el Pala
cio de Justicia, en el término de >diez
dias, a responder de· los cargos que
'reS11!t~n ~!! Lti.pha ~US2.; b2.jo :1.pe~cib-i=

miento de, ser deeI~ado rebelde si no
lo verifica.

1373
1.22;4

POR L.A,' PRES&~TE, se canc.ela y
d~ja sin efecto la anterior requisitoria

, de 12 de' Julio de 1934. por la que se
Harnaba a Macario Olivares Pérez. de
veintidós años, hijo tde Francisco y de
Ignacia, por consecuencia de la ejecu-.
toria del sumario que se .instru~"'ó .con
el número 1.224 de 1931, por el delito
de hurto, .ante el extinguido Juzgado
de instrucción del distrito del Congre.
so, hoy núrilero 5.

1452

1.225

\ P.ORLA PRESENTE, secan6ela y
deja: sin efecto la, anterior requisitoda·
de'29 ide Octubre de '1932, por la qué
se "'llanuiba a 'MacarioOlivares Pérez.. ~ .~ - .

a la sazón de vcinte años, hijo de
Francisco y de Ignacia, natural de San,
Martín de la Vega. por conseeuencia
de la ejecutoria del sumario que se
instruye contra el mi.:smo por homici~

dio .irustrado con el número29i de
1930, ',ante .el· Juzgado de instrucción
del ex.tinguido distrito del Congreso,
hoy número 5, de Madrid.

1453
1.226

p(\..'q LA PRESE~TE. se d-eja sin
efoci:t::l la- requisitoria que se libró y. se
insertó en la "Gaceta de Madrid". nú.
mero 11 del mio actual. correspon
dicnte al dia 11 de Enero, llamando a
la procesada Francisca Roca Espolet,
en sumario por daños y burto, con el
número 548 de 1933, en virtud de ha
berse decretado la libertad provisional
de referida procesada.

1390

1.227

POR .LA PRESENTE, se llama a
Juan Garcia González, Juan Gm-cia Fer~
nándéz y -Pedro España Vélez Rubio"
para <iue~dentro del término de diez,
días, contado3 desde el siguiente al de
la publicación de esta requisitoria com
parezcan en este Juzgado de Vélez Ru
bio a prestar declaración como testigos
en el 'sumario que <:on el nlÍm. 83 de
1934., se instruye por el tdelilo de ~al·
Hrs..1.ci(,n; apercibiéndoles que, si no
comparecen, les parará el perjuicio a

'q¡.:e lr.llnere lugar.
1393

1.228·

QUESADA :MARTIN, José; hijo de
Juan y de Jacinta, de cuarenta ~: tres
años de ,edad, estado soltero, profe
sión . fogonero, natural de Gald2.r. y
vecino del ·Puerto de la Luz, ''de pelo
negro, estatura regUlar, de color mo
reno;· comparecerá, ante el Juez de ins
trucción del distritod-e Triana (Cana
rias), den tro del término de diez dias,
contados desde la inserción de la pre·
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Eo·
letin Oficial" de la provincia, con ob
to de ingresar en las Cárceles del par
tido; apercibido de que, "en otro caso.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre-'
glo al número tercero del art.8SS de
la ley de Enjuiciamiento criminal' pues
así se halla dispuesto 'en cwnpluruento
de orden de la Superioridad, dimanan
te del sumario número" 146 de 1933,
por estafa.

13i6
. 1.229

RA.:.'JÜNN.• Vicente; domiciliado
últjmamente en Barcelona. calle Grau
y Torres, número 51. primero. segun
da, procesado en causa número 5 de
1935. sobre estafa; comparecerá, en,

.término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Barcelo
na, sito en el Palacio de Justicia. para
constituirse en prisión; hajó aperci
bimiento;· si no lo ',":erifica, de ser de
clarado rebelde.

13'61
1.230

RA},{OS .P~DES, Rosario; bija de
Diego y de Isabel, natural de Constan-
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1.235 '
1.240

tan contra el nnsrno; D~JQ apereibi· sión y recibirle deCl!lT3ClÓn indaga-
miento de ser declarado rebelde. i toria.

1363 12~G

1328

1.241

1.242

1.243

MORENO VAZQJJEZ, Aurelia. cO::lo
cida por :Manolita; de veintitrésaiios
de edad, casada, prostituta, vecina qué
ha sido de esta ciudad, hoy en igl'Q
rado pa:-adero, procesada en snm:.rio
que.se instruye en el Juzgado de P;)l;l
(errada con el número 142 de 1934,
sobre hurto; comparecerá ante 'dicho
Juzgado, en el término de diez di::,.s,
para notificarle auto de proccsamien~

lo y ser reducida a pl'is:ón; apercibJd'3
que, de no comparecer, será declarada
rebelde y la pararán los ,periuicios Ji
que haya lugar; '." - ..

114.1318

MIGUEL, Ramón' de; de estado ca
sado, de profesión chófer, domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado
por la caus~ número 102 de 1934', so
bre estafa; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante este Juz·
gado de instrucción número 3, d~ Za
ragoza, Secretaria del Sr. Lizandra, pa
ra notificarle el, auto. de su procesa
miento,. recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por auto de 'ésta
fecha; apercibido que, de no cQmpa,
recer, será declarado rebelde.' '.,

1331

MENDOZA GARCIA. José; natural:de
Barcelona, de estado solt<::l"o,de' pro
fesión jornalero, de' veintisiete años
de edad,. domiciliado últimamente"en
Val-enda, calle de San Vicente. 1.06.
casa de dormir, procesado en causa
número 307 de 1934. por el-delito de
hurto, seguida en, el Juzgado de íns
truccción número 6. de Valencia. c<r
m,ocomprendido en el' m1mero, pr:,im:e
ro del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecern.
en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárcelf s de est.J. ciudad.
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser de
e!~r":ldo ,rebelde y pararle el perjui
a .que haya lugar. ,

1158

1123

1251

1365

1.239

1.238

1.23i

1.236

MARTlN'EZ ROPRIGUEZ, Antonio;
de unos e,uarenía años de edad, '.Íe
regular .estal.ura. 191101 ándose la::; de
mas circun.,tancias, domicl1iado úiti
ma.J.J1ente en Santafé (Granada), con
domicilio en Santafé; comparece"á, en
término de diez dias, ante este Juz
gado ,de La Carolina, y Secretaria del
S 1-. \'elasco, para ser oído; pues así
está acordado en causa., por hurto de
caballelÍas. bajo el número 281 del
año 1934.

lIinco BOLUDA,. Juan Francisco;
natural de Olleria, de estado soltero,
de profesión camarero, de treint~ y
un años de edad, hijo de Francisco, y
de Teresa. domiciliado últimamente'en
Valencia. calle de Bonaire, 18, por
tería. procesado en causa número 594 '
de 1932, por el delito de robo.....guida
en el Juzr(arlo <1e instrucción' núme
ro 6, de Valencia, como comprendido

MASEGOSA GARCIA, José (a) Ro- en el número segundo del articulo S35
pa; natural de Vertientes, anejo de CÚ- de la ley de Enjuiciamiento priminal;
llar de Baza, donde ha perru3necido . comparecerá. en término de rfiez días,
hastahact' seis año5 que se ausentó, ante el expresado' Juzf.!ado par:l CO[\S
cuyas demás circunstancias y actual, . tituirse en prisión en I~s, rAr,ceies de
paradero se ignoran; comparecerá, esta ciudad y responder de 10s enr
dentro del término de di¿z días, ante gos que le resulten; bajo aper...¡b1mien
el Juzgado de instrucción de Baza to de ser declaradr'1 rebelde y pararle
(Granada), para ser oído en ,el suma- el perjuicio a que baya lugar.,
1'10 que en ~icho Juzgado se sigue, so- 1216
bre robo de enas 350 pesetas a mano
armada a Juan García Rodríguez, con
el númel9 127 de 1934; bajo aperdbi
miento que. si no comparece;, la oro
den de citación se convertirá en orden
de detención, y le parará el demás
perju:cio consiguiente.

l\1ENARQUE, José; domiciliado úl
.timamente en la calle del Carmen, JIÚ·
mero 25, prQcesado por esbfa; com
parecerá, en término tie diez días, an
te el JU2gado de instrucción núme
ro 19, ,de Madrid. Secr't:taría de don
Ramiro López Rodrígu~~, sumario nú
mero 4'15 de 1934. para serIe noU;¡ca-'
40 el 911tO de su proces"lmieuto y pri- I

MAYOR EUCRIZ, ,:Martín; de veinti
ocho años de edad, de oficlV barbero.
cuyas demás circunstancias, persona
les se ignoran. y su última residencia
en est3 ciudad y en desconocfdo P3
radero. procesado en causa que se le
sigue con el número 303 de 1934, por
el delito de hurto; comparecerá, en'
el término de diez días, ante el Juz.
gado de instrucción de Pamplona, a
constituirse en prisión por dicha C~Hi

sa; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde. '

, YA,R,NOZ. LOPEZ, José; cuyas de·,
más circunstancias se desconocen.; do- ,
m~ciliado últillla~ilente en Bilbao. y
cuyo actual paradero se i~,'nora; com-,
pai"ecerá, en término de diez días. en
el Jt:z3ado de instrucción número 2.
de.Bilbao, con el fin de ser reducido, a

, prIsión, según lo acordado por pro
veído de este día, en ca_sa número 7
de 1935. por d delito de hurto; aper
cibiéndole que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde yle parará el
perjuicio a que haya lugar.

1451

1357

VICTARL"o¡O LEA,J.'\'DRE, Antonio:'
natural de Italia, de estado casado,
profesión operador de c'ne. de trein·
la y ocho años de edad. hijo de Ores
tes Y de Julia; domicmado últimamen
te :en la calle de la Ballesta, número 4,
tercero; procesado, nor estafa, en cau
sa número 916 de 1932; comparecerá,
en téI'lmino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 4, de Ma- .
drid, 'Secretaría de D. Ricardo GÓIT'ez
Garcia, para ser reducido a pr:sión.
decretada en dicha causa, en la Cárcel

, de esta capital, como preso comunica
do; bajo apercibim'iento de ser decla
rado rebelde. parándole el perjuicio a
que haya lugar.

VENTURA ?fiRO. Ju110. José Camo-
, sa Batalla y José Costa Vilasao: cuyos

actuales paraderos se i'rnoran; compa
recerán. en término de diez día..;, a
contar desde la in!'erciónde la presen
te en la GACETA DE :\['ti)RJD, ante' el Juz
gado de instrucción del pnrtido de
Ax:enys de )[ar, para llevar a efecto su 1

' prisión. en p"éritos del lmmario núme
ro 3'6 de 1931, sobre rob()~ bajo aper·,
cibimiento que. de no verificarlo, será '
declarado rebelde, parándole, además,
el perjuicio que en derecho, hubiere
lugar.

1439

1.231

SA,J.'l'TOS BORREGO. AntonÍo: cono
cido por los apodos de "El :\Iorco" y

'''"El Centauro"; de oficio hojalatero,
de cuarenta y dos años de edad. alto,
fuerte, pelo y cejas c~st:lños. o.ios azu

,les, color moreno, domiciliado últi
mament~ en An2~'a de Alhl1., provincia
de Salamanca. hasta 'wcdiados <le 193'4.

• que marchó para Cabezas del Vil!ar
(Avila), donde vivió con una 1"!t'icr
qre tiene un herm:mo apodado "El Ca
p:tán"', y cuyo actual paradero se i~

nora; comparecerá. en término de diez,
días. ante este Juz,,:ado de Aranda de,

, Duero, a fin de constituirse enpri
· sión.

tina (Sevilla), de estado, casada, profe
'sión sirvienta, de cuarenta años de
· edad, domic:linda últimamente en Se
villa; procesada en cansa número 473
de 1!t33, por hurto; comparecerá. ,en

· téI":nino de diez días, ante el Jtrigado,
de instrucción número' 2, de Sevilla,'
calle Almirante Apodaca', número 2, a

'responder de los cargos que le resul·
tan en dicha caUS3; bajo anercihi
miento de ser declarada rebelde:

, 1388

1.233

1.234

VILLACA0.1POS BAYO, Antonio; hi
jo de Antonio y de Valentina, natural
de Osca. de c::stado soltero, profesión
carretero, de crarenta y dos años de

'edad, dom:ciliado últimamente en
i Barcelona, calle !lel Este, número 6;

procesado en causa número 399 de
1934, sobre estafa; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante el Juzgado

. de instntcción número 14. de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia, pa-,
ra responder de los cargos que resul-
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1.257:

PONS', ISER.'l, Juan; natural de Or~

gaña' (Lérida), de estado casado. de.
profesión-tocinero, de treinta y. dos
años 'd'e edad; hijo -de Alberto y de Ro..
~'domici1fudo últimamente enEnl9ttlo..
:rats, '130, ten::ero, primera, procesado:
en ~'USa nÚInero530 de: 1932 por: el de"
lito de estafa, seguida: en el Juzgado d~

instrocción número 3, de Barcelona~

comparec~rá ante el mismo dentro d-el
t~l"llIj.no d~ diez dias. para constituirse
en prisióp como cOmprendido.en i:!l

.número primero del articulo 835 de la

.ley deE;njuiciamiento criminal; bajO!
apercibimiento. si no lo verifica,. de'&eJ:
.declarado' rebelde.

PONS. Gabriel; cUY<3!S demás cir~
cunstancias se ignoran, ¡procesado en
sumario número' 623 de 1934. por es..
tata; comparecerá, en el témnino d~

ooho días, ante este Juzgado de ins"
truCCiHt. 'número 11, de Barcelona~

para se~ reducido· a prisión; bajo
apellCibimiento, .si no lo veriflc~ .de:
ser declarado rebelde.

t
ral de Toledo, domiciliado en la ca..
lle Robador. 3~. 4.°, 1.", últimamente;
comparecerá, dentro del término de
<liez. días, :RIlte este Juzgado de ins-

,truc.ción número 2, de Barcelona. a
,-tin.4eCWllplir la pena subsidia.tia de
c~nta y seis dias de prisión que,
.:po~~Jinsolvencia, le fué impuesta POI;
la. Junta Administrativa de la Dele
gación de Hacienda de esta·provinci3,
en expediente sobre eontrabando· de
encen¡iedo-res. número ~85.de 1934 ~
bajo apercibimiento de pararle el per..
juicio a que haya lugar en derecho.

. 1231'

1.254

LPEREZ .PEREZ, Antonio; hijo de
An~onio .Y de Isabel, natural de San
Jesé d~l Valle, vecino de Sevilla., ha~
trio Amate, calle trece, número 1l7~
de treinta y tresaiíos de edad, sol
lera, jornalero; a fin de que, en el
término de diez días~ comparezca.ante

:el Juzgado de instrucción de Utrera, f'-
constitwl:se en prisión. .

, . 1212

'1.255

PL1IoiTUS. Elidu; ~u:ras' demás cir..
cunstancias se desconocen, domicUia..
do últimamente en Madrid, en el
Hotel Bristol, sito en la Avenida de
Pi y Margall; c'omparecerá,' dentro del .
té'r:mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 12, de Madrid,
Secretaria de D. Gerniá.n GonzáleL
Campo, eon el objeto de serIe notifi..
cado el. auto de proéesamiento dictado
'éohtfa;el'misnio en 'el sümario·núme"
:'r06' aeÍ -comente .año~' por' estafa a
D.Lofáhai- Gruhn Knipfer, y llevarse
a 'efecto la prisión dictada .contra éll
'bajo apercibimiento que, de no com...
·pa.recel'~ .será 'declarado rebelde.
.. " - . 1307.

1.256

1.249

~. :

da en el Juzgado de instrucción del
distrito de .San Juan, de Murcia,como
comprendido en el número :;¡riU!ero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en el.
término de diez' 'dias, ante el expre·
sado Juzgado. p~l:'a. constituirse en·
prisión er, la Cárcel del partido; bajo
apercibimie1lto que,. de ·no verificarlo.
será· declarado rebelde. . '

. '1U5

1;250 ..

ORDOE-A, ,Torge; cuyascircunstan
,ci,as y domicilio.se ignoran" y que en
cédula personal ex.pedida. en 27 de
Marzo de 1933, con 'el núme'ro de em
padronamiento 14.109, como veciao de
Alcázar de San Juan; compare~erá en
término de diezqias, ante el· Juzgado
de instrucción de Ciudad Real, a reci
bi;r}e declaración en la causa q14e. :"0'
bre'robo de 'caball.erias. instruye con
el número 245 de 1934; apercibiéndole

. que,.si 'deja'decompaz:ecer, le parará
el perjuicio consiguiente. '

". 1192

1.252:

OTREO BLANCO. Daniel Pedro: bi·
-jo .de Cán dido y ee Camila, solteró. de
·veintisiete años, estudiante, natural.-de
la parroquia de Miranda, en el· distri~
to de Castroverde~ en el partido ·.de
Lugo.procesado en el sumario núIne
ro 41 de 19,34, sobre hUrto; compare-
cerá, en el térmmo de diez días,ante
.el Juzge~o· de instrucción 'de Sautia·
go•. a. ser reducdo' a ',prisión; bajo
~aper'iibiIDient~qUe.:de.no liacerlo~se.
~á. <ice:Iaz:ado .rebelde. '116;

;. . ·..·1.253

.~:' ..pEREA:~ts~ ;A.ntoD.:io.,i.Jlatu·

OLIVERAS-MARQUEZ,.Narciso.; na
tural y.vecino de Barcelona.;- domici
liado. últimamente en Barcelona"calle
Cortin.as. 19, 5:';..comparecerá., dentro
del tél'minode .diez- días; ante .este
JU2gado' de. instrucción .número2, de
Barcelona. a rin de cumplir la pena
subsicliaria de euarenta y cuatro días
de prisi6n que;"por insolvencia. le
rné impne:'lta pOr'la .Junía Administra
tiva ·de la Delegación de Hacienda de
esta provinda. -en .expediente sobre

I contrabando de encendedores. nÚUle
'1"0 89 de - 1934:; apereibiéndoléque,
de no ,comparecer, le· parará el per.jui
cio a que haya lugar..en derecho.

1232'

1110

1331 bis

1.245

1.247

1.244

" t~246
:",'..~ ....-~., - .

• , • ,¡

.: ; ~ \

MU~IZ GONZALEZ, .Vida!; de cua
renta' años de edad, so-l!ero, hojalate-;
ro, natural y vecino de Candás, y au- ,
sente. en ignorado paradero, proce-:
sada en el sumario nlÍlIiero 196 de

"'1933, por tentativa de -robo, ~uyaeau- J

~sa.~ por· haber sido objeto> de inc.endio
"'en .la· Audiencia. de OviOldo, se Reo!",'
.:.dó~t1 resolución; comparecerá, den,tto
.'.de1~t.érrqi1J.o de ocho dis.s, ante·el Juz..
~gado'·dl! inlltrucdón de Avilés, con
<objeto de. $:onstituirseen ·la Cárcel
"(le .este partido, por haber sido.acor
-'dªdasu prisiónpro:visitJ.Ml en :dicha
-:C2usa•..

.: ,MU~OZ. TETILLA, L:Jrenzo; .. de
"v,e.in:tis~ete· á,ños de edad, casado, ve
'cmo,de'Salwnanca, donde, últimametl
"-ie.jUVO su aoniiéilio.·y 'cuYO actúal
·paraderosedesconóce; eonlparecerá,
eli·~térmrno'de' diez días, ante el Juz
gádo .de instrucción de Salamanca, pa
ra notificarle el auto. de su procesa
miento.. dictado en sumario 325 de

,1934,·por hurto, indagarle y' consti
.lilirse en-prisión en la Cárcel del par
~'tido';bajo apercibimiento .de ~erde
.: cl~adi):'reb~lde .,y pararle el perjuicio
.'.~,,~ h"a.~a.·1~8at: ,. ,

1160

,...... :. ,A ~_~ .: 1;,) .

"QI:.lVtA,·BLARDON.Y-..Juan de la;·n·a
'liIrBl -de :Santa cruz d€ Tenerife, de
estado. soltero,· 'de, profesión, ;viajante,
4~'cuarenta y ..cinco ··niíos de edad.

.' .}rijl)·:de Segundoy· de .~Iaria· de; los
..Dolores, .domiciliado últiÍnamente en
sSevilla, plaza de Anita,· 16, barrio' de
.:Le6n; procesado encausa número 118
de ~934,p.or el delito de, e~tara. segui~

. ':' :~U~EZOL~mn·O. PIo ;'do:micilihdo
:(dtiit1ll.m.ente eh' Valladoli:d; compare
'Cécl~'_eri'término:-de diez· dias. ante"el
,-1üzgaao":de' instrncci6n- del distrito' de
1a·:::AridÍ'encia. de" Valladolid,'Secretaria
'ifetSr;·SoHs,.paradeclarar' en, causa,
"por"Yapto, bajo el número 31::4 de 1932.
--Instruida por dích o Juzgado; bajo
-apercibimiento que, de no compare-
;cer~: ~ parará· el· perjuicio a que. hu

.biere-lugar·eo:derecho. '
~:',,; .

1.25f -

ORTIZ COBO, Sal\Tador; de 'veinti
:X·.NU~Ez .PLAZA, .-\nselmo; . 'niítural Chatro :lño's i de- edad, de estado 'so1te~
Jté"Míra, 'de esta-do soltero,-de'profe- -ro,' de' pl"Ofesión 'vaquero, hijo de Ma
..sióh'·-e1eelricista~ de veinticuatro años nuel y de Tomasa. natUral de' Liérga

<deeoad.hijf>'lle'Pedro yde Catalina. Des (Santander).veeino de Tarragona
)iOm1eiliado :'Últimamente en 'V~en:éia, y-ailteriormente en Madrid, calle de
3~~e'de la Jordana,· n'úmei'o 5, prime- Santa Engraeia, '35, y cuyas ·señas per-

'.)'ó.-procesadoen-causa· numero 41 :de I sonalesse ignoran; procesado, por ro
.J933,'})fjr",el delitó d'euso de nombre ba, en sumario 295 de 1929; compare
:.:supuesto,s~üida·.·enel Juzgado de ins_· 1 cerg, en tér.:::üno di"diez. días.' antc el
,,;tl:"Ueción ,número: 6, de 'Valencia,como Juzgado de . instl"Ucción de Colmenar
; é_óniprendido' en número segundo del .Viejo, cc>n· el' fin de)ser reducido a
.~ai'ticl1lo· 835· de la' ley de Enjuicia- :p.risíón en· la Cárcel cor·respondiente.
'h1iento ,criminal; comparecerá. cÍl tér- .. ... . ... .1132,'
~lno de" diez días, ante el expresado ',' ."..
Juzgado, para eonstituirse en prisión
en las Cárceles de esta dudad v res
ponder de los cargos que le resulten;
:najo :al)ercibimiento de sel" declarado
'~belde, y pararle ei: :~erjuicio' a que
'.haya-'lugar. . .
, : .. ,. . 1:215
, ::;,¡' ·'t'..248

,/,',
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1.263

P.OB LA, PRESENTE, se -cita, Barna
yeinplazi>: a José Dia~Gómez (á} El
Chato, vecino de Grana~a 's sin dcinil
cm:o; natural de :Málaga,!\ijó, de Ono
frey de Vktoria, -Soltero, prócesado
e~causa número .69 de 1934 sobre ro
bo; comparecerá ante este Juzgado de '
instruc.eión del Sagrado, -de. Granada,
SE:cl.:etaría ' del· Sr. Guglieri. sito en, el

":E;
'; j-!• ., ~. L';1.271

cinó indag:=tQria y ,constitUi.~ en pri..
siilO,que le ha sido: decretada por auto
de esta' ~~:\;apercibido que. de. nQ

'cbmparecer. será declarado ,rebelde.
" ' , :.C 1217:

1.268·

PI,;JOL1'EIXIDOR. J'osé; de trelnfa,
, añvs ·de edad;. soltero, carboonero. hijO~

d'e Fr.lncisco y Mai-ill. natural y vecino:
de' 010-1, con residenei$ en :l~ eal.le' tJ~:
San M,igu~l.,núm~ óO,'con Ú}flru~~;

'Y antecedeutes. hoy enignoraoopllril';
dero; cómo' compl'endido eIf~el n~. ':

, primero del artículó 83~ 'de· la:, ley:~deJ

Enjuidamien10 criminal ;compareeéi"á
ante el Juzgad;o de instrucción ,de' Fi
giu,~ras dentro del término' de die: ~$
a evntar desde la publkación de la
presente- en la, ~Gaceta, ,de, Madrid·...
para r~ponder a los' cargos W1el~.re~
sultenen, el sumario ~que. Se .'.le '~$ue
ante est~ Juzgado bajo, el numero' '4;$
de, 19S3 sób~ ,h~rto; ba)~~. ~,é"#i.;
mi.e~tl), en otro caso. 'de: ~r,atle':~

. perjuicio -a qUe, hubiere )ug»,r cOQ,arre~'

glo' a la l~y.: y ser declarado ,en-,';re,
beld1a.:, ' , ~ ',' . ",:,', 11~,; .!

1.269

'REBULL :SOL~~')osé; h~\turá(:.de
Pui~~z:t <le' ,L~rid~. profe~~~; t!'U~~.

, donuclhado últi.m..all1ente' en 'PWgvert
de Lérida. procesado por el delito ,de
estafa; sumario 'numero 281 de 193J;
cODliJ.arecerá.en ténnino, d-e.,diezd1as
ante.cl Juzgado de.Lé~ a:~a¡¡,tí.,
tuii:se, 'en prisión y ,a, responder:, deo.:.

, ~\argos;' 'p,rev-i,nJendole ,q:ue~, efl,otto.~•
so, .serádediu·adc, r~ld~ ,¡)ari.n4Qle
el ,petjuido.que en dereCho-haya lugar.

...< ,.,.. ' ' " :, .', ~ 1302::.
, '1.270

,REG•.<\.LADO SANZ;Raúl Luisi. natu
ral de San't9.oder, de estado ,soltero. de
profesión: c(;lmercio. de veintiséis afios
de edad, hijo de Pedro y dE' P~, doini
ciliado últimamente 'en Martas, plua
de 'la República.' n\Únero' ,1. Pensi6u. "
RincQn., procesado 'en' ca~' .~'

~ 200 de, 1933, ,por deUto' de h!1rt9, ~8ui"~
da ~n, el Juzgado de .instr:uectón ~e-

, ro. 3; de Yalen-eja" comQ:co~'~r~~
en el'número primero'del,·articult).:835
de ·Ia· ley de Enhl,iciamieIlto' ~~~;,
comparererii: en" término 'd~ ., diez. 4ias-"
ante·el expresa~o Juzgad9' panl.,~"

, titllirse en prisión en' .1a:sCá~1~ 4@l
esta, ciudad, y responder de .1QS' caT8O$
que, le resulten; bájo apet'cibimiento:de.
ser: declarado 'rebelde ,y, p8r3l"leel !pel"'<'
juiciQ a ,que haya. lugs.r. . ,,;, ',."

.. \ :', 1-1-66,

1.316
1~67, ROBLEs GUiLi.EN;Ange!>,)I' :riaitti<

Martinez 'Cótt~; domicUi~dos.úl~
PRAI)AS 'BURILLO " Faustino;' de, mente enGuarromáll,coadumiéüi~":

veintiún anos,éitado' sÓltero;'de "ofid!): diCha villa; comparecerá entém1ino .de·
berreró, 'hijo de :Ballásar.. y ,de 'Magdá-' dichayillaj comparecerán, en ténnioo
lena. natu'ra!' de, AlacOn. (Teiuel), dó-, de diez dias, ante este Juzgadodellil
miclÜaoo ú.ltilOaIiJ.enté 'en ~Zaragoza:. Carol~!!.a. Y, SeáetarJá del Sr:~',Yélasco"
procesaGO :por ,la causa' ri.funero ,27 ,de : ' paFll ,ser reducidos' a priSIón;.' bajo:
1935sopre, mú~rte ,por disp8l'Qs; com:-ap,ereibimientoque; 'de 'no. verifl~l?
parecerá' dentro del t~rI+1inO.de~i,ez' 'serán declarados I'ebeldes~,puesasfes-.
dias.. -ante este Jttzgado 'de instrucción h'i acordado en 'cumplimieñto 'a'ord~ ,
n ~m'¿ro 3, de Zaragoza. Seeretaría del o'imanad·a d~da 'Causá.' iuíniero m de
Sr. Lizaodra, para 'notifica1)e el aute' 1~33~ sob,re: hurto~' '. : "'.
de sli proce:,.:.muento, recib~rl~ de.:::lar,a~ " ' ' "', .,' '. ~,' ;; 11;'2-'

Palaci() ile Justicia, 'e-o el término de:'
diezdi.as,a :responder de',los cargOs
que re'mltan~en 'dicha'·causa y: ser Cons· ~

Utuido' en prisión; ~ajo apen::wimienlO
de :.er -declarado rebelde,' si no lo, ven·
rica:

. : '1.266

PQR)rEDlO' de .ia'presente ,i~- ,
toria Y.cOPlo, compr.endido-.en' el nÚIne· ~
r~ pr~ero del articulo' ,835 de la' :ley:
de EnjUiciam.iento criminal. se cita~ lla
ma y_ emplaza .al procesadQ en el slÍ
mario que se sigue en este Juzgado
COD el número 23 ,de 1934 por estafa,
Valentín ~avarro Silva (a) El Colora
do.. de :veintiocho años" hijo de Miguel
y Avelina. ·soltt1ro, ,naturald.e Hinojosa .
del DuqUe,' gitano, limpiabOtas. y domi
ciliado .últiriw.mente én .B$<!ajoz. calle
Castillo. 41, caSas de madera, Y' ~yo
actual párad-ero ~e ignora•. a, fin, de que
en, el, .témuno de' cinco 'dias -contados
de~e .Ia insf:rción dé)a 'Pr:.esente' en ,-el,
"Boletín, Oficial" ,y ,','Gaceta de '~
drid....,<:utP.par~ca. ante, este' J u,zga.do.<Je
OUvenza para serIe :notificado el au.to'
de .con:clu~ión ,del. sumario; expresado; ,
'emplaza.do 'y ,constitui:rse en, prisión; ,
bajo. apercibimiento qUe. de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa~

rará el perjuicio' a que bubiere lugar
, en derecho. '

1.26!' '

, POR LA PRESE);TE; que se pu.t..lica .
en méritos del sumario nÚ1llet'O 99 de·
1934: ~bre hurto.' se cita. lla.D..l.a y em-':
plaza 11 Esteban Sobona Sunyer. arren
datario que fué <lel' Hotel Picandel, d~,
·/ilada, en:téx:mino judicial, -del preseI:',- '
te~ ,cOn' domicilio en BaI'i:.elol-'a, calle
V,alencia.179; cuat'to. 'tercera; Jo• .actual
mente de ignorado paradero, para que

"en el 'término, de diez días comparezca
ante' este' Juzgado 'de Berga. a: respon. ,
derde,'las iricúlpaCiones 'que én eLsu
sodicho .sumarió "!é llan'=>id'o .hechas·'

1

,con a.pei-cibiin.ientoque.: de noha(:erlo:
le ,par:arán ~os, pe~luicios,proCec!~~~es.

, , " , ' ..,' !"::~i5"

1.2Gá

POR LA' PRESEXTE.-quese publica
en méritos del ,sumario número 99 de
1!)34 sobre, bu¡to, se cit:a~ llama y em
plaza. ,a José Gómez Gabarrón., camare
ro que fué del Hotel Pica.ndel, de Vi
lada, en este tér:mfuo judicial. actual- :
mente de ignorado paradero, para que:
en :el 'tét1'.Qino de diez dfa..... comparezca':
an!ees.te, . Ju:z:gadode instrucción de:
Ber-ga,a .prestardeclilración 'en el su- ,
rn:=,rio :lu~cho; bajo'los ap.el'cib1m.i:e'n'-,.
tos' procedentes. '

1234"

1187

1120 '

1.260

, 1.259

1.262

,POR LA, PRESENTE contral"equisitó
ria'.que se Pu9lü,o:a en méritos de causa
núméro532 de 1934; contra ·o.tro y. JoSé .
Alegre 'Rodl~ígue:¿ pOI', estafa, $eguida:
en. este Juzgado de instruq;ión n~ero ,
1~.4~ Barcelon:1, SecretarIa de D. Sil·"
verío' Valls. se dejan. :sin 'efecto las re
quisitorias ,del 8 del corriente mes re
(érentes a. dicho Jos~ Alegre.puhlica
d:,¡,s en el Boletin Oficial, del 11 de es·
te mes,con el número J. 314, Y en.la
"Gaceta de Madrid", <lel' día .15 tam
bién del actual. con los nÚIneros 430 y
411, por h.aberse dejado .sinefeeto la
or-de-n',de prisión contra el repetido Jo-
sé ,Alegre; ,

1238

, 1.261

POR ,LAPRESR.,\,TE,' se dejan 'si~
~~ect(,r .las ,requisitorias expedidas por
el ,Jüzgado ' Ú~ instnl<:dóll núniero'8
de Barcelona, en 'j, de~o:viembre de
193;:S. que' Jrieroninrertás en' U del
mismo ,me~ en, la GACET.~ f)E~f¡\'ORID 'y
en 13 de igual mes en el Bolelin Ofi- .
cial'de la provincia de Bareelona,' llil.
m::Úldo á la procesada Josef.a L'alorre
Gracia, en el sumario número 138 de
1933, sobre delito contra la salud pu.
blica. ' , '

POR U .. PRESEXTE; Que se expi.:ie
en méritos de-l sumario número 269 de
1934'sobre,rapto,.contraCasimiro ~lon·

sóe Jscrt o lsern, se deja sin efecto
l!íreqwsitoria de fed1a íde Diciembre'
de 1934 publicada con número 9088 en
la "Gaceta de Madrid" d~l 16 del mis
mo mes, y, en el "B.oletin· Oficial de la
Generalidad' de Cataluña" del <lia' 14 '
del, prOoplo' "InéS, eQ 'Virtud ,de' hab'ers,e :
¡d'esehtado di<:ho, procesado y presta
dQ lall..,umt señalada.

, ,

PQR LA PRESE:-''TE,'' se deja, sin
efeCto l:=tri.>quisitoria llamando a Mar
garette Pa1:1íuse, súbdita .alemana. de '
..·eintidncv años de edad, procesada en
el sumario número 563 de 1932 ~Qbre

e:stilra, del Juzgado de instrucción del
Ensanche, ,de, Bilbao. de fecha 22 de
O<:,fubre, dI;; 1932, por haber sido cap·
turad5.. ' '

','-".

el ":8aletin Ofkial" de esta provincia
y "Ga~eta .(le Madrid". cOn fechasg~ y
10d~ Septie,nIDre M 1934.:refererites 31,
procesado, Clemente Ayezcuren Yicen~
te' (g). Pinocho;, en la causa ,nÚIÍlero '~36

del!/34, seguida contr<l. 1;:1 mismo por
el d.elito d~ homicidio, por haber sido.,
habido dicho prorc,;¡¡dc. , :. ' ",i

1209" '
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1273

SANS GARCIA, Angel; natilral de.
Hueses, de' estado soltero, de .profesión
Agente de traspasos, de tremta y nn
años'de edad, 'hijo de Jorge'Y de An
ge-la; domiciliade últimamente en Joa
quín Costa, n,segundo, segunda, pro~
cesado en eauSa número 279 de 1930.
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona; comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez días, para
constituirse en 'prisión como compren
dido' en el número .1." del artículo 835·
de la ley de Enjuicíamiento cr'uninal;
bajo apercibimiento, si no lo. ver~
de ser deci3.ra<io rebelde.,

1.284

1.283

S~ÜSZ FERNAXDEZ. Juan; natural
de- Madrid, de estado soltero, de profe
sión meeáDico. de ye'intiséis años de
edad, hijo ,de Juan y de Manuela, do
mícil-iado"uHimamente en Olmo. 20, ter
cero 'derecha, procesado en C3USS, nú-'
mero 584 de 1933, por el delito de robo,
seguida' en- el Juzgado de instrucción
núhtero 3, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez días, para constituirse en prisi6n
como comprendido en el númer-o 1.0 del
artículo 83:> de la ley de Enjuiciamien
to criminal; b1)jo apercibimiento, si no
10 verifica, de ser declarado rebelde..

1284

1.282

1109

1.285

DOS SA)jTOS. Luis: de .treinta y
siete años de edad, soltero, marinero;
hijo de José y de María, natural de la
Isla de Madera (Portugal) ~ que se fugó
del Depósito mwlicipal de la villa de
Arenyrs de :Mar, en la madrugada del
10 de Diciembre de 1934, cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá en el
término de diez días, a contar desde
la inserción de la presente 'en la "Ga
ceta de ~Iadrid", ante el Juzgado de
instrucción del partido de Arenys de
Mar. 'para llevar a efecto su prisión. en
méritos del sumario número 101 de
1934, sobre quebrantamiento de conde
na;'ba:joapetcibimiento que, de no ve
rificarlo, será declarado, rebelde, pa
rán'dale' además -el perjuicio que en.de
recl10 hubiere lugar,

. ,

SANCHO MARTIKEZ, Ismael; natu
ral' de :\Iurcia, de estado soltero, de
pI:qfesióp estudiante, de treinta añoi>
dé'---edad.· hijo de Ismael y de Cannen,
domicWado últimamente en }furcia,
calIe','de Ribera, Pnsión Suiza, proce
sado en causa número 157 de 1934, por
el delito de tenlaliya de estafa, segúi.
da en el Juzgado de instrucción nú
mero 6, de Yalenda, eomo comprendi-,
do en el nUmero 2.° del artkulo 835
de la ley de EnjuiciaÍniento criminal;

'comparecei-á .en término de' diez días,'
~.nte el p.xpresado Juzgado pata cons
tituirse en prisión en 1:1S Cárceles de
esta' ciudad,~y responder de los cargos"
que ·Il! reSulten; bajo apercibimiento
de s~:'" decl~rado rebelde j"P :::.Jar"arle e1

, perjuicio a qll!O' haya lugar.

1.281

,".:: .~. . ~

1287

'.280'

~.279 '

~A~,CHEZALCAr-.'TARA, Haf~el; 'de
veintiocho- 'años; hijo de- Juan e-Isabel
natura:l' de Jaén' y vecino l.\llimament¿
de Robles de I"aceana (León); compa
recerá' arHe- este'Juigsdo de instrucción
de' Murias de Paredes, eneltérmino de
~~z días,' a fio: de cpDstituirse en' pri
Slon; l/-si se .acordó: en el slun-ario n'Ú·
mero" 47 del 'año 1934, pór' el' delito'
de homicidio frustrado;' el . referido
procesado ha. sido decl:Jrado rebelde
por auto de, fecha 18 de Diciembre. úl
timo, rogando a todas las Autoridades
ordenen su busca y. ~aptura, ponién
dolo a mi disposición en el Dep6sitIJ
de ;esta villa. '

1257.

S:A:N:CHEZ LOPEZ.. Carinen; de trein
ta' y seis lU1o~,bija -de Mariano y de
Ma'ria, de estado' casada. natural de
Rosario Santa Fe ,(República Argenti-'
na); vecina de Barcelona, domiciliada
últimamente en la calle de, San Ramón,
n,úmero 8. segundo segunda, de profe-·
sión..'sus labores,· procesada ~n c:lUsa··
número 726 -de 1932, sobre hurto; 'com··
parecerá en ténnino de seis di~:;, ante
el Ju;;gadü de instrucción· número i6,
de Barcelona, Secrétaria de D. Juan
Brusés" Vives; ,bajo . apercibimiento de-
ser· declarada rebelde; .

'" ,1241

SANCHO APARICIO, Vicente; natu
ra! de Barcelona (Sarria), de estado
soltero. 'de profesión jornalero, de yein
tinueve años de edad, hijQ de Pedro y
de; Maria, domiciliado últimamente en
Capuchinos, 12, segundo, procesado e!l
causa número 473 de 1933, por el delito
de hurto, seguida é¡l.el Juzgado de ins
trucd6~ número 3, ge Barcelona; com-.
parecel"á ante el mismo. qentro del tér-,
mino de diez días" para constituirse en
prisión. como comprendido' en el nú-'
mel o 1~" del articulo S35<lé la: ley de.'
Eriiplclam'¡entq' C,rlminal; bajo aperclbi
mÍento,' si hO' lo' yeriii~a, de Ser' decla- I

l"aa:6::iej)~lde~' ..,. , ~ '. " ,
1279

partido de idem, provincia de 'Irlan
da, de ofido '. mecanico, sin instruc
ción y sin 'antecedentes; comparece
rá, 'en término de' diez días, en la
Aud!encfa provincial de Bilbao, con
el fin'-de notificarle el auto de prisión,
según lo acordado ~or resolución de
la misma. en causa número 253 de
1!}34; pOl"d 'delito de 'estafa; aperci
biénd-ole' que, de no 'comparecer, será
deeliarado rebelde Y':le 'parará el pero'
juicio' a que- haya .lugar.· ~

',. . 11'83'

L2j8

S.~L:\ SOLE; Salvador: de veinticua-'
tro años de 'edad, domiciliado última•
mente en, la barriada de Yallcarca, pro
cesado .. po!" !"apto, en- sumario númerO'
25 '0 <le ,1934; comparecerá en término"
de diez días, ante el Juzgado de íns
tI"'-lcción núInero' 1·0, de Barceiona; ba..
jo apercibimiento de ser declarado re
belde. si no lo ....erífica;

~ . , ..

.,~ ,.! "... o1-.213';
i ..... · ... ~',._ .:...

~~._, .
, it:.. t, 1.2i6

~-.:~. p.' ,,~,_~ .0" ,~ _ ,.. ' _.'

",ltY_o\...~.~.Patricio;de cuareri ta y. cin~ .
ca', años, hijo'de .Miguel y ~e :)fa:ría.
d,t esta,9.o soltero. natural de DulHn.'
partido -de ídem, ,proYincis. de Irlan
da. de oficio mecilllico, con instruc
ción y sin antecedentes; comparece
rAt,:en ' térmíno. de diez'. di~s, . en, la
Ali,f,U~.n.c.i:i." pr9viI!ci:iI.'. de. Bilhno,¡:on
eláln<te. ~Qtif!c~r.le el aut'o de pdsiQn~
s~~J~:,a<;oI:da~o po.rJi~ólu,~¡~n; de
la.".,.Jnlsma,en .causa numero 2;)2, de
1~~, ;p.9'r~er~ielitpde.dtara;.apert,;i~e,.
blloudole:quee. de no com oa!"eecr~.!:-et:a '
d~gl~t:~dorebel.deY,lep~rar;1 el pera;
~$i(l,. ~,'r.~~' haya lugar. . .' .. "

.' 1184'

. rROMA.¡\'·· CAN0; -Luis (a)' Zapatero; ,
tllri~(Jemas circunstancias se'ignoran~
dó.ID1cilUido úIfimamente en· VillanUe..a :
d~l~AÍ"zÓbi.s:po· (Jaén), procesado por
l'ább ;>eJ1 causa número 484 de 1933;
eqJ!ipar'eéeráen té~ino d'e..diezdi::.s:,:
ame ,el Juzgado de lDstrueclOn <j.e Vl
HácálTillá'; para' constituirse en prisión; ::
a:pe'icihidoqufi. de: nQ comparecer,. se-- ~
rá declarado rebelde. .: .

1168

'~'RúltrERA,' GARCIA'vAQUERO,.An-'
t';¡ijo';,de veintíúnañós: de .edad.·el
cl1ttI vi'\'e' en: la' calle: de Torreblanca,.
núci~ro ''6, l)Ílrr~ode' Pumal'éjo,-.de ..
st4fUa. y'qu~~ se supone pueda hallar;.'
se~"en' esta:: última referida población;: ,
pfutesadoencausa nuuiero 2,de,1935,
pQ~:rob~. deLJuzgadode instrucción.
d.é':cannoos,;,corapareceFá-ante el mis-', ,
nro' aeonstitujl'se en, ,prisión•..en;"el
término de diez días; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1293

~oyffi..~;~ ~Ro; :', J ;ime.; de" v;~~~~e.'.
aij(Qs"soltero.,na.tural de S~ba,<lell,hllo
d~Jaim.e·'y'·de. Maria. v.ecíf?,o, ..4e· Cá-.
d~>y'co,mercíante; comp.are'cerá.en·'
tl:.m1ino uediez: días~, en la Cárcel. de.
C~i~,par.a ser-constitu,ído~en.prisión
p~yisi9nálsin. fianza, ,de<:reta~a en..
elrb$urnario -que con elnúmero, 7.49 se
i~.e,"contra.'el,mismo,. por' poli-o
7.~e. ': .. ". .. , .. ,

el:". . " >, ,'1291 :

'1.2i5 . " ....

RY~"J, Patricio; de cua'ren ta v l'in:'
co. aOfios, hijo de Migue] y de :\1:Jria,
de estado soltero. nabJ.r&':'·de Dublin,

ROI)RIGUEZ CA.STRO; Manuela Cé
lestina;'de treinta años; soltero, hija de
Leonardo y Dolores, vecina que fué de
La' Coruña, y aetualÍ'úente ausente en
igpor:adú paradero,. proc~sada en su
nrlrrio. número 561 de 19J4-;compare~

céHi' dentro del ténnino de' diez' dias
::urte: eL Júzga-do de instI"Uceíórt del dis': '

. lrltodel 'Institutó" de,. Li· Cornña, con'
ometo' <le .ser' indagada.' y reducida a .
pEi'sión; previnl{:ndoJa: gue;si'n'ÓcoIn- ;,
p~ece';será ·de'c~?r3.da 'rl,lbelde>" .'.. ~-

:s. "..' . ,~. 113:f,.·
i:';:: r ,o,,'
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ANGEL LIGERO, Saturnino; con do
micilio en Madrid en la calle de ·\'eláz
quez, númeró 129 (hotel), cuyo actual
paradero se ignora; -eompareceI'á en. él

. término de cinco días, ante este Juz
gado de instrucción de Baeza, para
oírlo como perjudicado e instruirle, co
mo se· hace pOI' medio del presente, de
~dispuesto en el articulo lOg de In ley
de :E:njuiciamiento criminal y' que aCre·
dite la ,propiedad y preexistencia de
tres cabezas de ganado que··le fueron
hurtadas la noche de1.29 de Agosto lil·
timo en la siesta del 30 de referIdo
mes, del sitio denominado Corral Ru
bio, término de Ibros; pues asi lo ten
go aco:rdado en el sumario 'que en este
Juzgado :;e sigue bajo el número 176
de 1934, sobre hurte; apercibiendo a
dicho ")eñor, caso de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1182

/
SEGURA CALLE~ON, MigiIei;natu

ral de Almería, de estado soltero, de
profesión pescado-l"', de tl"cínta y cuatro
años de edad, hijó de Miguel y de i'-!a
ría domiciliado últimamente en Medio
dia', 5, terrado, procesado. en causa nú
mero 51 de·1.933 por el delito de hUl"to,
s.egúida.. en el- Juzgado de instrucción
número 3, de Barcdona; comparecerá,
ante el mismo dentro del término de
diez dias, para constituirse en I)risi6n,
como comprendido en el número pri.
mero del articulo 835 de h ley de En
juicUuniento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

1269

1.288

·SELVES VI'LAPLANA, Pedro; n-atu:'
ral iCl'e Saba.d.;ell, de estado casado, de
profeSión mozo de cuerda, de treint-a y
ocho anos de edad, hijo de Ramón y de
Rosa., domiciliado últimamente en Ra
das 23, principal, primera,. procesado
en éausa número 12 de 1933. por el de
lito de lesiones, seguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelona,
comparecerá ante el mismo dentro del
término' de· diez dí~s~ para constituirse
en prisión como comprendido en el
número ¡primero del articulo 835 de la
l¡...v· .dp ~nin.¡....t!1lTT1'¡4=t-ntn. c~i.Tnl,n21· hn'¡o
~~er~Ü)i~~~t~:-si -;~- Jo' verifi~a, de
ser declarado rebelde.

1275
1.2-89

las parará el perjuicio a -quehubieI"'e
lugar.

1153
l.~O

TAMALLO ORELLA~A,1\Ianu~l; na··
fural de Zarago2a, de estado soltero,
de profesión camarero, de veintitrés
afios de edad. hijo de Pablo y -de Zara,
domiciliado últimamente en Arco del
Teatro, 52, procesado en causa número
114 de 1932 por el <l-elito de hurto; se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Barcelona; comparecerá ano
te el mismo dentro del término de diez
dias, para constituirse- en prisión como
compren<l-ido en el n·ÚInero primero del
articulo 835 de la. ley de Enjui~amientQ
ériminal; .bajo apercibimiento, si. no 10
verHic~, de ser declarado rebelde.

. 12i7

1.291

TE~ ?lO::'\ZON. Manuel; natural de
Segorbe, de eslado soltero, de profe
sión <::arretero, de veinte anos de edad,
hijo de Manuel y deCaI1illen, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle de
AmaJia, número . 6, tercero, segunda,
procesado en cuasa nÚInero439 de 1934
por el delito -de hurto, seguida en .el
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona. comparecet"a ante el mismo
dentro del término <le diez dias, para
constituirse en prisión corno compren~
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Erijuiciamiento crimi
nal, bajo apercibimiento, lino lo ve-'
rifiea, de ser .declarado rebelde.

. 111S

1.292

UDIAS ALBIZURU, Luis;<1e- veinti
siete años de edad, casado, hijo de
Agustín· y de Feliciana" natural d-e
Deusto (Bilbao), cuyo actual paradero
se ignava, procesado en cauSa número
175 de 1934, seguida en este Juzgado d·e
Tafalla, !por el delito de tentatiya. de
robo y teIltmcia de útn~ para el mis
mo.; compa.tecerá.. en término de die-2
días ante el Juzgado de instrucción de
Tafalla. al objeto (le constituirse .en
Pruión en dicha causa; bajo apercibi·
miento de ser -declarado rebelde.

1327

j.293 -

gaa"o I:re nlstnIee1Ón número 3, de Ba-r
celona.; comparecerá ante ~l mismo
dentro del término de diez días, par~
constituirse en prisión como compren
üido en el número primero del a.rticu.
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento, si no lo ...~•
rifica, de ser declarado rebelde. <

- 1281··

1.295

VALEA~O, Aureli; stihdito rumano,
de. ,paradero desconocido, pr-~esado én
sumario número 625 de 1934, por esta
fa; comparecerá en el térmiuo de ocho
días ante est.e Juzgado de instrucián
numero 11, ue Da.-celoua, para ser re
ducido a prisión i bajo apercibimiento
si no lo verifica, de ser declarad"!) t"e
belde.

1231.
1.296

VELA CUBERO, Francisco;. hijo ,de
Tomiis ). Carmen. ·de treinta y un. años
de edad, soltero, natural y vecino de
Santa Olalla de Cala. jornalero. -con
instrucción, cuyo actual para<lerose
ignora.; compare<:erá ante el Juzgado
de instrucción de Sanlúcar la Mayor,
dentru del ténnin9 ,de diez días a con
tar<l'esde el siguiente al de la publica
ción ..de la .prese-nte en la "Gaceta de
M<a.drid", a fin. de llevar a efecto su
prisión provisional decretada po~ .la
Superioridad en ~usa que se le SIgue
número 304 delllfio 1933 por burto;ha
jo apercibimiento de s~r.<!eclarado re~
beld-e y pararle elperJU1ClO a que :hu~
bl-erelugar en der-echo._.

1.297

VIRGLLI LLAGOSTERA, FederiCo;
natural de Tamarite (Tarragona),. de
estado casado, de profesión· iOrn·alero,
de cuarenta y cílleo años de edad, hijo
de Pablo y de :Maria.d'omiciliado últi
mamente en la calle d'e Cabañes, 36,
quin to, primera procesado en·,causa nu.4

mero 249 de 1933 .por el,delito de...te..
nencia ilkita de arma. seguida. en._el
Juzgado de instrucción número 3,.. 9.e
Barcelona' comparecerá ante el mistno
dentro dei término di:: diez dias, 'Palia
coust:.tuirse en prisión como compren~

cfido en el I!ÚInerO primero del. artíc~
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cn
minal; ba-ioapercibimiento, si no lo ,,~
rifica -de ser declarado rebelde. . ...

, ·1282.

1.294

1285-

SOLER ROURA, Concepci(,n, y)[aría
Agüt Esteve; cU~'as demás circunstan
cia.s personales se ignoran, últimamente
domiciliada!> en )!-ataró, calle San Bue~

.naventura, número 4; por el presente,
que se expide en cumplimiento de Car
ia-orden de la Superioridad, dimana.nte
del s1.Unario número 129, rollo 10.625 de
1932 sobre lesiones contra Jlliine ID-· Ui"¡-GER RECl:tON, Fritz; natural de
balta. Ribas, se las .éitll pa,ra ~e el d~a Nivijes (Alemania), de estl).do casadc>,
26 del actual Enero, a las diez y media de profesión representante, de treinta
de lamañaíia:; comparezcan"a.ntela Sec- y dos años de edad, hiJo de Carlos Y-de
ción cuarta <le la Ilma. Audiencia pro- Clara, domiciliado últimamente en la
vlncíal de Barcelona, Relatoria de dOn.· ca1l{! Valencia,· 188, letra B. quínto,
Emilio Oppel1, a fin de asistir· al aeto . 'Primera,· proresado 'en es.usa número.
del juicio oral de la expresad:,>, c~usa; 1 548 de 1933 IJor el delito de atentado
3IPe:rcibiénd"Ollil.s que, de no compar~er,· l. a la salud :púb-lic:a, seguida ~ .. el.Jui-

1.298

ZACA.RIAS SANFELIX, Franeísc~;
b!jo de Vicente y de Raimunda, h'atu
ralo de Barcelona, de estado soltero.
profesi¿'n jor:llal~ro. de veintiün anO,s,
dot:J.iciliado últimamente en ,la calle
2-6· de Enero, número lO, bajOS, pro
ceS/arlo !por hurto n:.ínl;ero 390 ~e 19~4;
comparecerá en térnu~"() de d~ez dl~S
ante este Juzgado de instt'Ucclón nu
lÍlero ti de Barcelona, por tener decre
tada s.rÍ prisión·.
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r.!am¡,~Al SUPREMO
o

,En virtud de providencia dictada por
e! Excmo. Sr. Magistra·do del T,ibunal
Supremo, Juez especial para investigar
sumarialmente todos los hech;}'S sus
ceptibles de ser cQrnprcndh~os en el
delito de rebelj¡)n .o::on antt:::rioridad a
la dcc1arac'ón del estado de guerr2. por
ante, nú, COI) fecha de este día en el:
.sumario numero 11. de este Juzgado. se
,ha man,~ado citar por medio d~l pre
.:..<;ente, a l\farcelo Martínez, que es ...ed

. no del Pucnte de VaUecas, donde tenía
su domicilio, caneo de Teresa :\farúto,
número 14, a fin de que- dentro -del tér
'mino dc cinco días. contados desde el
siguiente al en' que el 'preScl~te aparez
ca ins-erto en la '''Gaceta de :i.\laoflrid",
comparezca ante este Juzgado, a fin de
quc preste declaración COmO acusado
en expresado sumarío; apercibido que,
de no verificarlo. le parará el perjuicio
a' q-Lle haya lugar.

y para que conste clunplienrlo lo
'mandado, expido el presente en Ma
drid a 29 de Enero de 1935.-EI Seere
tario. (ilegible).

JO-1462

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MURCIA

Don José Sáncllez Romero, Vicese
cretario de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos dc juicio
de divorcio promovidos por el Procu
rarlor D. Andrés Jara Navarro. en nom
bre y representación de doña Maria

,Martinez :\Iartinez. y que después se
expresaran, se ha dictado sentencia;cu
ya cabeza y parte dispositiva dicen
así:

·"Sentencia.-En la ciudad de Murcia
a 22 de Enero de 1935.
, Vistos por la Sección segunda de esta
Audiencia provincial los autos sobre
juicio de divorcio pro.cedentes del Juz
gado d~ primera instancia del distrito
{le la c'ateora1. (le ~Tllrda. promovidos
_por doña }farfa ){::\ ~ Unez l\1artíne7., ca-

"¡;::nla. mayor de edad; vecina de di('.h~
'~pohl~~.iónJ :r~prcsentada ante este T~i
'bú:~:11.nor el ?recllrac\or D. Luis Pe
"ñÍlfiel Alcázar, y dirigida por el Letra-

do D.' Juan Ayuso Andréu, contra su
marido D. Francisco Córcoles Romero,
litigando dicha demandn en. concepto
de pobre.

Fallamos que dando lugar a la de~

manda interpuesta, debemos decretar
~·.ll::cretamos el, divorcio vincular d~

los cónyugcs doña María Martín.ez
, Martinez y D. Francisco Córcolcs Ro~

mero, declarando culpable al m¡Jrldo
, sin espe<'i,al imposición de las eostas del
juicio.

A sU ti ~mpo, expidans~ ias ordenes
correspondientes para la inscripción
del divorcio acordado 'l'n el I\cgistro
civil, donde consta la de nacimiento y
matrimonio de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que
par rebeldía c.el marido se notificai:"3
en la for:m:~ p~eYenida en el artículo
¡e9, en rc]ación con los 288 y 283 de
la ley de Enjuiciamiento civil. 10 Pi'ó
nuneiamos. mandamos y firmamos. -

José de Valcárcel.-earlos Sambeat.
Tomás Aguilera."

y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde, D. Fran
cisco Córcoles Romero, expido la pre
sente para su inserción en la "Gaceta
de ~.:ladrid", en Madrid a 28 de Enero
de 1935.-José Sánchez Romero.

JC-107

SAN SEBASTIAN

Don Juan Malina ,Pérez, Secretario
de esta Audiencia.

Cert:fico: Que en el pleito de que se
hará mención, se ha. 'dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
posiUYa dicen así:

"Sentencia. - En la ciudad de San
Sebastián a 23 de Noviembre de 1934.

Vistos por este Tribunal los autos so
bre divorcio vincular, pr-ocedentes del
Juzgado de primera instancia de esta
capita1 número 2, seguidos por don

. Pedro Rebollo Mate, mayor de edad,
casado y vecino de esta ciudad. repre·
sentado por el Procurador D. Eduardo
Cobos e Imaz, y defendido por el Le
trado D. José Mendiola, como deman
dante contra su esposa doña Clarisa
Yelasco Alonso, mayor de edad y en
ignorado paradero, que no ha compa
r-ecido en autos, por lo que ha sido de
clarada rebelde, siendo parte el Minis
terio fiscal,

Fallamos· que estimando la petición
de dh'orcio vincular hecha por el ac
tor, debemos decretar y decretamos la
disolución 'del matrimonio canónico ce·
lebrado en Cigales ('Valladolíd). el día
9 de Junio de 1920, por D. Pedro Re
bollo :Mate con do ñ a Clarisa Yelasco
Alonso, por concurrir la causa 12 del
articulo 3.0 de la ley de Divorcio, sin
que pueda declarar la culpabilidad de
ninguno de los cónyuges ni cxpresa
condena de costas, y luego que sea fir
me esta resolucjón~comuníquese de ofi
cio el diVOrcio vincular decretado; pero
sin expresión de la cauSa que lo ha mo-

l tivado; por medio de testimonio en re
lación al Registro civil de Cigales, don
de consta la inscI'ipción del matrimo
nio de ambos cónyuges, a los efectos
de lo dispuesto en los artículos 3." nú
mero octavo, 60, número 6 y i5 de la
ley del Registro civi!. notificándose
esta resolud6n por medio de 8dict05 en
la "'Gaceta de :Madrid" y "Boletín Ofi
ciaI" de la provincia, en los que inser
tará su encabezamiento y parte dispo
sitiva, haciéndose personalmente si lo
¡)idierá la parte. actora, dentro del tér
mino y remitiéndose los autos al Juez
de primera instancia para que se lleve
a efecto lo resuelto.

y para remitir a la "Gaceta de Ma
drid",· para que su inserción ,¡irva de
notificación a la dem2ndada. expido la
presente, "Que firmo en S<>T1 Sr-ha¡;tHin. a
25 de Enero de 1935. - El SecretarIO.
Juan :Molina Pérez.

JG-103

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A~ruRRIO

El Sr.· Juez. de instrucción de este
partido. en cumplimiento de carta-or

I den de la SupeI'ioridad, dimanante del

sumario número 38 de 1934, de este
Juzgado, ha acordado se cite de com
parecencia ante este Juzgado dentro
del término de quinto dia, a contar
dela"J)ublicaC'ión del presente al pro
cesado en dicho sumario, Ernesto Fe
rrer' Espejo, a fin de ser rcquerido a
los efectos interesados cn dicha carta
orden. y apercibiéndole que, de no com
parecer. le parnrá el perjuicio a que
hubiere Jugar en dereeho.

,AInUrrio, 28 de Enero de 1935.-El
Sccre¡ario. :mguel de Isla.

JO-1438
ASTORGA

'~n virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera ingtancia de es·
te partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en antos 'ncidl"ntales de
pobrez:l promovidos JJor el Procura~

dar D. :\1annel :\Iartinez ~' )Iartinez, ",n
representación de doña As,'nción
Vegal Ri~Iera. vecina de esta ciudad,
para se~uir jUicio de divorcio con su
marido D. Jo¡;é Antonio Rosa, vec'no
qt:e feé de esta ciudad, y cuyo para·
dero se ignora, se emplaza a dicho de·
mandado D. José Antonio Rosa para
que, en término de nueve dias. como
parezca en lo¡; autos .y .co~teste a la de:
manda' bajo aperelblmIento que, SI

no lo v'erifica, se substanciará el inci
dente con.la sola intervención del se~

ñor Abogado del Estado.
Astor"'a 21 de Enero de 1935.-EI

~ , 1 .
Secretario, Yaleriano ~ artm.

.JC-79

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providenc~a.~e esta f~ch_a
d:ctada en autos de JUlClO de dl';o,
cío promovidos en este Juzg~do por
el Procurador D. ~Ianuel Martmez, en
representación de doña Asunci~n Ve
gal Riguera, vecina de. esta c!mlad.
contra su marido D. Jose AntOnIO Ro
sa, vecino qee fué. de ,esta cill'iad y
cuyo p3radero se Ignora,. se emp!::za
a éste para que. en térmmo de YCJn
te días, comparezca ~n los autos, per
s'onándose en forma y contest3ndn a
la demanda' bajo aperc:bimiento que,
si no lo vc;ifica, le parará el perj),ü
clv éi qüc h~h!~r"c lug3J"+

Astor"'a 21 de Enero de 1935.-El
'" , '1 .Secretario Valeriano "' artlll., JC-SO

BAEZA

Don Rufhio C~.¡ruana y ~ava~rete.

Juez de Ínstrucción de esta ciudad de
Baeza y su partido.

Por ei prcsente. 'ruego Y encargo a
todas las Autoridades Y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
captura de un individuo de estatura re.
gular, lm poco grueso, y otro alto_,:;,
según S~ cree, los dos llevaban pelhza,
y calzado uno con botas o zapatos, y
otro con alpargatas, Y C3~0 d~ ~~r ha
bidos sean puestos a dlSposlcl0n de
este iuz<Tado en la prisión del partido.
los cual~s fu noche del día 19 del ac
tual, sobre la'> vein titrés horas, corta
ron sesenta arbolcs, existentes en el
Jardin de los Grupos Escolare~, de esta
eiuda·d, sitos frente a la Estación "Vj
veros de Baeza", y CaUS3l'OTI daños en
el edificio, dándose a la fuga por -el
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JC-l00

JC--81

sitio "Las Murallas". al ser perseguidas
por un Celador de arbitrios.

tDttdo en Baez·a a 26 de Enero .de
1935.-El Juez de instrucción. Rufino
Caruan~ y Navarrete.-EI Secr.etario, [
P., H., Lamberto Gutiérrez. , f

JO-1441

BUJALA.~CE

_Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia de este par- _
lido. -

Hago saber; Que en los autos de
juicio ordinario de menor cuantia de
que .se hará illlención, Se ,ha dictado
sentencia cuyo encabezamIento y par
lé dispositiva son como sigue;
"Sentenda,~En la ciudad de Buja

lance a 30 de Noviembre de 1934.
El Sr.D. Ignacio de' Larra y Cór

doba, Juez de primera instanda de es
ta Ciudad y !Su partido; habiendo vis
lo los presentes autos de juício -ordi
.l.ario de menor cuantía; seguidos en
tre :partes: de una. como demandante,
Mr.ria Concepción OIaya Vinós, asis
tida de su esposo D. Antonio Zurita
Castro, jornalero, vecinos de esta -ciu
dad repres-entada iror el Procurador
D. iUiln F'errer :Martínez, defendida
por el Letrado D. Fe-derico de Bas y
.Rivas, y de la utra, como demandad1l,
Catalina Montilla Girón, viuda, ma~'or
de edad, de esta misma vecindad, en
nombre propio y COima legal represen
tante de Sl1S hijos menores de edad
Juan Magdalena y Damiana Montilla
MonUUa,. todos como herederos de ~<!n
Díedo _Montilla y Serrano, y tambIen
:;on<:>demandados los herederos o per
sonas, cuyos nombres, se descoDQ{;en
y cuyo paradero se lIgnora, que se
crean con derecho a los bienes pro
cedentes de la heren:cia de D. Pedro
Calleja Ruiz, estando en rebeldia to
dos los demandados, -cuyo juicio se ha
seguido sobre reclamación de canti-
dad -
- F~llo que estimando como estim~
la demanda inicial de este procedI
miento promovída por doña María de
la Concepción Olaya Vinós, contra do
ña. Catalina Montilla Girón, por sí y
como representante legal de sus me
nores hijos Juan, Damiana y Magda
lena .Montilla Montilla, y -herederOS o
personas desconocidas que se crean
can derechQa los bienes procedentes
ue i<tl- herencia. de D. Pedro Calleja
Ruiz- debo condenar y ,cGndeno a di
chos'-demandados doña Catalina Mon
lilla Girón, D. Juan. doña Damiana y
doña ~Iadgalena Montilla Montilla y !1
los herederos o personas doesc:onOCI
das que se crean eon' derecho ~ -los
bienes procedentes de la hereneIa de
D. Pedro Calleja Ruiz a estar .y pa
:ijl.r ·por Ias siguientes declaraClI;:lDes:

Primera.. Que el contrato prIvado
de 21 de Octubre de 1927, por el que
n.Diego MontiJla Serrano c'Ompró a
doña Dolores o María de los Dolores
Vinós Montoro la casa 'número 22 de
la calle Pozo Nuevo, de esta ciudad,
es -un contrato de compraventa per
fectamen:e valido que obliga 3. ambas
partes contratantes. .

Segunda. Que en .;;onsl:eu~ncia, fa
l1eéida. doña 'Dolores o MarIa de ll)s
Dolores Vinós Montoro, debe cance· 
)arse en el Registro de la Propiedad
de este partido, 'COn refe:reDcia a la
.mitad de dieho inmueble los -derechos

que según las disposicio~es t~stam,,:n- _
larias de D. Ped!'o CalleJa RUlZ tuvle
{'an otr-as 'p~rs()nas para el caso de
que su viuda y heredera la citada do-
ña Dolores y Maria de los Dolores Vi-: I
nós M:Dnto.o.uo hubiese dispuesto-por

,actos intervivíos ordenando -al Regi5~,

trador de la Propiedad de este parti
do esta cancelación.

Tercera. Que dona :Maria de la
Concepción Olaya Vin:>s, -como única
heredera de doña Dolores o MaI:Ía de
los Dolores Vinos y Montoro liene per
sona1ic~d y capacidad asistida d~ su
marido para otorgar la escritura de
vent.a de l~ mitad de la casa, calle
Pozo Nuevo, número 22, de esta ciu
dad, elevándose así a documento pú
bUco el contrato de eompravenl~ que
contiene dicho documento privado de
fecha 21 de Octubre de 1927.
. Y cuarta. Que la demandada doña
Catalina Montilla Giróü_ y sus hijos
D. Juan, doña Damian-a ). doña Mag
dalena Montilla y :Montilla .50n here~
deros de D. Diego :\lontilla y Serrano.,
y como tales herederos e:itátl obliga--

- dos a entregar a la demandante doña
Maria de la Concepción Olaya Yinós
la cantidad de cuatrocientas veinti
cinco pesetas, entrega de cantidad que
verificarán al serles otorgada por ésta
la escritura pública de' eOtmpraventa
de la mitad proindivisos de la casa
antes dicha, que aparece inscr¡ta en
el Registro de la Propiedad de este
partido a nombre de sU causante do
ña Dolores o Maria de los _Dolores Vi
nos y Mont-oro, sin hacer expresa con
dena de las costas causadas en_este
juicin. -

Notifiquese esta sentencia a las par
tes y a los demandados, por !Su rebel
día en la forma que establece el ar
Udlo 283 de la ley de Enjuiciamiento
civil, a no ser que la parte actor;¡ so
lidte sea la misma. notificada perso
nalmente a dichos deman dados.

Asi por esta -mi sentencia, juzgan
do. lo pronuncio, mando -y firmo.-Ig-
nacio de Larra." -

La anterior sentencia fué pubIk~ada

en el mism-o día de su fecha, expidién
dose el presente para que sirva de no
tificación a los demandados en rebel
día Catalina Montilla. Girón.. en nom
bre propio y como representante le
gal de sus hijos menores de edo;¡d, Juan,
;\fagdalena y.Damiana )'lontiHa Monti
!!~.. todos conlO herederos d.e Diego
Montilla Serrano, :r a las personas ~u

yos nombres se desconocen y cuyos
p'araderos so:! ignoran que se .crean con
derecho a los bienes procedentes de
la herencia. del D. P~dro Calleja Ruiz.

Dudo en Bujalance a 1.0 de Didem-'
bre de 1934.-EI Secretarío juc:.ic:ial

. (ile¡;'Íble) .-El Juez, Ignacio de Larra
y Córdoba.

GARROVILLAS

Don Ellas Breña Marta, Juez de ins
trucción acddental de este partido por
hallarse el propietaril; en comisión. 
, ,por el presente y en virtud de lo

acordado en la ejecutoria de la causa
que se siguió' en este Juzgado con 'el
número 30 del añc 1929 por delito de
robo contra Telesforo 'Gon.lález Gar
cía ~atura'¡ de Santibáñe2: de Béjar, ve
cin~ de San Vicente de Alcántara, de
'leintitrés años de edad, soltero, pro-:

resión ve:Idedor ambulante, cuyo :lC
tua! domí~ilio se ignora, se hace sabl':r
a dicho ,procesado, que - la Au-diencía
provincial-de Cácercs, P?r aut? de 16
de los corrientes, -acordo remltIrle )a
pena que le fué impuesta en .la causa

- de refer-encia, y que se hiCIeran las
anotaciones correspondientes en los
respectivos registros..

Dado en Garrovillas a 25 de Enero
de 1935.-EI Juez, Elias Breña.--El ~e-
crctario, Joaquín Carrillo.' •

- JO-li!4

GETAFE

El Sr. Juez-Presidente del T~ibllnal
Industrial de -este partido, y en los
autos del juicio sobre rc-:laill;a"!I-:Il de
sal'ários por horas extraordmarIa;;, a
instancia de D• .losé López j,f:;.N'ote,
contra D. Armando Altmanz;y h:;¡
biéndose preparad0.l;lOr el deman~l:lll
te "'ecurso de casaClOn ante el TrIbu
naÍ Snpremo, se ha dictado por, esa
Superioridad el auto del tenor lIteral
siguiente:

"Se -declara caducado el recurso
de casación por infracción de ley
preparado porD. José- López ~ai'co-

-- te- y librese al Tribun::l1 IndustrIal de
G~tafe la correspondiente certift~a
ción con de"olución de las actuacIO
nes que remitió. "

_Madrid, 31 de Diciembr.c de .1,934..
Y para que sirva de noiI'ficaclOn en

forma al demandante D.· José Marco
te Ló-pez, por desconocerse s.u actual
domicilio y paradero del JUlSmO, se
ha acordado por pro;vídenci~ de ]:I?y
insertar la misma en el BoleiLn O!lCWZ
de la- provincia y GACETA. DE ~1ADRID,

respectivamente. . .
Getafe, 21 de Enero de 193-5.-EI Se

cretario, Antonio Sanz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Don José López Tamayo G(;IDzá
lez, Juez de instruccíán de esta clUtI:ad
y sti:;;artido. . - '.
. Por el presente edIcto, que se lllsel
tará en_ el "Boletín Oficial': d~ la pro
vincia de Córdoba, y se fijaran en ,los
sit~os públicos decostwnbre, se cIt-a,
llama y .;mplaza al Jurado An~el Ro
dríguez Azuaga, -natural y veCIllO de
Be1alcáz~H', y cuyo actual. paradero se
ignora, para ~e .comparezca ,ante la
Audiencia prOVInCIal de la cal?It,al, los
días 6. 7 Y 8 de Febrero ~roXllDo, a
las diez y media .de !';U _m~mana,. para
conocer de 1&5 causas -segUIdas en est~

Juzgado", contra los procesado~ Jase
Caballero Barrio~, natural y v~c~n.o de
El Viso. por el deli~o de homICIdIO" y
Dionisio Gallego Caceresy do.s ma.s.
naturales y vecino de Belalcázar so
bre asesinato; bajo apereibimiento de
p.ararle el per:iuicio Ja que haya lugar
en derecho.

D:.ado en Hinoiosa del _Duque .- a < ~7

de .Enero de -1935.-El Jue~. J?sé. ~o~
pez: Tamayo;-EI SecretarIo ludlcl3.l.
Salva.dor de la _Cámara.

JO~1447

Don José López Tamayo Gonzále:t.,
Juez -de instrucción de esta ciudad y
su,partido.- , . _

Por la preselllé reqnisltoría y com()
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Por el presente, y en virtud de io
ordenado por la Superioridad el? sen
tencia de 17 de Noviembre de 1932.se requiere al penado en eausa por
estafa instruida con el número 638 de
1.931, Ml1nuel Ortega Camacho, ins
truida por el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, Secretaría
de D. Juan Conte-Laéoste y Arag6. pa
raque dentro del término de cinco
días haga electiva la cantidad de 150
pesetas. a que ha sido condenado en
concepto de indemnización, en virtud
de la sentencia dictada.

Madrid. 28 de Enero de 1935.-EI
Secretario, Juan Conte-Lacoste.-El
Juez, Minguez.

beldia, en la forma, prevenida en el
articulo 769 de la ley de Eniuicia
miento civil, definitivamente juzgan
do. 10 pronuncío, mando y firmo.
Gustavo Lescure.

La anterior sentencia fué publi<:ada
en el día de su fecha."

y para que ,>irva de notificación en
forma :9. los herederos ignorados' de
doña Luisa Gutiérrez Gutiérrez, expi
do la presente, que se insertará en la
GACET_~ DE MADRID a 19 de Enero de
1935.-Visto bueno: el JUfl..ü.. Gustavo
Lescure.-El Secretario, Josi- Torres.

JC-83

M.:U>RID-JUZGADO NC:\:lERO 1i

JO-1455

MADRID-jUZGADO NUMERO 17

En los autos de menor cuantía, se·
~idos en concepto de pobre por don
Pedro Samperi Balsa. representado
por el Procurador Sr, Varela, ,contra
doña Dolores Doñoro Cid, de ignora
do paradero, sobre divordo. en los
que se ha dictado la siguiente

"Providencia; Juez. Sr. Minguez.
Madrid, 24 de Enero de 1935; en vis
ta de la información testifical practi~

cada, y habiéndose acreditado la re
siden<:ia de los cónyuges, se admite
cuanto ha lugar en derecho la dem:l1I·
da de divorcio formulada por el Pro
curador D. Fernando Varela en ..nom
bre y representación de D. Pedro
Samperi Balsa, la que se substancie
con audiencia del Excmo. Sr. Fiscal,
en atención a i~norarse el naradero
de la demandada y por los -trámites
procesales que fija le ley de Enjuicia
miento civil en su libro segundo, ti~

tulo segundo, capítulo tercero, con las
modificaciones que establece la vigen~

le ley de Divorcio; y de dic~'a deman
da se confiere traslado con emplaw.
miento a la demanda.da doña Dolores
Doñoro Cid. para que, dentro del tér·
mino de veinte días, comparezca en
forma por medio de Abol4ado y Pro
curador;y conteste la referida. deman·
da y proponga, en su caso, si la c'On·
viniere, la reconvendóll; cuyo empla·
zamiento llévese a efecto por medio
de edidos q....le se expedirán para su
fijación en el sitio de costumbre de
este Juzgado e inserción en la G....CE1'.~'
DE MADRID Y Bol!!iin Oficial de esta
provincia, los que se acompañen con
los correspondientes oficios; y <:on
testimonio de lo necesario. fórunese
pieza separada para adoptar las me·
didas a que se refiere el artículo 44
de dic'ha. ley de Divorcio; y <:On les
timonio tambié'n del segundo otrosí

JC-82

MADRID-JUZGADO NUMERO 8

1\LIDRID-JUZGADO NU),'!E..'t:tO 7

m presente edicto se publicará en
la GACETA DE M.WRID para que sirva de
emplazamiento 2. D Antonio Sáez·
Baños, de igno.ado domicilio y pa.-a
dero.

Dado en Logroño a 18 de EnerQ de
193'5.-El Juez, Salvador Sánchez.-El
Secre~ario (ilegible).

En los autos de mayor cuantía de
que después se hará mención, s(! ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva S011 del te·
nor literal siguiente;

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 18 de Enero de 1935; el' Sr. don
Gustavo Lescure Sáncliez, Juez de pri
mera instancia número 8; habiendo
visto el presente juicio declarati ....o de
mayor cuan tia, seguido por D. José
Martinez Lillo, jornalero, v~cino de
esta villa, demandante por :':';1 propio
derecho, defp.ndido y representado en
concepto de pobre por el Abogado don
Leopoldo Matos Massien y e) Proc!lra
dar D. Antonio Morales y Hernñndp.z
Carrillo. respectivamente; siendo de
mandados por su propio derecho don
Juan Victoriano Dominguez Prado,
.¡ornalero, vecino de Chamartín de la
Rosa (Madrid) y los herederos ignora~

dos de doña Luisa Gutiérrez Gutiérrez,
constituidos en rebeldía, sobre decla
ración de nulidad del testamento otor
gado porD, José l\Iartínez Vega y
otros extremos, y

Fallo que desestimando la demanda.
formulada en nombre de D. José Mar
tinet Lillo, debo absolver y absuelvo

" de la misma a D. Juan Victori:anoDo
i minguez PI"adoy a los herederos ig
,. norados de doña Luisa Guliérrez y Gu
í tiérrez.; condenando al demandante
I Sr. Martinez Lillo al pago de. las cos
, taso
I Asi por esta n:i senteilcia, que se no
¡ tificará a los demandados, por su re-

En virtud de providencia dictada
en este dia por el señor Juez de
instrucción número 7, de esta capltlll.
en el sumario que con el númeru 12
del corriente año instruye con moti,'o
del hallazgo en la tarde del 3 del co
rriente mes, en la margen izquierda
del rio Manzanares, en la boca de un
colector existente entre el puente de
Toledo y el llamado Embarcadero. del
cadáver de un hombre que re:presen-
taba de treinta a treinta y cinco años,
de 40 a 50 kilogramos de peso y una
estatur ade 1.80 metros, muy delgado.
dentadura incompleta. ojos azules, pe
lo negro y con una hernia inguinal

I doble, se cita a las personas de la fa
milia de dicho finado para que dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción
del presente en la GACETA DE MADRID,
comparezcan ante dicho Juzgado, a fin
de recibirles declaración y ser instrui
da a la que corresponda de los dere
ch.os que concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid, 29 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. H., Cándido Rodríguez.
El Juez, Rafael Ortiz Casado.

JO-1'454

JO-1448

JO-1449

LL~ARES

LOGRO~O

Descripción.

Cuatro maletines de la partida pe~

queña velocida'd 8.655. de Sevilla a
Cartagena, substraídos el día de ayer
del tren 1.409 a la llegada a la' esta
ción de Baeza, de este término.

Asimismo por medio del presente
se' cita, llama y emplaza al remiten~

te y consignatario de la partida subs
traída, para que dentro del término
de 'cinco 'días comparezcan ante este
Juzgado, con el fin de recibirles de
claración y ofrecerles el procedimien
to, si son perjudicados, cuyo ofreci
m.iento se les hsce desde luego por
medio del presente.·

Linares, 28 de Enero de 1935.-El
Secretario, Luis Maestre.-El Juez, Jo
sé Porcel.

Don José Porce! Hernández, Juez
de instrucdón de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresarlÍY'a la detención de los au
tores del .h~cho, así como a la de los
poseedores ilegítimos de lo substraído,
poniendo a mi disposición unos y
otros, pues as lo tengo acordado en
causa que instruyo <:on el número 32
:del año 1935 sobre robo.

comprendido en los .articulas 835 Y 838
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, lla.'lla y emplfl,za al procesado Juan '
Manuel Castaño Pineda, de treinta y
siete años, 'soItero, jornalero, híjo -de'
Antonio y de María. natural y vecino
de Belalcázar. y cu:ro actual par:oclero
se ignora, para que en el término de
diez dias comparezca ante este JU'o~gado

de instrucción, a fin de coilstitcirse en
prÍ!;.ión contra el mismo, decretad.~ por
la Audiencia provincial de Córdoba. en
el sumario qu~ se instruJo·e con el nú
mero 5:> del aüo 1934 por el delito de
hurtoz bajo apercibimiento <.le ser de
clarado rebelde, si no comparece den- I

tro d.e los diez dias siguientes al en que, ¡
aparezca' inserta la ;presente en dich~ 1
periódico oficial. 1

Dado en Hinojosa del Duque a 28 de l'
Enero de 1935.-El Secretario judidal,
SalvaQo!" de 1,. Ci.~~.-El Jll.e:::, José .
López, Tamayo.

Don Salvador Sánchez Terán. Juez
. de primera instancia de esta 'ciudad
,. de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzgado se
. sigue, en concepto de pobre. juicio de
"divorcio promovido por el Procum
dor D. Enrique Esteban en nombre de
doñaM-aría García García; contra el
esposo de ésta D. Antonio Sáenz Be·
ños, en CUYlJS autos y por providencia
de 17 del actual, se admitió la deman
da y se h~ acordado conferir tr2s~aC!o
de ella y emplazar al demandado, de
ignorado domiciJ'o y paradaro, don
Antonio Sáenz Baños. a fin de que,
dentro del término de veint~ días.
comparezca en Jos autos en forma y
cónteste dicha demanda de divorcio;
apercibiéndole que, de no ,·erificarlo.
le par,ará el perjuicio a que haya lu
gar.
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d~l escr-ito·demanda, fórmese igual
mente pieza separada.para substanciar
la demanda de pobreza que en el mis-

-mo se formula.
. Lo mandó y firma S. S.; doJ" fe: ~1ín·
guez.--.Ante mí: Juan Conte-Lacoste."

y para que ·sirva de emplazamiento
a doña Dolores Doñoro Cid, expido la
presente para su inserción en la GA
cETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de esta ¡J1'ovincia,· en Madrid a 24 de
:Enero de 1~35.-Visto bueno: el Juez,
r...!lnguez.-El Secretario. Juan Conte·
LJoCoste.

JC-I05

:\1ADRI,D-JUZGADO :NUMERO 20,

En dkho Juzgad\) y mi Secretaria
lJenden autos de divorcio promovidos
por dofia Encarnació::l Cerdin Cata
rineu, repres~'ntada en ';oncepto de
pobre por ;:1 ProcuradDr D. Antonio
Zorrilla, contra D. Ca!:!o;; gernall!~l d~

Quirós y Cab2."ü;;, en ';uyos autos,
por provid~ill~ia de: dia de ayer, se ha
admitido la demanda y acordado con:'
rerir traslado de ella al demandado,
Sr. Bernal'do de Quir6s. para qUe den·
tro del término de veinte dias ·compa
rezea en los autos y la, conteste.

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado,
D. Carlos Bernaldo de Quirós y Caba
ITÚS, mediante a ser desconocido e ig.
norado su domicilio y paradero, ex-

· lJido la presente para su inserción en
los periódicos oficiales, que firmo en
Madrid a 2.6 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. H .• Ricardo Alemany.
. JC-104

En dicho Juzgado y Secretari:l p('n~
de la pieza separada de adopción de
medidas que determina el articulo H
de la ley' de Di....orcio, dimanante de
los autos promovidos por doña .Encar~

nación Ce.rdán Catarineu, con don
Carlos ·Bernaldo de Quirós "':1' Caba
)TÚS, en cu~"a pieza, por providencia
'del día de ayer. se ha señalado para
que tenga lugar la adopción de m·~di·

das prevenidas en el artículo 44 de la
le;y de Dh'or.cio, el dia 15 de Febrero
próximo, a las diez de su mañana, en
el local de dicho .Juzgado, y acordar
citar a las partes p&ra su compare
cencia.

y pai'il qut: sirva de cédula de día
cíón en forma al demandado, D. Car
los Bernaldo de Quirós, expido la pre·

· sente en Madrid a 26 de Enero
· de 1935.-El Secretario, P. R., Ricar

110 Aleman'Y.
.TC-I05

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de instrucción de este partido.

· - Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoddades '.l ordeno a los

.Agentes de la Policía judicifll, proce
cedan a la busca y rescate de los $e~

JUoTientes que Se reseñarán y a la de~

tendón de las personas en cuyo poder
se encuentren. si no acreditan su legal
adquisicíón, los cuales fueron suhs~
traídos la noche del ·18 al 19 del ac-
lual de una cuadra sita en el pueblo
de Torremocha, Y son propios ele los
individuos que se dirán, pues así 10
tengo acordado en el sumario que

instruyo con el número S. de este
año.

Reseña de. los semoviente:>.

De Benito Borrego Morena-:
Una mula roja, de tres años, más de

la marca, hierro de La Unión Gana
dera en la nalga derecha, recién pe·
lada.· ,

De Alfonso Borrego Pére:z: '
Un mulo pardo, de tres atlos, más

de la marca, hierro S. M, en la- nal,ga
izquierda y en la derecha el <le El Fé
nix Agrícola y La Uunión Gan;:!d?ra,
recién pelado. .

Una albarda nueva, dos !!lantas de
trapo, dos cinc.has y otras dos mantas
viejas.

Montánchez, 24 de Enero de 193.5.
El Secretario. Francisco F. de Aréya·
lo.-El Juez. Enrioue Griñán_

- J0--1457

l\ruRCL\-SA..~JUA...1\¡

En virtud de lo dispuesto por el
señas Juez de primera instancia del
distrito de San Juan. de esta capital,
en providencia feeha de hoy. recaída
a demanda incidental de pobTeza for
mulada por el Procurador D. Anto
nio Crespo López, en nombre de doña
Fuensanta Ochando Garrido, mayor de
edad. casada ''}" vecina del Gimenao,
lénnino municipal de Pacheco, Con~

tra D. Julián López Gambín, esposo de
la anterior y en ignorado varadero,
para litigar en juicio de divorcio, se
emplaza por medio de la presente a
dicho demandado, para Que ·dentro del
improrrogable término de seis días
hábiles comparezca en dichos autos
y conteste la demanda; prcvi:1~énd()Ie

que, de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar' en derecho
y se sustanciará sólo con el señor
Abogado del Estado y señor Fiscal
municipal.

:\furcia. 24 de Enero de 1935.-El
Secretaría.

J0-101

PUEBL\. DE AT..COCEa

. Por la presente, y a virtud de pro
yídencia dictada eon esta fecha por
el Sr. D. Benjamín Gil Sáez, J[;ez de
primera instancia de esta villa y su
p~rtido, en el juicio verbal civ:l con
arreglo al Código del Trabajo que en
este Juzgado pende, promovido por
D. Francisco Paniagua Trenado, de es
ta vcc:ndad, .contra doña Rafaela Go
yenecne y Goyeneche. viuda, mayor
de edad, con vecindad y residencia
desconocida, en reclamación de can.ti~
dad importe del interés del 5 por 100
semanal de 2.568 pesetas con 68 cénti·
mos. se cita a la demandada doña Ra·
rada Goyeneche y Goyeneche para
que cc>mparezca ante este Juzgado y
su Sala-audiencia el día 13 de Febre-

.r? próximo venidero, y hora de las
once de su mañana. para asistir a ]a
ce1ebradón d~l aeto preYio_ de conci
liación; apercibida que, si no compa·
rece, la parará el perjuicío a que hu·
biere lugar en derecho.

Puebla de Alcocer, 23 de Enero de .
1935. ~ El Secretario. Plácido Lum- .
breras.

JC-10tl

SA..l.~ LUCAR DE BARRk'ffiDA

Don José Fernández lIern:mdo,
Juez de instrucción de la cü:.dad de
Sanlúcar de Barrameda y. su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las AutOrIdades y Agentes de la
Policía judicial de la Nación proce
dan a la busca "!I' rescate de un bUlTO
oscuro, de seis años, cola corta. talla
mediana y desherrado, propiedad del
"ecino de la Colonia AlgaIda, de es·
te término, Manuel de los Rc~'cs Ber
nal. a quien le fué sustraído en la lDa~

drogada de ayer, de una -::uadra pró
xima a su vivien~a, ~Sí como i)ara la
detención del ilegítimo poseedor del
refoerido semo1."::ente. poniendo. 'mo y
otro a la djsposiciún de este Juzgado,
caso de ser habido. pues así está acor
dado en méritos del sumario 109 del
corriente año sobre hurto.

Sanlúcar de Barrameda a 25 de
Enero de 1935.-EI Secretario judi
cial, José GÓmez.-EI juez, José Fer
nández.

JO-1459

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 3

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 3, de esta
ciudad de Sevilla, en méritos de autos
d~ juicio declarativo· de mayor cuan
tia. a virludde demanda a .nuu.:.bre de·
doña María del Rosarlo 50~etlad Bal
buena López, contra las persona.. q1le
se crean con derecho a la hercnci:J de
doña Concepción Balhuena· I.6pez. y
el Ministerio fiscal, sobre dertas de
claraciones de estado civil, .íi1iadón e
inscripción en el Registro, por medio
de la· presente, en atencibn 2 ser di
chas person3S de nomhres y domiciw
lios desconocidos, se les. eit~, Hama y
emplaza por segun da y iÍltima vez, a
fin de que dentro del tér:nino de cua
tro días improrrog3bles, comparezcan
en autos, personándose en forma: ba
jo -apercibimiento que, en su defecto,
se les dec1ara:-a en rebeldía, dándose
por contestada la demanJ"1, siguiendo
los autos, notificándoles en los l:str2.
dos del Juzgado yparánrloles los de
más perjuicios a que '1uhiere lUffar.

Sevilla, 23 de El1e!'ú d~ 1935,-El
Secretario, Ivíiguei Liombart.

JC-I02

VEJER DE LA FRONTERo\.

Don Nicolás López Pinilla, Juez mu
nicipal de esta dudad y sus ahle:is•

POr el presente ruego y en'· ar¡;o a
los Agentes de la Autoridad procedan
a la busca y detención de 10" gitanos
José Reyes Campos y Pedro Montoya
Campos, de veintisiete y ilicc}ocho
anos de crIad, respecti';amente.· que
dijeron ser vecinos de <\l~eciras, y
vendedores ambulanles ole tejidos, y
COIlseguió.o, sean puestos a: disnosición
de mi Autoridad para cumnlimiento
de los diez días de arresto impu~stos

a cada .llno en juicio de faltas .por
hurto y lesiones contra Jos mismos,

Dado en Vejer de la Frontera a 23
de Enero de 19:15.-EI Secretario. Mi
guel Aquino.-EI Juez, Ni-colás Lópt.'z.

Jo-1461
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rós. Juez de Instrucción de esta ciudad
y Sil pal'tidú.

Por el. presente, z:pegci ~. encarno a
todas las Autoridades, tanto ci~i1es
COmo militares y Agt:ntes de la Poli
cia judida1, procedan a la busca y de
l~::lciór, df' los individul)s siguieill.cs:.
Uno. de 1,700 metros de altura, _algo'
delgado. moreno, de unos treinta años
de' edad, vist~ pant81ón de pana. al
pargatas, pel.bza azul obscuro y gorra
de visera; otro, de 1,580 metros de
unos ....einticinco años. viste traj~ de
tela de "erano en mal estado, sombre
ro cl~ro y al~rgatas. y o ti:o, de 1.620
metros, de unos .treinta y cinco años,
moreno, viste traje ohs:curo de verano,
go..ra de visera y alpargo.ta-s; los que
siendo habidos, poridrliri a mi disposi
cien en el Depósito municipal d~ef'ta'

ciudad, como presuntos autores del I
burto de criatr~ell.ballerías; Ij)u-es asi
lo tengo acoNlaoo en el sUIllilrio nú
mero :24 de 1934.

Dad'o en Albama de Gran-ada a 26
de Enero de 193.'i.-El Juez. Augusto
Pérez.-El· Secretario, P. S. M., Maria
no Pérez.

VlTORIA

Don .Antonio Fernántl,ez Rnñada.
Juez de primera instancia ~. i.nstruc:
eion de la ciudad de Vitotia y: s.! par-
tido. .... .

Certifico: Que por auto de esta fe:'
cha se ha declarado lti.uu.í.cbra del co
merciante de esta plaza-n. Isalas Iba
rr~y Puras, haciendo pública dicha
Geclatación por medio d~ la GACETA DE
:\!ADaID. Bolelln Oficial de esta pr-o\'in
chiy.pol' edictos en Jos !)arajes -acoso
tumbrados. en ~irtud: del presente. y a
tenor de lo que Qrden~.el artículo 1.057
del Código d.eConier~·io del afio 1829.
se.};Irohibe qúe persona algun:aha~a

pagos ni entrega de efectos al q-uebra
do, ni a otro sujeto en su nombre; de
biendo tan sólo verificarlo al devosi
tal'io D. Luis _Miñón y Aydülo, comer
ciante de esta -ciudad. pues. de lo cOn
trario, no quedarán libres de las obli
¡adol1es' que tengan -pendientes. Asi

.mismo, se previene a todas las perso
nas en cuyo poder. existan pertenen
cias. del expresado D •. Isai3S Iborra
Bura, .. que haga!! manifestación _de
ellas por: notas que deberán entregar
al comisario de la quiebra ,en el con..
cep-to.;que•. de.. no -cumplirlo, serán
tenidos por ocultadores de bienes y
c9mpljce.s en la qujebra. Ultimamen
te. se previen~ a los acreedores que se
presenten en el día y hora que se les
designará. .para la· celebración de la.
primera. Junta de acreedores. en la
Sala·audienci~de este. Juzgado,' sito en
la calle de l~ Paz, número 4. dende
deberán - . presen tarse persOlialmente
pormedio de repres,eotante áutorizado
con .poder,bast~nte; bajo apercibi
miento queó·por falta de asistencia.
:seles seguirá {;:l-perjuicio a que 'en de-

-recho baya lugar.
. '.Yo para <¡ue- llegues noticia de to
dos y nadie pueda alegar ignorancia,
se expide el presente edicto.

. Dado en Vitoria a 19 de Enero de
-1935.-:"'EIJuez. Antonio Fernández,
P. S. )1., el Secretati9, Lorenzo de la
Higuera. .'

JC-85

ALGECIRAS

Pon Isidro Raso Barrios, Juez.de
instrUcción del partido de Algedra,s.

PQI: medio' del. presente, ruego a kl.s
Autoridades y.ordeno a los Agentes de
la Policía: iudIcial, procedan a la bus~

cayrescate de la cantidad de 500 pe
setas en billetes del 13anco de España,
dea50 J' 25; un reloj de l)'ulsera. 1~
señora; tres pares de pendiente:: y !Jn
anillo de oro, substraiodo todo' ello d-e1
domicilio del· vecinu de ésta. Cánrlido
López Ortiz, calle Casterar,.número 48,
.en ·la noche del dlá 14, del actual. y a
la .detención de' los autores del hecl10
y-poseedores ilegitimos, qUe soét'án
puestos .. a mi '<1isposición; .pues así 10
tengo 8eordiido en eJ. &~'Uario mH~ i.fts.
truyo eon el ÍlÚmero21· ce -1935; s6D-re
robo, '. '

Dado enA1gedrasa 23 de Enero de
1935.-....EIJuez.. lsidro "Rasb.~Ei S~t'e~

. lurio (iJegibleL .

. ALHAMA D~ Gl:tANADA

Don .'\ugusto Pérez de Vargas y Oui-

JO-1349

AL?B.zAN

Don Jacinto García l\okmge y :\fartin,
Juez de instrucción dees-1a villa de Al
filadn y supartido.-

POI" la pt'esente, cito, llamo y empla
zo a Pedro Blanco· Expósito, de sesen
ta y d(Js a.ñris de edad, viudo, compo
ned'or ambulante. natural de Alcón, y
a Isabel Blan~o Expósito, de cuarenta
y nue';e añ.os de edad. soltera, -que se
dedica a la mendidd'ad, natural de As
taiga, y cuyo actual paradero se· ig
nora. par~ que dentro de diez día·s,
contados desde el siguiente al Ce la in
serción dé esta. requisitoria en el ·'Bo
letín Oficial" de ~a provincia y "Gaceta
de Madrid". comparezcan ante este
Juzgado, a fin de notificarles el auto
de procesamiento y ser reduddos a
prisión en swnarfo 'que en este Juzgado
se instru-yecon el número 71 de 1934,
sobre robo' de eféctos y ropas; bajo
apercibimiento, en. .otro caso. de se!"
declarados rebeldes y pararles el p(¡r
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la ley;.
. 'AI propio tiempo, ruego y ehcargo
a iodas ia.s Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a.la bus
ca, ca·ptur:a y coudu-cción de indicados
Pedro e Isabel Blanco Expósito, a la
prisión de esta "Villa. como compreÍldi-

.dos :enel número Jprimero del artículo
835 ·dl:: la ley de Enjuiciamiento crimi.
nal.

Dado en Almazán a 24 de Enero de
1935.-El .Juez.· Jacin to Ga·rcía.-El. Se
cn~tario, José GÓmez.

ALMERIA--...:...AUDIEXCIA

Don - Francisco Yúfera lIernández,
J-uezdé instroreión .d'e esta. capital.

Por la presente, ·se cita, lkJ.ma y em
11lazaal pr~esado-lsaa<: Guliérrez \.iu
Hérr·ez, de yeintiún años de edad, hijo
de Rafael y de Enriqueta. solt~ro, na-

. tural de Lttanco-,' partido de AYilés,
proyinc!a acOV'iedo, vecino de Lua-r-
ca. marinero, para que en el ténnino" de

diez días, ~ eontar desde la public3~
ción de la :¡>resente en el "Boletín Ofi
cial" y "Gaceta de ?vIadrid", compart"z
ca ante' ('ste Juzgado de inst~'tlcciún.

con. e~ .fin de constituirse en prisión;
adnrl!cndcle que, de no vérifica-rlo le
'pt~iurá el perjuicio que hubiei'~ lugar
y- sed. dcr,hlra-do rebelde. . . . .

Al mismo tiempo. ruego v 'W.cargo a
todas las Autoridades y .'\gellttes de la
Policía jndicia!. procedan a la busca y
captura de dicho procesado, y de·' ser"
habidQ, lo pongan en la CárC':1 de esta
capital a disposición del Ilmo. Sr. Pre
sidente de esta Au(liencia 'Provincial
por tener decretada su prisiót'i en cau
sa nÜInero 351 de 1933. sobre allana
miento de morada, seguida en este Juz.
gado.
. Dado en Almeri.u ll. 24 de Enero de

1935.-EI Juez de inl;truceión,Francis
co YÚfera. - El .Secretario. Eduardo
\1.rt._ ....,. "~u..

JO-13~2

Don Francisco YúferaHernández,
Juez deinstrUéción -del distrito de la
Audienci:l. de esta capital.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al procesado José Rodríguez Gar
cfá, de veintiún años de ed:ld, hijo ..Je
-Evaristo y de Francisca, soltero, natu
ral -de Vigo, partido de idem, provincia
de· Pontc',edra,· vecino de de Douzas,
marinero. ,para que ,dentro ·del tümino
de diez drago se presente en este Juz
gado ele instrucción para 'responder ói
IOSC81'gOS qne le resuJta,n en. la causa
número 351 de 1933, sobre allanamicn~

to de mora-la; bajo apercibimient,J que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya
lugar.
. -"-.1::1 Vf.l ('nC3I'go a todas las Autori
dades eh-iles como militares y.Depen
diente~ ele la Polici.a· judicial,proc~dan
a la 'busca y captura de ,dicho índi·..i
duo. poniéndolo en la Cáxccl de eSÍa
caJ)itul a. disposición de esta Audiencia
proYincial Ipor expresada causa.

Dado er.:· Almerí~a 24 de Enero de
j935.~El Juez de instrucción, Francis~

co y úfera. - El Secretario. Eduardo
Vega. .

JO-1353

ÁL:\íOüOVAR DEL- CAMPO

. non Julián ·de la Cáma-ra Gailhau.
Juez de primera instancia e instrucción
de este partido." .

Por el presente. cito~ llamo y empla
zo al procesado Emeterio Gallego Lar
go y Gallego Largo, de cuar~nta y <:in
co años de edad, hijo de Pedro y de
Vicentá, viudo, naturai de Almodóvar
del Campo y vecino de PuertolIano.
jornale:co, con instrucción, 'Para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta recjuisitoria
se inserta, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzga-docon el objeto
de constituirse en. prisión; . apercilii<lo
que, d.e no verificarlo, será declárado
¡'ebeldey le parará el ¡perjuicio a que
hubiera lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encal'~o a
tod~s las Autoridades. y ordenú ~ 'los
Agel'lteS de la Policía judicial, ,proce
dan :l la busca del expreSado procesa-
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dQ, cu,\·alt señas peNjonalesl1o tien~, y
ton el ~3S0 de s~r habido lo pongan a
mi disposición en causa número 239 de
1933.

Dado· en Almooóvar del Campo a 2:i
de Enero de 1935.-EI Juez, Julián.. qe
l~ Cáruara.-:-:EI Secretario, Carlos :Mup

ñoz.
JO-1354

Don Julián de la Cámara Cailhall,
Juez de primera instancia e inSlruc
~inn de ~ste partido..

Por el presente· cito, llamo y e.l.ulJia
zo alpror.:esado Antonio. Diaz Váz:.,tuez,
de treinla y tres años de ed..d, c~saJQ

con üindida Natividad Ortega, l!lrua
lera, hijo de Simón y de <':ons;:¡\.'=lo, na
tural de Buenos Aires, baLiellr¡(j -teni
uo su domicilio en PULnte de Yalle.
cas, liíul1ero 23, baj,l, i~'..J.lI;crda, }. en
la actualidad Se ,ignor~ su paradero,
para que, en el. térmiUl).::!l;" e; nco días,
contados desde el s'gui~nt~ al en que
esta requisitoria se:¡ jn:>crlJ, <"ompa·
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, con obj~to de l!1)titicarl~ elaU10
de terminación del sum:l:-io que -,ie le
liÍgue con el número 11 df'l934 sobre
hurtó, emplazarle '~ura ante la Su])e
l'ioridad -y {'ollslit;lll·se ~n pr!sióu;
apercibido que, de no verIficarlo,será
oeclar2dorebelde ." !.~ parará el per
juicioa que ,hubier~ Jugar.

Al propio tiempCl, ruego y encareo
3 todas las Autoridades y ordeno a -los
Agentes de la Poli :ía iudicial prore
dan_a "1a 'busca del exp¡-esado proce
sado, cuyas- señas personalt:-" no -cons'
t:m, y, en el 'caso dejer hahiuo, le pon
gan a, mi disposicírl!1 en la Cárl'"e1 de
este partido. .

Almodóvar del Campo, 26 de-Ene·
ro de 193:'>.......:.-EI Secretario. Carlos Mu·
ñiz.-El Juez, .TuHán de la Cámara. -'

.10-1355

ARCHIDONA

Don Enrique de Iturriaga y CaraVa~
ca, Juez de instrucción de esta Ciudad
y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a la que se dice llamarse' An.s'
Vegas Chinchilla, de ignorado parade-
ro, viuda de Juan Ortega Muñoz, falle
eido en esta dudad el día 20 de los co
rriente:» en el domicilio de su_ herma~
no D.. :!\1anuel, sito en. la calle Carrera,
número 60, a consecuencia de lesión
cardiaca, para_que dentro deltérrnillo
de diez días comparezca ante es-1é.!uz
gado. al objeto de hacerla el ófre-ci-
~niento del sumario número 7.935, que
~e instruye sobre la mllert~ del ..expre
sado individuo; bajo apercibimiento
que. de HU "eriticarlo, servirá este
edicto de la mencionada dili~encia
que determina el articulo 109 de la ley
rle EnJuiciamiento criminal y le pa
rar#. el -perjuicio n qu~ ha:ra lugar en
rlerecJlo. .

Archidona, 22 dp. Enero de t9:~5."-"'-'

El Secretario (ilegible) .-El Juez,.En
rique de Iturriaga ~, Caravaca.' .

J0--1356
B.\DAJQZ

Don Pablo, )'IUl'ga Castro, Juez de
in ... t.uccion de esta ciudad y su-par
tido.

Por el presente edicto, maUllado li
brar en el sumario número 17 de 1935,
por hurto, ruego y encargo :J 'toda:. las
Autoridades :r Agentes de la Policia
judicial practi'Quen gestioaes para la
J>usca 3" resca1e de una jum~nta pardtl.
de cuatro años, alta da medüma, hierro
una H entre hollares, prop~edad de
D. Baldomero ,Gala(",he FI~rnández,

substraída la nocne del 1'7 al 18' del
actual de la finca denominad:l Los Co
tos, y, caso de ser habida, sea puesta
a di.sposición de este Juz6ado. en
un_ión de las personas enr.uyo podér
Se encuentre, sino al:reditJ.11 sU legi.
tima· acquisicitn. .

Badajaz, 21 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. H., Jesús ~ligueL':-EI
Juez, Pablo Murga.

JO-llU.

BAL".-\.

_Don B(:l'uabb An drés Perez Jlménez,
Juez de instrucción de esta dudad y
su, partido. _

Por el presente, y en nombre del
Es~ado, requiero a todas Ja~Autorida':
des para que procedan a la busca y
ocupación de una pistola rw~rca Star,
calibre 7.65. número ~ 119.340; ",:-opie
dad del vecino de esta ciudad :Manuel
Priego Jiménez. desaparecida de !)u
dO!J1icilio, sito en la calle F:ancisl:o
Ferrer, número 25, asi como a;a de
tención de las personas en {"u~'opo
der se encuen,tre, pues así lo tengo
acordado en el sumario .que instruyo'
bajo el ñúmero 10 del año nctur.l.
'Baena~ 25 de Enero de 19~5,-El S~

(,Tetario judicial. Antonio Jiméne7..
El 'Juez, Bernabé André!'; Pérl;l1.Jimé
nez. '

J0-1358

BARCELONA - JUZGADO 1'."U}IERO 4

En .virtud de lo, ordenado por el
Sr. Jllez accidental del Juzgado núme
ro U. rle esta ciudad, en méritos de
exped'ente número 6 de 191M-. -para
cumplimiento (I{" pena personAl rlima·
nante de expediente n{lmer~ 197 de
1934, sobre contraban'lio de t:1baC'o.
contra )1ariuel Martín Pillate, se cita
y llama para' qÚe 'comparezca ante es
te Juz~ado. sito en el Palacio de .Tus
ticia, dentro del térm~no de diez días,
al referido .multádó~,conobieto de que
satisfaga la multa de 48 pesetas, im~

puest,a -por la Junta Administrativa de
Contrabando. y Defraudación de' esta
Del~gacíón de Had!!n da, 0, en su de
fecto, .sufra la pena subsidiaria' co
rrespondientea nueve días de prisión;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar. '

Barcelona, 24 de'Enero de 1935.-El
Juez, ilegible}.-El Secretario, José
Dalmáu.

El Sr. Juez de instrueción de esta
villa v su partido, en providencia de
esta fecha,. dktl'!.da :en el sumar'o nú
mero 121 de 1934, sobre hurto,- ha
mandado citar al conocido por _"Pepe
el de Vélez-:\1álaga". cuyas eircunstan
cÜts se ignoran, el que en el. mes de
Agosto del pasado año vendió dos ca·
ballerías de, mala procedenri:l a Arito-

. nio Casado Siles, vecino de _>\.ntequera;

y también se cita a ~ntonio Gómez Sa~

lazar, con cédula número -546, vecino
dé Santafé, a cuyo nombre -como ven·
dédor figuran las guías de ·los s~mo

vientes anles'indicadas, a'fin' de -que~
dentrQ del plazo de cinco dias, a C()~

tardesde la· inserción de,1a presente
en el Boletín Oficial de -esta provincia
de Granada y G:..CE'TA DE ~l-\DRiD, eom
párezca en este Juzgado para prestar
declaración en dicho sumario; con
losapercibimíentos qú'e. de no eompa
recer~ les parará el perjuicio a· que
haya lugar. - - ,

CampiHos a 25 de Enero de 1935.
El St"cretariCl. Luis l~ubio r,.."cudens..

. Jo-1368 .

CASTRO DEL RIO

Don .....ntonio Navas Rom~ro,Juez
de instrucción de este partido. ,

Por lapre;sen~e ~eql1isitorra'~~.,J,ei.ta.
iiQ¡gla y emplaza a la procesada· Ltu,sa
Cortés Gómez, hija de' Ramón--,.> de
Eduvigis, de veintiún años de. edad, '
soltera, natural de .Rioja (Almena),
con domicilio en Cuévas Cólo~~d~s
(Granada), de profesión su sex!l;:cúyo
actual 'paradero se ignora, paoo·:':qtte,
dentro del término de diez dias~~r.~n
tal" desde la inserción-de' esta .1'equi~
liitaria en el Boletín Oficial ae:,]~prQ'
vincia y G,"'Ú;TA DÉ. MAORrn compat"e2
ca ante este Juzgado para, oírla en de..:
claración y constituirse e_n .-pr!si.ón
por la, causa núm~ro 128 de 1934, qu.e
se sigue por el del:to de h,utio.;1!percl
bida que, de no vérificarlo,· se~.\ .:~
clarada rebelde.'.! la parará e,I'-pfH'JUl-'
cio a que hubiere lugar en derec:ho.-

Al propio .tiempo,· se ruega .y. ~n
carga. a todas has Autoridades- Y Agen
tes de 'lll.Policía judieial,· proceüan' a
la. busca, captura y 'conducción '_ al
Arresto- de.esla\'illa, a di'spo5ici4n-- de
este Juzgado, de !a referiaa .proce-
sada.' . --_'

Dado en Castro del Río a 24 de Ene
ro -de 1935.-El Juez, Antonio Navas..
El Secretario, Manuel Saravia_ . ,': 

JO--I3'69
ELCHE

Don Juan Orts ROomán, Abogado;· ac
cidental Juez de instrucción de Elch.e
y·su- partido, .. - , - . .

Por 'el presente edicto hago saber:
Queén este "Juzgado-se instru:r~ el su.,.
mar10-núJ;'nero 1.57 Ae ~934 por el, de-:
lito de- estafa, a va.rlas personas,_ ~u,yos

nonwres Y -de>rniciliosse 'desconocen:.
con motivo de· haber vendidodiferen·
(es pax:ti(:ipa,?io~es de loter!a 'g..u~ se
cree sean. .apocnfas por un indIViduo
que dice llamarse JesÚs ~lart~IÍe~ !lo..;
man veCino- de Alicante, que las_ Iba
vendiendci de -los nwnerqs ~.555~
29.871, 15A2.~ }' 4.001. Y por pl"o\,l<!en
ciade esta fecha se ha acordado ,lD.'3-- -,
truir del contenido del árticulo- 109
de la. ley de_ Enjuiciamiento criminal
por medí!) del· presen1:e,a cua'ntasper
sonas se. consideren perjudi~das. -
- Elche, 2:; :de' Enero de 19im.: --- -El
Juez, Juan.Orts Román.-El Secreta
rio, P. H.• Juan Casañi.-·

Jo-1371:·

HU.ELVA

Don· Esteban - EnriqúeRebciUar . Y
Llaurtldél, Juez de instrucción de esta
oapitaly su partido. -
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Por el prescll,te' hago saber:· Que por
requisitoria de fecha 16 del ~-ctual se
interesó la busca.y prisión dei ¡:;mc.e
sado en '~ausa de este JuzgadonÚille
ro 321 de 193"3, por tentutiva:de robo,
Bduardo .Antonio Guisado· Bueno, de
\'eintictiatro años de edad; soltero, na
tural y; yecino, de Hueh'¿t; cUY.I:l- pJ"Ísióri
ha sido dejada 8in eIecto por. la ,ilus~

trisima. Au-dienóapcovindal' .de, esta
capitulen auto ,de 2.3 de este. rpismo
mes.. . .. ..

En su virtud, ruego y. encargo a to
das las Autoriuades 'y ·1'cmis Agentes
de la Policia judicial, se :,irvan llej3r
sin efecto cuañtas díligenCÍas estm'je
ren pra,.cticando para la busca. y. vd
sión del .~ procesade au le.o; . re'ferido-;
pues asi lo" tengo acordado en cumpU
mienloa orden de dicha Superioridad
procedente de expresada causa.

Dado en HlIelva· a 25 de· Enero de
1935.-El Juez,. Esteban Enrique Re
bollar.-El Secretm:io, Fran-ciscl) 2.1ar:-:-
Hnez.·· .

11""\ 1 !Jo""':'".. .....,.-... u I "'%

,LEDES?\-lA

Dori Antoriio ·Niño Astudillo, Juez
de instrucción de· Ledesma y S11 par
ti~ ;'.

Por el presente se instruye <lel COn
tenido del articillo 109 de la ley de
Enjuiciamie.nto . criminal a Isaac' Ro
driguez Esteban, vecino qu.e fué de
Zamayón que. se .dice' ·marchó· hace
tiempo a' trahajar en' el ferro.carril a
la provinCia de Orense, y euyo:para:-
dero se descoti,-oce, en -el. sumarlO que
con el número 4 del corriente año. se
instruye .por muerte de su padre An
gel Rod:riguez A;vila,' oClfrrida en el
pueblo' de Jurbado el dla 14· de l?s
corrientes por asfixia, a conwcuenCla
del despr¿ndimientode un ~loque de
paja cuando se hallaba durmllwdo.

D3do en Ledesrna a· 2-1· de Enero
de 1935.-EI Juez, Antonio ¡o.;iño.-El
Secretario, José Cuevas.

.W-13í7

110GlJER"

Don Aurelio Ah-arez Jusué, Juez l.k
instrucción de la ciudad y 'paltido de
MOó'1ler ..

Hago' saber: Que por au~ú fe::ha 22
de Diciembre de 1934 se d,¡:claró con
cluso el sumario número 101 de dicho
g"ño seo"uido por delito .~ hur;!o con
tra ~1.poroce5ad.o.Jo'sé Esqlllve] .Suárez;
natural; y vecino de BoUnllo del Con...:
dado, de' ~tiein:ta y tres· ::tño's, solt!"ro,
con domicilio en' la caile" BuenaYista,
el que po tia sid"o hállaúQ al 'notü!Car
le, .ignorándose 'su actual "¡:iatade-ro. .

Y, en. consecuenCia. por el prc:;er:.íe
edicto ·sele hace salJt~\' diéha' conciu-·.
sión del sumat'io. y" con los apercibi-:
mientos. de ley So. '~ em pi9.Za p::Jr:;. Que
en el termí"no.de a:iez ji;]s cQmpar-ezta
ante la AudienciaprovinC:'~lde Hut:'l;
va', cOll.,Procuradorqu'e:i": represen te
y Abogádoq.ue le deflendJ; :)'~.... ¡rtiél1"
uole que. de ·no 'bllcerlo 3~i: ie sedm
lNmbrados de·oficio. ' .

:\loguer,26 de EnerO. de 193:'.--':"'El
Sl:'crebrío judicial, P. H .• 'Pedro An~á~
rate.-El Juez, Aurelio Ahare7.

JO--183ü

ONTENIENTE

Don Andrés ·B~.santa Silva: Juez de
instrucciOnde esta ciudad de Onte
nientey su par~ido,.

Pqr.la presenJe r:eql,¡isitoria, y como
compr.endido en el número primen?
del articulo 835 de 'la ley de Eniuicia
miento cri'minal, se cita, llama y erll
plaza al procesado Juan Ramón 3.19,r
tínez Garci.a, de treinta y un alios de
edad, hijo de :José'y de Rila, de esta
do casado, de profesión chófer. natu
ral de Albacete y vccino que fué. de
Valencia, cuyo actual paradero se ig,
nora, para que dentro del término. de
los diez odias siguientes al en que apa
rezca ,inserta esta requ.isit~ri3 en l~

G....CETA lIE :MADRID y Boletín Oficial de
esla pro"ind,¡. comparezca en la Sala
Audiencia de e'lte Juzgado, sito en la
calle de García Hernández, número 16,
de esta población, para nolificade
cierta resoluciÓn y constituirse en pri
sión, en Yirtud de haber sido d~C'lara
do preso y pro('esado en la causa que
en este Juz~ado se. .sigue con el ·núme
ro' 22 de 1'933 sobre' lesiones por ~~tro

lIo: l'lpereihido que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le paTa
rá el perjuicio :1 qlle 'hubiere lugar. '

Al propio tiempo, ruego y encargo
. a todas las Autoridades. lanto ('i,-iles

como militares 'e' individuos de la Po
licía judicial, que prOCt'dan a la busca
:r captura del refericto procesarlo. po
niéndolo, si fu~re hahido,a disposi
eión de esle Juzgado en (;~ ~Depósit~

muni<;ipal de esta .ciudad_
. Onteniente, 25 E)1éro.de 19::5.-El
Secretario, AI.fredó· Fernández:_ - El
Juez, Andres :Basarta Sil\'a•.

. .J.o-138·3

Pt:ENTtDEL":\IE

Cumpliendo ]0 dispuesto p.or el se
ñal" Juez de instrucción del partido
en providencia del día de hoy. dicta
da en sumario número 7 de i934 por
robo en ("1 domicilio" de Ccli:¡ Adega
Grueiro de :\I:iní ños, a· medio· de la
presente· cédula cito en forma l('go] al
proeesado Domingo A.marlo Lngo,. do~
miciliado. en El Ferrol, ('¡¡lIe de San
Amaro, número 3, y ausente en igno
rado paradero. para que denlro del
termino de diez dias, :3 ~ontar desde
la inserción del. presen le, CO!llparez~·a
ante este Juzgado' de instrucción'de
Ptlent:~el~t;"Ie, al ob¿etotle· rendi~ de
~lar~ci.."Hi ¡¡¡dagaior¡a y se-l& "nÚllnc-a-;
do del aulo, de su pl'ocesamienlo;
aperribiéndole que', de nI) hacerlo, le
par:uá el' perjuic'io a que haya lu,:zar.

Puentedeume-, 22 de Enero de t 9:35.
El Secretario; Francisco Gainags.

JO-·l:i8.)

TRU.JILLO

Don Enrique ~Ióréno Albarrim, Juez
de instrucción de la ciurlad )' partido
de Trujillo. . .

Por el presente, que se expide en
méritos de cumolimiento a carta-or
den de ia Superioridad. dimanante dd
sumario que se siguió en este ,¡'ngn(!'l
COn el número '54 de 1933 t~ollt-ra :\12.
nl.lel \'argasSil\'a, se 'hacf;' s~ber a~ rce

feridoprúcesrrdo. cuyo último ¡lomicí"'
lio fué Sah'atierra de' Santi:J.;1;O, qué' ha
sido ~()bréseítla J:¡ . referida 'cüuú por

aplicación de. la ley de Amnistia de
2-1 de Abril del pasado año. .

Trujillo, 25 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. H., Adalberto VeUaus.
El Juez.,.Entique· ?tloreno. .

. . JO:-1391

TVDELA

Don Luis Lópe-z Ortiz, Juez de ·in.s
tmcdón de este 'Partido.

Por el pre$ente eJicto, se cita, l!llma
y emplaza a toda persona que pueda
.dar razón de quién sea un hombre de
unos cincuenta y cinco a sesenta .años
.de edad,~11 parecer mendigo, pelo c:,¡
lJOso,complcxión·. y estatura regular,
~on una <Cicatriz al pal-~er post-o,pera
toria en ;.la región inguinal derecha,
"cstia chaqueta' de P::IJ;t:1, guerrera de
.bilo,boina azul, pun :lll{¡n de· hilo, sin
camisa, camiseta ni c~¡Jzoncillos, .·botas
rotas. que apareció ca~¡ú\"er eldia S de
los c()I'ri-entes, en una era del pueblo
de Corles, de esta proYincia' y parti-d'o,
que sc~ún informe' facuHati"o, falleció
de enr~iamiento, a fin de poderle iden
tificar.

Al l)ropio licmpo, se llama también
a los que se consideren 'familiares o
herederos de mencionado indh'iduo. a
los que .desde lueg(Í~ se ofrecen las ac
eiones ,del artículo 109 de la" ley:· de
Enjuiciarniénto criminal en la· causa
númem 7 rle 1935, que se instruye, .

Dado en Tudela a 26 de Enero .de
193fl.-El Juez, Luis López.-EI Secre
tario acddental, :\ntolin ApasteguL

JO-1392

ZARAGOZA-JUZGADO NU1lERO 1

Don J osé 'hlri~ 7\larlin Cla\'ería .
Juez de instrucción del Juzgado !lúme-
'1'0 1, de" Zarflgoza. . .

Por ("1 presenle y en virtud de lo
:lrord"oo 1Jar~ cumplimiento -de carla
orden oc la Superioridad. dimanada oÓe
la· ('9.US:1 seguida en este Juzgado r;on
el número4·:hi de 192G.sobre tentativa
dc hurto, Sf' cita al proces~\do Fernan
do Yicente Tui'mo Hernúnnez, de- vein
liocho nOf)s. hijo {le Emlaquio y de
R~lrnona, n¡: tlln¡} de e,;ta ci.ud:ld; l ti 1
perjllrlka':1.o (¡indido :\!ontnya Dír:l, Yl:
cino de I.agu:.n·dia. a fin de Que <:<)m~

pare7.('an 3nle este .luz~lHlo en t~rmi

no de ocho .rilas, eon objeto de ha('er~

¡es saber, <11 pn}('esado. que haga cons
bll' su domiciiio para re('!:Jmar 'de las
:\.lllodrlál!C"s cnn'csponrlicntcs el inf.w
im~ de sU ("1)nrhÚ.'ta ·'Pública "Y pri\"ada;
y al perju dkaflo, para hacerle saber

.que se ha' solic:itado la ('an('~lal'ión de
la nota de ante<-edcllt('s penales, y qu~

manifieste si se opü!1e a no a ello.
Zarago¡o;:l, 25 -de Enero de 193;:¡.-EI

Juez, ,lóse :\[al'Ía :\.Ial'lín.-El Secreta~

río, Fermmdo Gllrcía.
JO-139i

JUZGADOS MUNICIPALES

ASTORG:\

Por. la prcst'nte,,,c dta'¡¡ José Lo
pez Die7., de \"eintiún años, solterO',
jornalero, nalura"l de Cabrillnñcs, euro
ultimo domkílio to tuvo en Peñalba
U_eón), y en la aCÍltalidad de ignora
do paradc-rn, para que el día 26 de Fe-
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JO-12M

br.erQ próximo, y he-ra de las once,
complU'eZea ante este Juzgado munici
pal de .'\.-stor,ga, sito en. la calle de San
ta Marta, número .17, bajo, a fin d.e ce
Jebr.arr- el correspondiente juicio de fa1
taa tIUe se le sigue por estafa, pOT via
jar sin billete.

Astorga, 17 ide Enero de 1935.-EI
Secretario (ilegible)•.

JO-I061

BAYARQUE

Don Rafael Pérez Carrasco, Juez mu
nicipal de esta villa y su término.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, se anuncia a
concurso de traslado, por· el término
de treinta dias, contados desde la pu
blicación del·pI:esente en la GACETA DE
MADRID Y Baleiin Oficial de la provin
cia. con arreglo a las prescripciones
y 'preferencias del Decreto de31rle
Enero último.

Los concursantes deberán presentar
SliS instiü1cias en este JUZigado, debida
mente documentadas, o en el .Ju.r..gado
de primera instancia del partido de
Purchena; y se hace saber que el nú
mero de habitantes de este pueblo es
de Gil de hecho y 83'~ de de:recho, r
-que' .el Secretario no tIene mas retr¡·
bución que los derechos de Arancel.

Bayarque a 20 de Enero de 1935.
El .Juez, .Rafael Pérez.

JO-1259

CAUDETB

Él Sr. Juez municipal de esta villa,
en ¡providencia del día de la fecha, ha
dispuesto se cite a Andrés Martincz·
Monteagudo. cuyo p9Jradel"o &e ignora.
habiendo residido últimamente en Va
lencia, carretera de Sagunto, para que
comparezca en este Juzgado municipal,
sito en Ja antigua Casa Consistorial, el
dia 7 de Marzo próXimo, y hora de las
diez, a la. celebración del juicio de fal
ías que se le sigue por daños a. una
caballería al ser atropellada con un
camión. debiendo comparecer. al acto
COn las :pruebas de que intente valer
se; apercibiéndole que, de no compa
recer. le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

y para que sin-a de citación al re
ferido Andrés Martinez. Monteagudo,
libro la presente en Cau.dete a 19 de
Enero de 1935.-El Secretario, Florin-
do Lara. ' .

JO-1062
GETA~

El Sr. Juez municipal de esta villa,
Dor acuerdo del ~ia: de ho.y .e~ las ~E
li<renclas que se sIguen de JUICiO :verbal
d~ faltas ;por infracción. de la ley de
Caza en virtud de denuncia del Guar
da j~rado particular Ricarrlo Sacris
tán Rodríguez, ha man~a~o citar a ~?S
denunciado Fe-derico VIClOSO, que dIJO
habitaba en Madrid, calle de Antonio
López, nÚInero, 13, hoy en ignorado :pa~
radero, para qu~ comparezca ante este
Juzgado municipal, ~to en la planta
alta· 'de la Casa Con.sistorial, el día 23
de Febrero próximo, a las once horas,
a. la celebración del correspondiente
juicio de faltas instruído contra ;~l mis
mo debiendo comparecer con los me
dio's de prueba de que iniente valerse;

baio apercibimiento que, de no hacerlo.
le parará el perjuicio a que ha:ra ¡u~
gar. .

y para ql.li! tenga lugar la t"itación
del -referido denunciado. expido la pre.
sente en Getafe a 27 d~ Enero de 1935.
El Secretario, Ant.>nio Cereceda.

.)0-1063

GRANATULA

En virtud de providencia dictllda
por el Sr. JuezmuDi-cipal de esta villa,
D. Felipe :Moya Novalvos. se cita al nu·
tor o autores de la substracción de dos
conejos al vecino de la misma Claudia
TeraCarretero en I:a. noche del 12 de
Diciembre próximo pasado. a· fin de
asistir al juido de faltas que se le si
gue. que tendrá lugar en .l~ Sala-au·
diencia -de este Juzgado, SIto en la
planta baja de la Casa Consistorial, el
día 1.° de Marzo próximo, y hora de
las diez; advirtiéndole que, s~ no -com
parece sin justa causa.· le parara. el
pe:-juicio a que hubiera lugar en de-
recho. ' . . '

y para su inserción en la GAcET.o\, DE
MADRID, expido la presente en Granii
tilla a 23 de Enero de 1935.----El Juez,
Felipe Moya.-El Secretario, Pascual
Gtúllén.

. Por la presente se ~ila al autor ?
autores de la substraeción de la aceI
tuna en la finca enclavada en este tér
mino, conocida p!Jr "El Hito", y Q?e
radica en la Majada del Moro, propIe
dad deConr'ado Garcia. Blanco, para
que a las 12 <lel día 1.° de Marz? Pr?- .
:x.imoconcurIa a esta Sala-audIenCIa
del Juzgado municipal, si~o en, la plan
t2. baja de la Casa Conslst·cmal; a fin
de asistir al juicio de faltas por hur
to del fruto; advirtiéndoles que,.s~ no
comparecen, lespa~ el perjUICIO a
que hubiere lugar eñ derecho. . .

y para que conste, a fin de insertar
la presente en la GACETA DE. MAOB.ID,
expido la pre!sente en. Gl'anatula ~ de
Calatrava a 23 de Enero de 193a.:
El Juez, Felipe .Moya.---El SecretarlO,
Pascual Guillén.

.l\1ADRlD-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio ver~al
de faltas número 751 de 1934, segUIdo
en este Juzgado contra Antonio Ruiz
HerreIYl' 'Por hürto~ se h~ di~tado la
sentencia, cuyo encabezamIento y
parte dispositiva dice~ así: .'

"Sentencia.-'En la villa de MadrId
a 4 de Diciembre de 1934; D. }lariano
Marcial Fernández-Rodríguez Alvarez,
Juez municipal número 10, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre! partes: de la una, el
Ministerio nscal, y .o.e otra, como de
nunciado. cuj.·a edad y demás circuns
tancias ya constan, Antonio Ruiz He-
rrero, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio B,uiz Herrero.
en rebeldia a la pena de dos ,días de
ar.resto, que cumplirá en la Prisión, )'
al pago de la~ costas del juicio; po
niénd.:lse esta sentencia, una vez que
sea firme, e nconocimiento del señor
Jefe del Registro Central de Penados
Y: Rebeldes; Ilotifíquesele al referido

denunciado por medio de cédUla·que
se inserta~ en la GACETA DE !MAnlUD.

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio. m.ando y linno. - Mariano
Marcial Fernández-Rodrfguez Alv~.z.

Publicada el mismo día de ·su fe
cha."

y para,que sirva de notiftcacién al
condenado Antonio Ruiz Herrero•. ex·
pido la presente en Madrid a19de
Enero de 1935.-Visto bueno: el Juez,
Mariano Marcial Fernández Aodriguez
AIvarez.-:El Secretario (ilegihle)•

En el ex.pediente de juicio verbal
de faltas número 1.103, seg"oJi<lo enes·
te Juzgado contra Magaretehe Retrilte,
por estafa. se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispo.
sitiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa de Ma~-d
a 17 de Enero de 1935;D. Maria~-o
Marcial Fernández-Rodriguez Alvarez,
Juez municipal nÚIneJ:o 1&; visias las
diligencias de juicio verbal de falt~.
seguidas entre partes: de la, una. .el
Ministerio flscal, y de otra, co-mo de
nunciada, cuya edad.y. demás ·circutl§·
tancias ya constan, ~IagaretchelIe['·
rifte,

Que debo condenar y condeno a la
denunciada Magaretche. Herritte Pah
glilzcels, en rebeldia;.a la penade.dos
dias de arresto, que cumplirá en·la
Prisión; a que .abone 25 pesetas cQn
70 céntimos en concepto de indemni
zación a la Compañia perjudicada ya!
pag{} de las costas del juicio; poniél)"
dose esta sentencia, una vez que sea
finne en conocimiento del Sr. Jefe.del
Regis~tro Central de PenadOS: y.'Rebel..
des; notificándosele a la referida dI!:·
nuIiciadapor medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE MADRlD.

Así por esta mi sentencia,. lo pro
nuncio,·manuo y firmo. - Mari~tJ:0
Marcial Fernández-Rodriguez, Alvarez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sin'a de notificación a
la denunciada, expido "la presente en
Madrid a 18 de Enero de 1935.-Visto
bUeno, el Juez, Mariano Marcial Fe!""
nández-Rodriguez Alvarez,-El Secre-
tario· (ilegible). . ,

·,T'

En el CXipediente de juicio ·.verli~l de
faltas nú"TTIerc 881 de· -1934" segtti40 ."fg.n
este Juzgado contra Francisco Javier.
de Torres, por vejación, se ha dictado
la sentencia. cuyo encabezamiento"'"$
parte dispositiva dicen as1: . ,

"$entencia.-En la villa de Matkica.
.el día 29 del mes de Noviembre ya'ño
de 1934; D, Mariano M. Fer~á!lde~-R~
dríguez Alvarez, Juez munlc1.lp'al. $!l
nÚIllero 10; vistas las diligetici~s de
juicio yerbal de falta'S seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio'fiscal;

. y·de otra, como dencnCÍildo, cuya,e1.ad
y demás circunstancias ya. constan~
Francisco Javier de Torres. . ...'

Fallo ·que debo condenar y. condeno
.al denunciado Francisco Javier·<ie Te..
rres a la pena de 20 pesetas de mul~

ta Y-01 pago de las costas deljuicio~
notificándose esta s.entencia al 'relerido
denunciado- por medio de <:édula que
se b,s~rt¡}ra en la "Gacet~ de Madrid".
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Así por esta sentenchi, lo pronuncio,
mando y finno.-Maria:no M. Fernán- .
dez-Rodríguez Alvart>.2.
. Publicada el mismo día de su fecha,"

y para que sirva de notifi~acióli al
condenado Francisco Javie.. de Torres,
expido la ,presente en Madrid a 17 de
Enero de 1935.-El Secretario (ilegi-

·ble).

En el ~pediente de juicio verbal de
faltas número 845 de 1934, seguido ~n

este Juzfado con'tra Pedro Fidalgo y
Fclipa Ramos, pCtr amenazas, se ~ dic·
tado la sentencia. cuyo enc~ezamien·
to y parte di~posítiva dicen asi:
. "Sentenria.-En - la villa de Madrid,
el dia 20 del mes de Noviembre y año
de 1934; D. Mariano M. Feruández-Ro
driguez Alvarez, Juez municipal del

. nlÍnrero 10; vistas hs dmgencias de
juicio verbal de faltas seguidas 'entre

. partes: de la una, el :.\'Iinisterio fiscal,
.y de otra, COIl'O denunciados. cuya H.iad
y demás circunstancias ya constan,
pa.jro Fidalf;o Gouzález y Felipa R3
mos Martínez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro Fidalgo Gon· '
zálcz y Fc:Upa Ramos Martinez, en re
beldia. a la pena de diez pesetas de
malta a ~ada uno y -al pago de las
costas del' juicio por partes iguales, no
tificándose esta sentencia a los refcl'i~

dos denunciados, por medio de ,'éd:Ila I
que se insertará en la "Gaceta de M~--I
(kid".

Así pOI" esta sentencia, lo pronuncio, 1,

mando y firrno.'"-Maria-no M. Fernán- I
dez-Rodríguez Alvarez. .

Publicada el mhmo día de su fecha." ;
y p:lra 'In? "i}!'V9 de notifieacióna ;

los cClndcnados l'edH' Fidalgo Gonzá
tez y FeUpa Han úS Martinez, expido
la presente f.n \·latlrid a 17 de de Ene
f'O de 1935.-EI Secretario (ilegible).

En el ex.pediente de juicio verbal de
faltas número 836' de 1934. seguido en
este Juzgado contra Antonio Martínez I

Morelle, por lesiones, se ha dictado la .
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la vílIa de Madrid,
'eldia 4 dE.! mes de Diciembre y año
de 1934; D. Mariano M. Fernández-Ro
drlguez Alvarez, Juez municipal del
número 10; vistas las diligencias de
iuicio ve!'bal de falta-s seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
'y de otra, como denunciado, cuya edad
~'Y' demás circunstancias ya constan,
'Antonio l\t:artínez Morelle.

Fallo que debo condenar y con<.ieilo
al denunciado Antonio Martínez More
lIe, en rebeldía, a la pena de dos (Eas.
·de arresto y al pago de las costas del
iuicio, notificándosele esta sentencia al
r.eferido denundado por medio de cé
dub que se insertará en la "Gac~ta
d·e Madrid".

Así pOI" esta sentencia, lo prenl"ncio,
mando y firmo.-Mariano M. Fernan-
dez-Redl'Íguez Alvarez. . J'

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación al

condenado Antonio Martínez M'or-elle,
expido la presente en )'Iadrid a 18 de

Enero de 1935.-El Secretario (ilegi
ble).

En el expediente de iuicio verbal de
faltas número lS:!~ de 1934, seguido en
este Juzgado contra Ventura Lillo Es
pada, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo- encabezamiento y par
le dispositiva dicen así:

"Senlencia.-En la villa de Madrid,
el día 2U del m¡:s de Noviembre y año
de 1934; D. Maria.."lo M. Fernández-Ro
drígue.z Alvarez, Juez municipal del
número 10; vistas las diligencias de
juicio verbal lloe fal tas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
-:'" de otra, como denunciado, cuya. edad
y demás cIrcunstancias .:ra constan,
Ventura Lil10 Espaua.

Fallo que debo condenar y condeno
a.l de!1unt=l~·H!O Ver:.tll.r:¡ L.il!o Esp:::{t~~,

en rebeldía. a la pena de cinco días
de arresto y al pago de las costas del
juicio, nolillcándose al referido dellun~

ciado esta sentencia por medio de cé
dula que se insertará· en la "Gaceta de
Madrid",

Así por esta sentencia, 10 pronuncio.
mando lP tirmo.-)lariano M. Fernán·
dez..Hodríguez Alvurez.

Publicada el mi:;mo día de su fecha."
y .para que sirva de notificación al

condeñado Ventura Lillo Espada, ex
pido la presente en Madrid a 17 de
Enero de 19i15.-El Secretario (ilegi.
ble).

. En el CXlpcdiente de juicio verbal. de
faltas número 8~2 de 1!134, seguido en
este Juzgado contra l"rancisco Lobo
Lópcz, por vejación, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.--En la villa de Madrid,
el día 4 del mes de Diciembre y año
de 1934; D. Ma¡:íano M. l"ernánde'z-Ro
driguez Alvarez, Juez municipal del
núnlero 1U; vistas las diligencias de
juicio ,;et·bal (l,e faHas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, COmo denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Francisco Lobo Lópe2, .

Fallo que debo condenar y condeno
rl1 denuncia-do' Francisco Lobo López,
a la pena de cincoj}f;:setas de multa y
al ,pago de las costas del juicio, noti
ficándosele esta sentencia al referido
denunciado por cédula que se inserta
rá en la "Gaceta de )ladrid".

Asi por esta seutt;ncia, lo pronuncio,
mando y íirmo,-!\Iariano :\1. Fernán
dez-Rodríguez Alvarez.

Publicarla el mismo día de su iecha,"
)' para que sirva .;l·e notificación al

condenado Francisco Lobo López, ex
pido la presente en ~fadrid a 18 \de
Enero de 193.'>.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-1064

~Li\DRID--JUZGADONUMERO 20

Cumpliendo lo acordado en pwYi
deneia de esta fecha por el Sr. Juez
municipal número 20, de esta capital,
en el juicio sobre conciliación segui
do a instancias del Procurador D. Ma
nuel Guerra Mateas, en nombre y re·

presentación de doña Rosario Rocío
Alvarez Astray, se cita al padre de h
misma, D.. Julio Alvarez, que figura
como d~mandado;y sin domicilio co
nocido, para que comparez.ca ante es
te Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, el día 4 del pró
rimo mes. a las diez y media de la
mañana; para la celebración del ex
presado acto conciliatorio, que tiene
por objeto que dicho deman dado se
avenga a pagar a la actora la suma de
150 pesetas mensuales en concepto de
alimentos; previnié~dole que deberá
comparecer acompañado de su hom
bre bueno, y si no compaT~ce, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.
-:;\Iadrid, 10 de Enero de 1935.-El

Secretario (ilegible).
Je-84

Don Juan González Pérez, Juez mu
nicipal -de este pueblo de Navaluenga.
provincia de Avila,

Hago saber: Que hallándose vacante,
por renuncia del que lo desempeñah.1.,
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se hace público
por medio del presente, y por él se
anuncia su provisión a concurso li
bre por haber quedado desierto el de
traslado, entre Secretarios de igual ca
tegoría, a fin de que pueda ser <:u

.bierta la mencionada vacan te; hacien-
do constar que los solicitantes pueden
remitir su documentación a este Juz
gado, por término de treinta días, a
contar desde el en que apareea inserto
el presente en la GACETA. DE MADRID :r
Boletín Oficial de esta provincia; ha
ciéndose saber que esta población tie
ne 843 habitantes de derecho y i4t
de hecho, y que el Secretario suplente
na percibirá mas que los derechos
arancelarios cuando le corresponda
actuar.

Dado en Navaluenga a 23 de Enero
de 1935.-EI Juez, Juan González.-EI
Secretario, Jesús Garcia.

JO-12tH

PUENTE DE VALLECAS

El Sr. Juez municipal del Puente dL~

Vallecas ha acordado se cite por el pre
sente a Tomás Lorenzo Martin y a J 0
sefa Barranco Martinez, cuyo paradero
5e desconoce, para que compare7.can -en
la Sala audiencia de· este Juzgado, silo
en la calle de Melqulades Bier.cimo, nú
me1'O 12, el día 15 de Fcbrerü próximo,
s las nueve y media de l:J mañana, a
la celebración de un juicio de faltas
por lesiones, prcviniéndobs concurran
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, y apercibidos que.
de no verificarlo, les parara el perjui·
cio que ha}'a lugar en derecho.

y para que se insei'te en 1:1 "h:lf'cla
de Madrid" expido la ¡H'cs,~nte, <:on el
visto bueno del Sr. uez. e,:, 1?·le:1.t~ de
Valleca~ a 18 de Enero de 1935.-E!
Juez, J. Martí:lez.-EI Set~l'ela':'!o tHe
gible).

JO-1262

ROZAS DEL PUERTO REAL

Don Leocadio Saugar Martín, Juez
municipal de Rozas de Puerto Real.
provincia de Madrid, partido de San
Martín de Valdeigleslas.
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Por el presente y hallándose Yaoan·
te la plaza de Secr.etario propietario
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso de traslado,
de eonfonnidad con ei articulo 6."' dei
Decreto de 31 de Enero de 1934, com
,pr~mdida en la clase (;) entre las de
población de censo inferior de 30.000
habitantes, a fin de que los aspirantes
Que desempeñen Secretarias d~ la in
dieada clase, puedan presentar sus so
licitudes documentadas ante el señor
.Juez de primera instancia del partido
de San Martín de Valdeiglesias, dentro
del tér.rnino de treinta días, contados
desde el siguiente a la publicación -:le
~te gnuncio en la "G9.eeta de Madrid"
y "Boletín Oficial"' de la provincia.

La retribución será los derechos ·de
Arancel, y este pueblo consta de un
Censo de población de 694 habitantes.

En Hoz'as de Puerto Real a 16 de
Ene,'o de 1935.-El Juez municl¡)<ll,
Leocadio Saugar_-EI Secretario, Agus
tín Martín.

10-1065

SAi'iA DE LANGREO

Don César León Fernández. Juez
municipal de Sama de Langreo (Astu
rias).

Por el presente edicto, hago saber:
Que las operaciones de reconstitución
de este Registro civil, destruído por
las turbas revoluciona'rias. duran te el
movimiento sedicioso de Octubre ¡pasa
do, darán principio el día 21 del ac
tual mes de Enero, en el local donde
se halla instalado.el Juzgado munici
pal, durante las horas hábiles de cada
día, con exclusión de aquellos en que
han de vacar los Tribunales, con la
advertencia d.e que se consideran do
cumentos fehaci~ntes, para poder lle
llar a cabo las oportunas inscripciones,
de confonnidad con lo establecido en
el Real decreto de 12 de Enero de
1876, lo siguiente:

1.° Certificadones expedidas por lo's
J ueoces municipales.

2." Copias de las anteriores que
existan en los Registros de la Propie
dad, Notarias y demás oficinas públi-
css ..

3." Datos que existan en la Direc
ción general de los Registros.

4." CertiDcadones con referencia a
d...atos que obren en Hos-picio3, Hospi
t'alcs~ Ca~s.s de !'.!ater-nidad ...,. Ce.i"TIe:¡'"
lerios.

5.° CC'rl1ficaciones de partida~ bau
tismales expedidas por los Párrocos.

6.° Cartillas militares y Libros de
famili:l.

7," Carnets de identidad del tra·
bajo debidamente autorizados.

CUdndo .~as certificaciones expresa
das ti~nen res.ultado negativo, ser~ ne
cesa.io tramitar el oportuuo expe
tíiente.

El plazo de reconstitución será de
sesenta días, prorrogable por otros
frein ta días más.

Pasado este plazo, para que pueda
tener lugar una ins.crípción, sería pre
ciso instruir el expediente, que para las
que tengan lugar fuera de término,
estabk'ce la ley del Regi.'>tro civil.

Dado en Sarna de Langreo a· 21 de
Enero de 1935.-EI Juez, César León.--

Fernández.-El Secretario. Juan Esca
la<la.

Jo-l066

VELEFiQUE

Don Pedro Escoriza. Garcia, Juez
municipal d<l esta villa de Velefique
(provincia de Almería).

Hago saber: Que encontrándose '9'a
cante la plaza de Alguacil de este Juz
gado municipal, por el presente, se
anuncia dicha vacante por concurso li
bre, a :fin de que en el término de
quince dias, a eontar desde el 5iguien
te al en que aparezca este edicto en
el "Boletin Ofidal" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", ;puedan los aspi
rantes presentar sus instancias debi
damente docwnentadas en este 1uzgado
municipal o el de primera instancia e
instrucción del partiilo al que corres
ponde, haciéndose saber a los efec·
tos procedentes. que este Municipio
consta de 1.17.3 habitantes de hecho
y i.390 de -derecho. según la última
rectificación, yel nombrado sólo pero
cibe los derechos arancelarios en el
desempeño de sus funciones.

Dado en Velefique a 16 de Enero de
1935.-El Juez municipal, Pedro Esco
riza.-El Secretario, Juan GÓmez.

JQ-IG67

VICALVARO

Don Rafael Soto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal de Vicál·
varo C\iadrid).

Doy fe: Que en las diligencias de
iuicio verbal de faltas número 191 de
orden del año 1934, por lesiones, se ha
dictado sentencia. cuyo encabezamien
to y parte disposi tiva son eomo sigue:

"Sentencia.-En Vicálvaro a 18 de
Enero de 1935; vistas por el Sr. D. Ri
cardo Mohedano Morán, JUí:Z munici
pal, las presentes diligencias de juiciO
verbal de faltas. seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción públic~ y de la
otra. como denunciado, Gil t' an::dero
Castellanos, cuyas demás circunstancias
constan anteriormente, sobre lesiones, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Gil Panadero Castellanos a la pena
de diez: dias de arresto menor ~y al p~go
de costas del juicio. Y, -en atención a
ser desconocido el domicilio y p:arnde
ro de dicho enjuiciado, .otifíqth~sele

esta sentencia por medio de e<iieto, que
se publicará en la "Gac{!ta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.-Ricardo Mohe-
dano.
. Publicada en el mismo día de su fe-
cha." ,

y para que así conste y notificar a
dicho enjuiciado por medio de la "Ga
ceta de Madrid", expido el presente,
con el visto bueno del Sr. Juez munjci
pal, en Vicálvaro 'a 18 de Enero de
1935.-EI Ju~. Riear~o Mohedano.-E!
Secretario, Rafael Soto.' -

,
Don Rafael Soto Fernández, Secre

tario del Juzga-do municipal de Vicál
varo (:\ladrid).

Doy fe; Que en las diligencias de
juicio yerbal de faltas, seguidas con el
número 111 de 1934, por lesiones, ha
recaído sentencia, cuyo encahezamien-

to' ypa:cte dispositiva son como sigue;
"'Sentenda.-En Vicillva,ro a 18 de

Enero de 1935; vistas por el Sr. D. Ri
cardo Mobedano y Mori.m, 1uez muni
cipal, las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal. en
representación de la acción pública, y
de la otra. como denunciados, Sebastián
Perdiguero Gil, Emilio Perdiguero Ro
dríguez y Alejandro Blanco de Velasco,
cuyas demas circunstancias constan an
teriormente, por lesiones, y

rallo que 'debo condenar y condeno
a Alejandro Blanco de Velasco, Emilio'
Perdiguero Rodríguez y Sebastián Per
diguero Gil a la .pena de ocho días de
arresto menor y al pago de costas por
terceras e iguales partes. Yen. atendón
de desconocerse el paradero y domici
lio de los tll timos, notifiqueseles esta
sentencia por medio de edictos, que se··
publicarán en la "Gaceta de :Madrid"'.

Así por esta mi sentencia, Jo pronun~

cio. mando y firmo.-Ricardo Mene-'
dano.

Publicada en el mismo dia de su fe
cha."

y para que conste y notificar a Emi
lia Perdiguero Rodriguez' y Sebastián
Perdiguero Gil por edictos en la "Ga
ceta", expido el presente, con el visto
bueno del Sr. Juez municipal, en Vicál
\"a,ro a 18 de Enero de 1935.-El Juez,
Ricardo Mohedano.-El Secretario, Ra·
fael Soto.

YUNCLER

Don Amancio Esteban Lalanda, JUe2.
municipal de YuncIer, provincia de To·
ledo.

Hago saber: Que se halla 'Vacante la
plaza de Secretario y suplente de este
Juzgado municipal, y en cumplimiento
de orden de la Superioridad se anun
cia su provisión en propíedad por con
curso libre, conforme a 10 dispuesto en
la ley provisional del Poder judicial y.
demás disposidones vigentes, dentro
del término de treinta dias hrborables,
a contar desde la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficiar de la pro- .
vincia de Toledo '>' en la "Gaceta de
Madrid".

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Juez de primera instancia del par
tido de Illescus.

Se hace saber que este Municipio
consta de 1.257 habitantes. y que la Se
cretaría carece de sueldo o subvención,
teniendo sólo· CO!!!.Q Ll1gresos los dere
chos de Aran~eI.

Los señores aspirantes aeompañarán
a la solicitud certificado d.e nacimiento,
certificado de conducta, certificado -de
penales. pertenecer al Cuerpo de Se- -.
cretarios judiciales u otI"OS documentos
que acrediten su aptitud para el des
empeño.

Yuncler, 22 de Enero de 1935.-EI
Juez, Amancio Esteban.

CHAMARTIN DE LA ROSA.

En los autos de juicio yerbal de fa:i
'las seguidos en este Juzgoado con el
número 1.395 de orden del año 1934,
contra. Va.lentina Loeches Cordón. y
Maria Luisa García de la Llana, por
l-esiones, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del siguiente tenor liteNlI:



Gaceta 'de Madrid.-Núrn. 36 5 Fenrero 1935 / ~exo unico.-Página 157

•10-1220

"Sentencia.-En la villa d~ Chamar
Un de la Rosa a 12 de Enero de 193.5;
el Sr. D. Juan Martín Ju::irez, Juez mu
nicipal. habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.,
se~uidas entre partQ: de la una, el Mi"
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de la otra, como doe
nunciadas, Valen tina Loe<:he;; Cordón y
María Luisa Garcia de la Li~na, cuyas
demás circunstancias :ra cOIlSt~n,

Fallo que' debo condenar y condeno ¡
. a Valentina Loeches Coroón y a Maria \

Luisa Garda de la Llana a la pena de ¡
einco días Q.e arresto menor y al pago ,
de las costas de este juicio por mitad. I
Notifíquese esta sentencia a las enjui
cial(}\l:ls, por medio de edictos que se ~

. insertarán en la "ililceta de Madrid".
PaT1icíp~se esta resoludón a la Su.pe
rioridad, por medio de testimonio du
plicado.

Asi por esta sentencia 1{J pronuncio,
mando y fii'Il1o'"

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para. su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin d! que sil"Vla' -de no
tificación a dichas enjuiciad.s.s, expido
la presente, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Chamartin de la Rosa a 12
de Enero de 1935.-El Secreiar-io. Ma·
nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez
municipal, J. Martin Juárez.

J0-1219

FORNELOS DE MONTES

Don AI.ara Suárez Mosquera. Juez
J!lu:1icipal de Fo!."nelos de Montes.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario .propietario y
Secretario sUJllente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncian a coneUI'SQ de trns
lado y turno de antigüedad en tl'e Se·
cretarios en ejercicio, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6." del
Real d€'Creto de 29 de l'ioviembre de
1920. en relación con el 6," del Decreto
de 31 <ie Enero de 1934, por el ténni·
no de treinta días, a contar desde el
siguiente en el que aparezca inserto
",sie anuncio en 1<3. "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia. a
fin de que durante dicho plazo puedan
los aspirantes presentar sus instancias
y documentos precisos ante el Sr. Juez
de primera instancia de este Ip~rtido

de Redondela. .
Se hace saber, a los efeclos lega·

. les, que este tél'ITlino consta de 2.817
habitantes de hecho y 4.137 de de
recho.

Forne-Ios de Montes, 22 de Enero de
1935.-EI Juez municipal. Alvaro Suá

. rez Mosquera.

LETUR

Don Juan Garcia :\Iartinez. Juez mu
nicipal de esttl. v:11a de Letur. p~l·tido

judicial de Yeste, provincia de Alba
cete,

Hago saber: Que habien,de quedado
desierto el concurso de h'aslado que se
anunció para culJrir la vacante del car
go rlc Secretaria propietari.::- de este
.Jazg[,do, y debiendo de pro!~veel:'se di
cha vacante, conforme dispone la ley
Orgánica del Poder 'judicial, se anun
da la mi.sma a concurso libre, según

determina el articulo 6.0 oel Decreto
Enero de 1934, pudiendo los aspiran
tes dirigir sus soliciludes, debidamen
te documentadas Jl reintegradas, al se
ñor J.lez de primera instancia de este
partido el! el plazo de quince dias, a
contar desde la publicadón del presen
te en el "Boletin· Oficial" de esta pro
vincia y "'Gaceta d~ Madrid".

Se hace constar que el censo de esta
población es de 3.298 habitantes de
hecho y 3.334 de derecho, y que dicho
cargo no tiene más retribución que los
d~rechos de Ar-ancel.

Lemr a 22 de Enero ¡f~ 1935.-El
Juez, Juan Gama Martinez.

, JO-I221

MADRI~UZGAi>oNUMERO 7

En' los autos de juicio verbal d~ fal
tas seguidos en este Juzga.do b'ajo el
número 710 de orden del año 193<1:,
contra Jesús C!".!S!-ey Martín, per- es
'Cándalo. se ba dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa <le Madrid a
17 de Enero de 1935~ el Sr. D. Rafael
LÓ'pez de Haro' y Puga, .Juez municipal
propietario del número i; babiendo
visto las presentes diligendas de jui
cio verbal de faltas., seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Jesús Crusley :Martín, de la otra,
como denunciado. cuya edad y demás
circunsttancias' ya constan anteriormen.
te. y

Fallo que debo condenar y condeno'
al denunciado Jesús Crusley Martín,.3.
la pena de 40 pesetas de multa, que
hará efectivas en .papel de pagos al
Estado, sufriendo. caso de insolvencia.
el apremio personal correspon,diente.
reprensión y pago de las costas del
juicio, y expídase edicto al Sr. Admi
nistrador de la "Gaceta de Madrid".
para que se lleve a efecto la notiflca~

ción de la presente al condenado.
Asi por ~sta sentencia, lo pronundo.

mando y finno.-Rafael Lúpez de Hal"O
y Puga.

La anterior sen tencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for~

ma al denunciado Jesús Crusley M'ltl"
tin. expido el presente visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado en Ma
drid a 17 de Enero de 1935.-EI Secre
tario. Rafael Marín.-Visto bueno: el
JUez. Rafael López de Haro y Puga.

En los autos de juiC'io yerbal de fal~

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 878 de oI'den del eña í934, con·
tra Tomás Vidal Bellido y Rafael Dayo
Hurtado. POI"' lesiones y riña. se ha
dictado !icntencil'l.. cuyo encabezamien
to y palote d'ispositiva son del tenor
literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa de ~,ladrid a
17 de Enero de, 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Pnga. Juez municipal
propietario del número 7; habiendo vis
to las presentes diligencias de iuicio
,-erbal de faltas. seguidas entre par
les: de la una, el Ministerio fiscal, en,
representación, di! la acción pública, y.

. Tomás Vidal Bellido y Rafael Davo

Hurtado, de la otra, como de:nuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno a
l{JS denunciados Tomás Vidal Bellido y
Rafael Davo Hurtado a la pena de tres
días de arresto menor al prim..:ro y diez
al segundo y al pago de las costas del
juicio por mitad; y mediante a deseo..
nocerse el actual domicili,) o paraden;¡
del segundo de los condenados, noti
fiquesele la presente por medio de
edictos. que se ínsertarán en la GA.CETA
DE MADRID."

As! por esta sentencia, lo pronuncio;
mando y firmo.-..Rafad López de Ha..
ro y Puga."

La anterior sentancia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y p:n'a
su inserción en la GAcETA DE MADRID
... sirva de notiflcaeión en fa roma al de
nunciado Rafael Davo Hurtado, ~xpido
el pre-sente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado.

Madrid, 17 de Enero de 1935.-El Se..
cretario. Rafael Marin.-Visto bueno.J;
el Juez.. Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal <le fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 898 de oroen del año 1934.
contra Esteban Garcia Pérez, por ma
los tratos y escándalo. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento Y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente~

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
17 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga. Juez municipal
propietario del número 7;· habiendo
visto las presentes diligencia's de jui-

~ cio yerbal de faltas. seguidas entre
partes: dl:' la una, e! Ministerio fiscal.
en represcntación <le la acción públi
ca, y Esteban Garcia Pérez. de la otm,
como denunciado, cUY!8 edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Esteban Garcia Pérez. a
la nena de diez días de arreslo men{)r
y al pago de las costas del iuicio, y
mediante a desconocerse el actual do
micilio o paradero del condenado. no·
tifiquesele la presente por medio de
edictos.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga .

La an terior sen tencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Esteb::m Garda Pé·
rez. expido el presente visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado en Ma
drid a 17 de Enero de 1935.-El Secre
tario. Rafael 'Marin.-Visto bueno: el
Juez, Rafael López de Haro y Puga.

En los auto~ de juicio Yerba~ fie fal~

tas seguidos en este Juzgado bajo-el
número 586 de orden del año 1931,
contra Manuel Toscano Ca}yO, por
desobediencia. se ha dietado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va so~ del tenor liter~siguiente:
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En los autos de juicio '¡erhal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 926 de_.2rden del año 1934,
contra. Hrpólito R!vas Pérez y Fran·
cisco Gómez Villar~, por lesiones y ri
ña, se ha dictado sentencia, cu:ro en~

cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-F.n la villa de Madrid
a 15 de Enero de 193"5; el Sr. D. Ra
fael Lqpez de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7; h!l
biendo visto las presentes diligenci~
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes: qe la una, el Ministerio fis
cal. en representación de la -acción
pública; e Hipólito Rivas Pérez y
Francisco Gómez Villar, de la otra, co
mo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya corrstan anterior
mente, y .

Fallo que debo condenar y condéno
a los denunciados Hipólito RivaS Pé·
rez y Francisco Gómez Villar a la pé·
na de cinco pesetas de .mulla, a cada
uno, que deberán hacer efectivas en
papel de pagos al Estado. y, repren·
síón por la falta de escándalo; y a diez
días de arresto menor también a Fran
cisco Gómez por la de lesiones; se ab
suelve libremente, por lo que a dicha
falta de lesiones se refiere, al denun·
ciado Hipólito Rivas, y al pago de las
costas del juicio por mitad; y expf·
dase el oportuno edicto a la GACETA
DE l\1A.DRlD para que se lleve a efecto
la notificación de la presente al co~:"
denado Francisco Gómez por descono
cetse- su actual domicilio o paradero.

Asi por esta mi sentencia, lo pr~

nuncio, mando y flrmo.-Rafael López
de Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de sU feeha.":.

y para su inserción en la G."-CET."- I"JE
l\lAoRlD y sirva de notificación en Cm::·
ma al denunciado Froncisco Gómez
Villar, expido el presente visado por
s. S. y sellado con el del Juzgado. en
Madrid a 15 oc Enero de 1935.-Visto
bueno: el Juez, Rafael López de Ha
ro y Puga.-El Secretario, Rafael Ma
rin,

lución anótese en el'!ibro de indices
por hurto que en este Juzgado se lleva,
y relnitase la hoja con-espondiente
con relación a la condena impuesta al
Registro Central de Penados.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael López
de Haro y Puga_

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día .:le su fecha."

y para. su inserción en la GACE'l:A
DE MADRID y sirva de notificación ~n
fo~a al denunciado Gregario Sol~r
Cerdeño. expido el presente visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 15 de Enero de 1935.-Visto
bueno: el Juez, Rafael López de Hª
ro y Puga.-El Secretario, Rafael Mª
rfn,

En los autos de juicio verbal de fa!~

las seguidos en este Juzgado bajo el
número 934 de orden del año 1934,

En los aatos de juicio yerbal de.
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
el número 603 de orden del año 1934·,
contra Giegorio Soler Cerdeño, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento. y parte dispos;tiya
son del tenor literal siguiente: -

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 15. de. Enero de 1935; ~l Sr. D. Ra·
fael López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha
biendo visto las presentes dil:gencias
de juicio verbal.de faltas, seguidas en·
tre partes: de la una, el Miilisterio fis
cal, en repesentación de la acción
pública, y Gregario Soler Cerdeño, de
la otra, como denunc:ado, euya eoad
y demás circunstancias ya constan
anteriormente, Y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gregario Soler Cerdeño
a la pena de quince dias de arresto
menor, que cumplirá en la Cárcel de
su sexo, ~. al pago de las costas del
juicio; y expidase el oportunA) edicto
en .la GACETA DE MADRID para que se
lleve a efecto la notificación de la pre~

sente al condenado, mediante a desco
nocerse su actual domicilio O parade
ro, y una vez que sea fume esta reso-

cretario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Haro y Puga.

"Senten!!ia.-E.n la villa ~ Madrid a
1i de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael ¡
López de Haro y Puga, Juez municipal 1
propietario del. número 7; habimao
visto las presentes diligencias de jui-
cio ve1:'bal de faltas, seguidas entre 1
partes: de la una, el :Ministerio fiscal,· En ·los autos de juicio verbal de
en representación de la acción públi. l' faltas seguidos en este Jugzado bajo
ca, y Manuel Toscano Calvo, de la otra, el número 564 de orden del año 1934
como denunciado, cuya edad Yo demás contra Antonio Feroández Rodríguez,
circunstancias ya constan anterior· por lesiones, se ha dictado senfencía,
mente, y cuyo encabezamiento y parte disposi.

Fallo que debo condenar y condeno tiva son del tenor literal siguiente: ..
al denunciado Manuel Toscano Calvo, "Sentencia.-En la villa de Madrid
a l.il pena de 30 pesetas de multa, que a 17 de Enero de 1935; el Sr. D. Ba
debera hacer efectivas en papel de pa_ fael López de Haro y Puga, Juez mu
gos al Estado y reprensión, sufriendo, nicipal propietario del número 7; ha
caso de insolvencia, el apremio perso- blendo visto las presentes diligencias
na! correspondiente, ~r lo que a di-. de juicio verbal de faltas, seguidas en~
roa multa se refiere, y al pago de las tre partes: de la una, el Ministerio 1is~
costas del juicio, y mediante ~ desco~ cal, en representación oe la acción
nocerse el actual domicilio o 'Paradero pública, y Antonio Fernández Rodrí~
del denunciado, notifíquesele la· pre- ,guez, de la otra, cómo denunciado,
sente por medio de edictos <me se in~ cuya edad y demas circunstancias ya
sertarán en la "Gaceta de Madrid". constan anteriormente,

Así por esta sentencia, lo pronuncio, . Faco que debo condenar y conde-
mando y firmo.-Rafael López de Haro· no al denunciado Antonio· Fernández
y Pug.a. Rodríguez a la pena de diez días de

La anterior sentencia fué publicaod-a arresto menor y al pago de las costas
y leida en el dia de su fecha." del juicio, y expídase el oportuno edic-

y para su inserción Em la "Gaceta de to a la GACETA DE MAnRD) para que· se
Madrid" y sirva de notificación en fór~ lle.e a efecto la notitlcación de la
ma al denuncia<lo Manuel Toscano Cal- presente al condenado, el cual se le
vo, expido el presente visado por S. S. declara de abono el tiempo de prisión
y sellado (,'()n el del Juzgado en Ma- provisional sufrida.
drld a 17 -de Enero de 1935.-El Secre- Asi por esta mi seniencia, lo pro
tario, Rafael Marin.--Visto bueno: el nuncio, mando y firmo.-Rafael Ló-
Juez, Rafael López de Haro y Puga. pez de Haro. .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha:'

y para su inserciÓn en la GACETA DE
MADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Antonio Fernández
Rodriguez, mediante a desconocerse
:>U actual domicilio O paradero, expi
do .el presente visado por S. S. y se
llado ,con el del Juzgado, en Madrid a
17 de Enero de 1935.-Visto bueno: el
Juez, Rafael López de Haro.-El Se-
cretario, Rafael ~farín. .

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 794 de orden del año 1934,
contra Francisca Gómez Ortega, por
malos tratos y amenazas. se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:
. "Sentencia.-En la villa de Madrid a

17 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo
visto las presentes diligendas de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Frar::dsca Gómez Ortega, de la
otra. como denunciadofr, cuya edad y
demás circ:.lJ]st:mcias ya constan anle
rionnente-, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisea Gómez Or
tega, a la pena de diez dias de arl'esto
menor por ltS falta a que hace referen
cia el articulo 578, {:aso quinto del Có·
di~o pel1al, y a cinco días del mismo
aI;"es.to por la <le malos tratos y al
pago de las c.ústas del juicio, y noti

.fíq'Uesele esta resol;'ción a la condena-
da por medio de edictos.

Asi pe:- esta scniencia, lo prommcio,
llllmdo v finuo.-Rafael López de Haro
y Pug~.

La anterior -sentencia fué publica¡(j:a
y leída en el día de su fecha:'

y para su inserd&n en la "Gaeeta .de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Francisca Gómcz
Ortega, expido ""1 presente '-isarlo ]Xlr
S. S. y sellado con el del Juzgado -en
Madrid a 17 de Enero de 1S35.-El ~
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contra Agueda Qu~I'O Jorge, por ma
los tratos y' escandalo, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva~ son del tenor literal si-
guiente: '.
, "Sentencia.-En lavUla dEFMadrid a
15 de Enero- de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga. Juez municipal
propietario del núnlero .7-; habiendo
\18to las presentes diligencioode iui
oCio verbal de falla;;;, seguidas entre
parles: de la una, el· Ministerio fiscal,
:en representación -de la acción públi
€"á, Y Agueda Quero Jorge, de la oir~

lromo denundada, cuya edad y demás
'bircunstancias ya constan anterior-
mente,y . "
; ,Fallo que debo condenar- y condeno
-~ ,la denunciada Aguada Quero Jorge,
-ti 'la"'pena de cinco di'3.'S de ari"esto me-
nor ,por la falta de malos tratos, y. se
absuelve libremente por la de escánda
lo, y al pago, de las costas del juicio,
y mediante a desconocerse el actual do~
~cilio o pal'adero. !1<)tifiq'..!e~e!e 1:1
'presente por medio de edictos que se
'ip.'Sertarán en la "Gaceta de Mad:t"id>7.

-. Así por esta sen~ncia. 10 pronuncio,
'~an-d~ y finno.-Rafael López de Haro
'S Pug¡a, . . •
"La' anterior 'sentencia fué Jlublicooa
y leida en el día de su fiX:ha."

y para su inserción en la "Ga~eta de
:\iadrid" y sirva. de notificacióh en for
II;1:!1. a la denunciada Aguooa Quero Jor
'ge, ex'Pido el presente visado por S;S.
y'sellado r...on el'del Juzgano en Ma
'drid ~'15 de :Enero <le 1935.-ElSe
'Cieiarlo, Rafael M-arín.-Visto bueno:
.el Juéz, Rafael López de' Haro y Puga.

" . - .

En los autos de juicio vc<rbal' de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
mí:tnero. 914 de orden del año 1934,
contra Carmen Martín Martínez, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
"en'cabezamiento y parte dispositiva Son
d.el tenor-literal siguiente:
'''Sentencla.-En la villa óde l\Iadrld a
"'1;~deEnero de 1935; el Sr, D. Rafael
López' de Haro y Puga, Juez municipal
propIetario del numero 7; habiendo
visto las presentes diligenóss de jui~

cio" '\'erbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
~n .'representaciónde la aeción públi
:~;y Carmen lVlartín Martinez, de la
'Qtra, como denunciada, CU)ll edad y
~d:e-miis circunstancias ya ecnstan ante-
'fiormente, 'y .
, ',Fallo que dcbo condenar y condeno
:.a la denunciada Carmcn :\fartinMar
tine:.!, a la pena de diez. días de arres
to menor y al pago dehs costas del
'1üicio¡- y mediante a' desconocerse su
aetuul domieilio o Iparadero,notifique~

'Sele" la, presente por médio de edictos
que se insert'frrán en ]a "Gaceta del\la
d'rid'~.

'." .Asipor esta sentencia, lo pronundo,
mando y' firmo.-R:::.fael López de Haro
y: Puga-.
'Laan,tel"ior senti'.ncia fuépublicwda_

Y':}eída en el día de su fecha.~'

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciÓTI en for
ma a la denunciada Carmen Martín
:Martinez, expido el preSIo;¡te visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado en
Madrid a: 15 de Enero de 1935.-'-EISe~

cr-etario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Raro y Puga,.

En los autos de juicio verbal -de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 800 de oreen del año 1934,
contra Pilar FernáDdez ~lartin y va
rías, por lesiones, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
áispo-sítiva, son del tenor literal si·
gUiente: .
, "Sentencia.-En la -,.'ÜIa de Madrid a

1,5 de Enero de 1935; 'el Sr.' D. Rafael
I.6pez <le Hato y Puga, Juez mUllicipal
¡pf"l)pietario ,del número 7; habíendo
viSto las presentes diligendas de jui·
cio ....erbal de faltas, seguidas entre
partes: ,~ la una. el Ministerio fiscal,
en representaclón de la acción públi
cit, i Pil~ Fernández ~fartín. Rosario
Pascual Carrero y Luisa Sánchez: Pas
CU<U, de la ou'a, como denuncladas,
cuya edad y. demás circunstancia;,; ;ra
constan anteriormente, S

Fallo que. debo condenar y condeno
a la. denunciada Pilar. Fermindez Mar·
tin. a la" pena rie' 25 pesetas de mul t:.1,
qce ddJcJ-á bacer- efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en otro
caso. el alJ;,emio. personal éorre~p,m
diente. reprensión y pago dc las coso
tas del juicio, se absuelve' libremen te
a Rosario Paseu·al· Carrero y a Luisa
Sáncl1ez Pascual, y se declaran -de ofi~

cio i.llS partes, de costas, ynotifíque
sele a la condenada esta resolución por
medio de edictos que se insertarán en
la "Gaceta de Madrid".

Así por esta -sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.---,-Rafael López de Haro
y Pug-a.,
. La anterior sentenciafué publicada

y leida en el día de su fecha."
y para su inserción en la «Gaceta de

Madrid" y sirva de notificación. en for
ma a la denunciada Pilar Fernández
Martín, mediante a desconocerse su ac
tual. domicilio o paradero, expido el
presente visado por. S. S. y sellado con
el del Juzgado en Madrid a 15 de Ene
ro de 1935.-El Secretario, Rafael :\1a
rin.-Visto bueno: el Juez, Ra'fael Ló
pez de Haro y Puga.

En los autos de juicio vcrbal cie fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 431 de orden del año 1934,
eontra Tomás Fernández y Francisco
S,ánchez Garda, por intromisión en he
redad ajena. y daños, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te' dispositiva son del tenor literal si
gU1ente:,
.. "Seritenci::l.-En la villa de :\Iadrid a
15 de Enero de 193;); el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez munidpal
!propietario del nÚlncoo i; habi.endo
.yislo las presentes diligenci'a'S de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el. "linisterio fiscal,
en· representación de la acción públi
ca; y Tomás Fcrnández y Francisco
Sánchez Gareía, de la otra,. como de~

aundados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan _anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Tomás Fcrnández y
Francisco Sánchez· García, a la pena
de 16 .pesetas de muÍta al ¡primero. y

seis al segundo, y a dnco pesetas de
mu1ta a cada uno, que debef"án hacer
efectivas en papel de :¡jagos al Estado,
S"'Jlfriendo, caso de inschencia, él apre
mio personal correspondiente, y al
pago de las costas del juicio por mi
tad, y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de los eon
dena'lio~, notiffqueseles la presente por
medio de edictos.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
I'naitdo y firmo.-Rafael Lópezde HaTO
y PUga. •

La anterior sen tencia fué pUblicaod:a
y leida· en el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Tomás Fernán·
dez v Francisco Sánchez Garda, expi
do ei presente visado por S. S. y sella
do con el del Juzgado en )Iadrid a 15
de Enero de 1935.-:-El Secretario, Ra~
faeIMaI"Ín.-Visto bueno: el Juez; Ra·
fael López de Haro y Puga. '

TORREJON EL RUBIO

Don 'José Flores Sevilla', Juez muni.
cipal de.esta· ....iUa de Torrejón 'el
Rubio.. ..
, Hago saber:' Que habiendo que~ado
d e s i e r t o s los concursos anterIores
anunciados para proveer en propiedad
las plazas de Secretario y suplente de
éste Juzgado municipal, por no haber
se presentad.;:;· aspirante alguno,. se
anuncia nuevamente a concurso hbrc
con suj"eción a los preceptos del Re·
glamento de 10 de _~br!l, d~ 18i1, ley

~~'~;n~:4~~r~0:rlJ3tlclaly Decreto

Los as])inlntes' dirigirán sus inst~n
cias a este Juzgado, debidamente rem
tegradasy <locumentadas por t¿r:núno
de quince días, a contar desde b pu
blicación de este edicto; haciendo cons
tar que el censo de población de esta
villa es de 1.709 habitantes de derecho
y 2,002 de hecho, y que el Secretario
no percibirá más remuneración que los
derechos que le asignan los Aranceles
vigentes.
. Torrejón el Rubio a .18 de Enero de
1935.-EI Juez municipal, José Flol"'e!I.
El Secretario, Demetrio Día;::.

JO-1224

JURISDICION DE :MARINA

REQUEJADA

Don Luis Suárez }foris, Oficial se·
gundo del Cuerpo general de Servicios
Marítimos, Instructor d~l expediente
de pérdida de la Libreta de inscrip
ción marítima del inscrito del Trozo
de Requejada Yenancio Salas Ruiz.

Hago saber: Que por decretO áSbO

rado del ilustrísimo señor Inspector
gener:.!l del Personal y Alistamiento,
de la Subsecretaria de la ::\farina ':cí...-il,
se ha declarado justificado el extr.lvic.

-de' dicho" documento; quedando, por
tanto, nulo y sin ningún ,·alor e incu
rriendo cn responsabilidad la ircrsona
que lo posea y no haga entre.ga del
mismo en esta SulJdc]egaciÓnJlarí.
tima.

Réqucjada, 18 de Enero de 1035.
El Instructor, Luis Suárez.

nI-29S
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- ~D.()n:.JQsé.Berto_IJ;leu r..:lopis,. O.flci·J:
seglJ~do .de~ •.Cu~rpo gen eral, de S~n;,l~
cíos M~rítimos, Juez .instructord~l ex,,;
pediente de pérdida de .la J..ibre~a. de:
inscripción marítima MI inscripto de
es'te' distrito.. 'Emil iano Gon zález. san
chez,-folio número 584 de 1928., , .:;.
- Hago saber:·Que- por. decr,elo .1l.se.%?

rad<,) del ·Ilmo.; Sr.. Inspeqior. ge?~~.I.
de ,Personai¡:ie, 5 ¡ieI mes, .actual, Q~~

claró~ dl:bidam~nte acredítadoel e~~
travio. del citado docuinento;. quedan.,
do,po.r IO}~~to, ~úl0 y. sin: '·alor:.!\'l~
gnnoel oM,gmal;' IOCId'frIendo en ~r:es-!
pons~1Jilidad-lapersona.que haga~usu,

de él;·', . : c...· ~;:,..
Valencia. 9 de Noviembre de 1934.

El Juez instructor. José Bertomeu: .
JM--429

Sucesores de R;\'adene)'ra {S. A.'
Paseo de San Vicente, 20.

la C~Í1Hl2 naval del inscripto del ~ro';
zo ·de .SanPedro· delPina1t.lr, An'gel
La"rrosa Z\faJ:'!in¡ foÍio l1·dél reeri:lpl:iz'o
de 1923. ." .... :
. Hago saber: Quep'or de~úto aséso2

r-2.dc· del !l_ffiO.. Sr. Inspecl.oí" :generai'
de personal y; AlisÚltriíento :de-l-i.t dfl:
me·s· actu'al,declaro· justificado: el ·ex..
t!"aviO:-del. referido documento;: (]ue~'

dando" por Jo·:tanto, nulo y 'sin v8l~t:
alguno, ,incurr.iendoen· respoüsabil~!:
dad la persona que haga uso de él. ."
','alenchl, 28 de Dieiemlire' de 19/34/
El 'Juez instructor, José' Bertomeu~ .. ·"m

. ',. ·J)I--427. 'l·,'.

~ .... i.

,.'~~ .

'TARIFA'

VALENCIA

Don José Bertoineu Llopis, Oficial
segundo del Cuerpo general de Servi·
cios Marítimos, Juez .instructor del ex
pediente de pérdida del duplicadQ de

ferenda. o manifieste su domicilio ac
tual; haciéndole saberqiie,de no coro;
parecer ori.umifesl-ar 'sU'domicilio, Ú::
tará 'sujetoa'las'respúnsabilidadeSque
la Ley señala'. : "C -. "

San:Fernando. 3 de Enero <le 193'5~
El Juez instr.uctor, :\f.artin· Canero...

. ,: r}~-~30, ..

H{-297

.Don Am~lio'de Arcos )Iuñoz-cruza~

do. OficüH segundo del Cuerpo ,gene
~al .de,.Servíc.io.s 1.1.arítimos•..SUbd.ele~ [
garla de Pesca del distrito de Tarlfa. .

Hago saber: Que el nmo. Sr:'Inspec;
to. geIi.erál dePe'rsorial ~' Alistamiento',
en decreto 'asesorado de' W:ñá··6-del
actual, declaró Justifi-cada la pérdida

. . ,1 de la Libreta .de im;cripcipn marítima
'-Don Martín Carrero Garrido, Capi- de Juan Castro Gm:cia, foH!) 12 de

hin de' Infantería de ~Iarina. Juez' rns- 1921, de este Trozo, quedando nuro 'y
truetorde la causa. número .1-94 ' de sin ningún "·aTor eL expresado' d'6cú~
1931~ instruida' por el delito dese.:li- mento; TnCU'rtiendo 'en res'ponsabiTi~
ción, .contra _el' Cabo de ;\!a~. Dionisio. 1 dad la per"ona que ]0 posea y no halta'
•·..did·V cuatro a's . A'" ,. • .. ,N . era y . m.... e~tre;:::.· ....e. ffilSiüü a !as.· ..~u,orluaqes

,'Por-elpreseIite' se Cifa.llama yem-. de )farina.... .', . '
plaza· a· dicho' índividuo, natural de 'Tarífa.24 d-e Diciembre de 1934.-
La Unión (Murcia), hijo de Domingo Ameliéi de Ar-·cos. .' .. ' ,.'
y d~ Arigeles, de veinticinco años -de . . - '. JM...::.:39S" ;
edad. soltero' y avecindado últ.i:mal)1eÍl~ . .
te-en Cádiz, para que, en 'el plazo de
tJ:einta 'dias, contados a partir de la
poblicación del presente en los pe
.riOdi-eos ofida]es, se presente en este
Juzgado, sito en esta Base naval,' al
objeto de bacerle una notificación de
resolución recaída en la causa. de re"

SAN FER..~_o\.i.'mo

Don ~.Mi8uel Vá:zquez' Martinez;Oll.;
etil!" primero del- Cuerpo -generar 'de
Servicios' marítimos; Subdelegado de
Pes~!l de .este distrit.o j~ Juez .in~trnc
~J':de;~n_expedienteinform3tivo. -
. Hago sabe!": Que habiéndose extÍ"i'l·

viado··la·· Cartilla:naval y accesorios
del- ins.cripto :de este Trozo; ~arciso'
Rodríguez García, declaro nulo'y sin'
ning'Únvalor Jos expresados documen
tos,incuiriend.o en responsabilida.d
quien lo posea y no haga entrega de .él..

. San.' f:erhándo a 10 de .Enero de
1935.-El ·Juez instructor, :Miguel Váz
quez."


